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fijado por la Oireeción Gen.eral de Impuestos In­
ternos. en el mes de enelO del año de la co­
secha. tomando como base el término medio 
de los precios obtenidos por �~�o�s� proouctoles en 
lOS últimos doce deduciendo el monto del 
impuesto". 

d) En el mclso 2.0 del artículo 46. substitúyen­
se 1M expresiones "quince· de agosto" por �"�q�l�l�j�n�~� 
ce de. julio". 

e) ,En el mismo a.rtículo 46. sub6titúJyese �~� in· 
eiso 3.0 por los siguientes: 

"Si la Dirección General de Impuestos Inter­
nos . comDrobase. en la forma que fije el Re­
glamento. que la producción de una viña es in­
ferior' al 90 por ciento del coeficiente fijado. re­
baj·ará el impuesto en la cantidad' que corres­
nonda. POr la prod'l.lOOÍÓll efectiva. 

"Si se comprobare que la proc.ucción de una 
viña ha sido superior en un 10 por ciento o más 
a dicho coeficiente. se cobrará el impuesto por 
la producción efectiva. comprobada". 
. f) Substitúyese el artículo 48. 'Por el siguient'1: 

"iA!rtículo 48. Por los vinos embotellados se 
pagará. un impuesto de 15. por �c�i�e�n�~� de su pre­
cio de venta al consumIdor. inclwoo en éste 

el valor 'del imPuesto". 
''Los vinos espumosos, champañas y sidras Ce 

manmnas o de otras frutas, pagarán el mismo 
impuesto". 

g) Agrégase a continuación del articUilo 48, el 
sIguiente: 

"Articulo. .. Por los vinos que eJq>endan los 
comerciantes por mayor en envases distinto de 
la. 'botella, se pagará. un imPUesto adicional de 
lO. por' ciento sobre el preCio t'e venta, inclufdo 
en éste el valor del :!nwlle.'!f.(). 

El mismo impuesto se pagará por los �v�i�n�~� .que 
los vifieros vendan directamente al consumIdor 
o a comerciantes minoristas. 

El �R�e�~�l�a�m�e�n�t�o� determinará la forma de �r�p�e�r�~�p�­
ciÓ11 de lo!: impuestos eEtaiblecidoo en Este ar" 
tfculo y el anterior" 

h) ,Derógase el articulo 49. 
i) Derógase el articulo 50. 
j) Derógase el .. articulo 51. 
k) En el articulo 53 suootitlÍyen5e las pala.bras 

"un Peso diez centavos", por las siguientes: "un 
peso" cuarenta. centaJvos".. . 
. 1) En el inciso 2.0 del artICulo 158, sUlmmen­

se las palabras "de la Dirección de Impuestos 
Internos y". 

Artículo 15. Substibútvese la letra a) del ar-
tículo 4.0. del decreto número 3.303, de 14 de 
septiembre de 1942, que refunde la.c; disposicio­
nes robre impuesto é'e tabacos. por la siguiente: 

"8.) 50 �~�r� ciento sobre el plecio de venta al 
consumidor, cuando éste no exceda de un .peso; 
55 pm- ciento cuando el precio sea. superIor a 
un peso y no �:�n�a�~�o�r� de cinco pesos. y 60 por cien­
to cuaDldo el precio sea· superior a cinco pesos". 

"bl Indepenmentemente del impuesto que se 
establece en la letra anterior. se aplicará. llDO ex­
tl'aoIrlinario de veinte centavos ($ 0.20), a aque­
llos CU'YO plecio no de tres i¡)U>OS ($ 3) Y 
de clmoJ'€11ta oeJJtav06 <$ 0.40), a aqlrellos cuyo 
precio exceda de 1ILes pesos ($ 3) Y no �p�~� de 
cinro poeoos <$ 6). 

Se como entero toda fracción de 
precio in!erior a veinte centavos". . 

Arifeolo 16. Autorizase al Prtsldente de la 
H.epúljJIca para :retundllr en ·un solo texto las 
diversas d!l!posJciQnes .sobre �~�u�E�l�d�o�s� �~�'� demáf be-
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neficies económicos que rigen para el personal 
dependiente del Ministerio de Defenfia Nacic-

• 
na!. 

Artículo 17. La presente ley regirá desde el 
1.0 de de 1947, con excepción de los ar­
ticulos 14 y 15, que leglrán desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oflcillil". 

Santiago. 22 de enero é'e mil novecientos cua­
ren ta y siete. 

(Filmados): Gabriel Gonzá,lez V. Manuel 
Bumes S. Germán Picló Cañas". 

N.o 3. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENA:DO y DE 
LA CAMARA: 

• 

F.s un sentido y unánime anhelo de ¡os perso­
nales de las Fuerzas Armadas el que se �J�e�.�~� PH­
mita acumular dUrante el servicio activo' un pe­
quefl1J capital que. en el momento del retiro, les 
sirIa para afrontar en mejoles rondiciones la vi­
da civil y dEdicarse a alguna actividad remunera­
tiva independiente. 

Es evidente que las remuneraciones que perci­
ben mientras oermanecen en servicio activo son 
y han sido dtirante un ya dilatado período de 
tiempo tan escasas en relación al cesto de la vi­
da, que �~�'�!� ha �h�~�c�h�o� muy difícil reservar siqme­
ra. una mínima parte de ePas. con el objeto enun­
ciado de f:mnar un capital de retiro. 

Por otra parte. las exigencias del servicio, que 
obligan a una dedicación constante e ininterrum­
pida a las labores profesionales; la na-tura'eza es­
pecial de la carrera de las armas y la dignidad 
misIlla del uniforme, de la cual son celo500 guar­
dadores. les impiden ejercer actividades lucrativa" 
de ningtma especie. 

A esto debe aglegarse que. cuando 100 miembros 
de las Fuerzas Annadas se retiran del servici::; ac­
t.ivo, pasan a gozar de una pensión cuyo monto. 
fijado por la :rey en concordancia con les años de 
servicios y el grado del interesado, es apenas su­
ficiente cuando lo es para. suooistir con m::J­
destia. pero no para pretender formar un capital 
de tmbajo . 

El!! debido a· estas ra7,ones que son tan e.scasos 
los mIembros de 1M Fuerzas Armadas en retiro 
que pueden dedicarse a actividades remunerati­
VM independientes que vayan a robustecer su!> 
medies económiccs y a allegar alguna ayuda a su 
pensión, para hacer frente a las necesidades. de la 
vida. 

Ni les es fácil, dad:> el hecho de que las espI'­
<::ialidades militares son, '.m la inmensa mayoría 
de los casos, de' muy poca aplicación en la vid:a. 
civil, obtener¡, empleoo u otras ocupaciones. 

Por todo lo expupsto, es que ¡;e ha hecho gene­
ra.} y casi unánime en el personal de las Fuerza ... 
de Defensa Nacional el deseo de imponerse un 
sacrificio, a fin de prOVeEr a la formación de un 
qapital que. a modo de indemnización por añ<.os 
de .servicios. sea entregad:> a todo el que se retira 
después de haber servido un tiempo mínimo .. 

El Gobierno estima que el momento adecuado 
para dar satis.facción a este justo anhelo es e¡ 
presente, en que todo hace pensar que tendréis a 
biell aprobar el proyecto que he tenido el �h�o�n�~�r� 
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de someter a vuestra consideracIón, por el cual 
¡:;e mejora la situación económica del personal de 

las Fuerzas Armadas. 
En efecto, la 1mpOSición necesarIa para for­

mar ~l fondo de indemnización o d€Sahucio no 
se traducirá en una disminución de réhtas para 
10.'3 afectados y, por el contrario, aquel proyecto 
"-El ha estudiado de tal modo que ni aun los Ofi­
ciales de alto grado, para qUienes los aument:ls 
son de' porcentajes . comiderablecl1'ente meno­
:res, verán cercenadas sus actuales remuneraciones 
oor la imposición que en el prP.sente proY'fcto se 
os propone y qu~, a su vez, el personal que tie~ 
. las renta.~ más modestas sea p:lCO afEctado por f"'­
ta imposición en e' goce de sus aumentes. 
~ ·través de un prolijo estudio técnico se ha lle. 

gado a establec€! que, mediante una imposiCión 
del 5 por ciento de las remuneraciones, puede fi­
nanciarse la, indemnización que contempla ('1 prp­
sente proyecto. 

Por las raZOnes expuestas, tengo el honor de 
oomet.er a vuestra consideración, a fin de que sea 
t.mtado en el preS€hte período extraOl"ldinario de 
N!fiones y con el carácter de urgente, el sigu:ente 

PROYECTO DE I.t<:Y': 

Artículo 1.0. El personal afecto al régimen de 
previsión de la Caja, de Retiro y Mentepio de las 
Fuerzas de la D€feIlE8. Nacional, que Sf> retire del 
servicio por cualquiera causa que no fuere la des­
titución o expUlsión, tendrá d€recho a percibir. 
indeJ)€ndientemente de la pensión de retiro y de 
t.odo 'otro beneficio de previsión que pudiere co­
rr€Spondf:rle, una indemnización de desahucio. la 
que se pagará por la citada CaJa. 

El desahucio del perscnal que fallezca en ser· 
vicio corresponderá a los b€neficiarios de la pen­
sión de montep'o del causante. 

En caso de no existir ESOS beneficiarios, los hF.­
rederos ab-intestato del causante tendrán dere­
r.ho a la devolución de Jos descuentes hechos para 
el desahucIo, sin intEreses. 

.o\.rticulo 2.0, La indemnización de desahucio 
consistirá en el pago de un mes de remuneracio­
nes sobre las cuales se efecwen descuentos para 
la Caja de Retiro y Montepío de Ias Fuerzas de 
la Deferua Nacional,' por cada afio c' fracción su­
perior a seis meses de servicios efectivos válidos 
,para el retiro y hasta enterar un máxime de vein­
te mensualidades. 

4.rtículo 3.0· , La indemnización de desahucio 
!;e decretará por e1 Presidente de la RepÚblica v 
liU tramit9.ción I:€ sujetará a lo que d'isponga el 
.Reg'amento r€spectivo. . 

Artícule 4.0. Para tener derechc a la indem­
nización de desahucio que establece esta ley, ~ 
requiere que el personal tenga a lo menos die:­
afios de servicios computables para el retir:l. 

Artículo 5.0. Al pErsonal d€Stituído o expulsa­
rlo y al que no tenga diez años de s",Tvicios se le 
<ievC'lV'Erán 108 descuentos para desahucio, sin in­
tereses. Eote derecho prescribirá en el plazo de 
d,os afios. 

• 

Artícul'o 6.0.- El persona} que fuere reincorpo­
rado, o volviere al .servicio de las Fuerzas Arma­
das, podrá tener derecho' a un nuevo desahucio. 
s.1empre Que, Rol reinco)'pü~arse o volver a·l servicio, 

reintegre 1:1 ya percibido por ese concepto, en lr.. 
forma qUE determine el Reglamento respectivo. 

Artículo '·0. Para los efectos del desahucio 
~ólo se considerarán aquellos servicios efectiva­
mente prestadcs y que en conformid'<ld a las dis­
posicionro vigentes sean computables para el re­
tir:> . 

Artículo 8.0 Elsta,bléc~ a favor de la Caja de 
R€th'o y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional un descuento del cinco wr ciento so'b!'e 
los sueldos y demás remuneraciones computables 
Dara el retiro, que devengue el 'pErsonal en ser­
vicb afecto a dicha <lIlstituc1ón . 

Se suspenderá el descuento de desahucio cual1~ 
do el pEríOdo de aperte del beneficiario aJcance [¡, 

treinta años. 

En caso de retiro o fallecimiento ames de en­
terarse les aportes, se continuarán efectuando las 
descuentes sobre la penSión de retiro o de mon­
tep'o. según corresponda, hasta completar esas 
treinta· anualidades. 

. 

Articulo 9.0. Si por extinción de la pensión no 
Se' hubieren alcanzado- a completar las imposicio­
nes estab'ecidas en el articulo anterior, eJ saldo 
será enterado en la expresada Caja por el Fisco.' 

Artículo 10. La Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de Defensa Nacional abrirá una 
cUfntaque se denominará "Fondos de Desahucio" 
y en la que se contabilizarán los descuentes' del 
cinco por ciento a que se refiere el articulo 8.0. 
Con estos ingresos atenderá exclusivamente el 
pago de los desahucios y gastos qUe demande este 

•• ,'1',' SerVICK>. . 

Artículo 11. Las cant'dades correspomdientes 
al descuento del cinco por ciento que €stablece. e5- ' 
ta ley no estarán afectas al impuesto a la Ren­
ta, por categoría y complementario .. ni a los otros 
de.ocuentos para la Caja de Retiro y iMontepio de 
lae Fuerzas de la Deftnsa NacionaL 

Artículo 12.- _. El personal que se retire durante 
el primer flño de vigencia de la presente ley, o 
los beneficiari:ls a que se refiere el artículo 1.0, 
percibirá!! el desalllUcio correspondiente al cum­
plirSE ese primer año de vigencia . 

ArtíC'ulo 13. &ta ley regirá desde el 1. o de fe­
brero de 1947. 

Santiago, 22 de enere de mil noveclentoseua-
renta y siete. (Fdos. ): Gabriel Gonmlez V. 
~Manue) Bulnes S. 

N.o 4. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONlOLOIDANOS D@ , 
MAIM DE DIlPu'l'ADOS: 

, 

y DE LA CA-

Nuestra industria productora de aceite se abas­
tece. en su mayor parte. con materia prima im­
portada. 

Las necesidades calculadas para el afio pasa­
do se estimaron en alredredor de 25,000 toneladas 

. de aceite . 
¡Para prodUCir djcha. cantidad de aceite se re­

quieren 100.000 tonelad'as de ~mi1las ole'aglno­
sae, exprf.sadas en girasol con cMcara. Duran­
te el afio 1948 se ha diSpuesto entre sem1llas. olea­
ginosas nacionales e 1mportadll$ de la CfIlltlda(f 



'. 

• 

•• 

• 

1.032 DE DIPUTADOS 

necesaria pal'8 producir sólo 10.000 toneladas de 
aceite. 

Hasta antes de la el pafs se abaateda 
de materia prima en d'i-rereos mercades, peru. 3 
partir del conflicto sólo se ha podido adquirirla 
en Argentina. 

En .el año ppdO., no obstante las activas ges­
tiones realizadas. se pudo comprar 7.000 tonela· 
das de girasol que co~pondian a una cucta 
adicional solicitada en 1946. 

Incluyendo esta cantidad, el pafs solamente 
pudo disponer para dicho afio de 12.400 ton~la-
das de aceite. . 

Esto explica las causas die la que se ha. 
observado respecto del indicado producto. 

Faltaba, pues, asegurar el abastecimiento de 
este articulo por lo menos hasta la próxima co­
"echa' de giraSOl nacional. Esto quería decir. b 

base de un consumo mensual de 2,000 tonelada!>. 
que aa necesario adquirir alrededor de 14,000 
toneladas de aceite. 
'En atención que no fué posible obtener en el 

emnlljett> la CAntidad neo~8ana de semilla!! 
oleaginosas para la industria nacional y ante la 
imperiosa neclesidad de abastecer al pafs de aceI­
te, se contrató con el Gobierno argentino la ad­
quisiCión de 2O.()()O tone!adas de este prcdueto. 
ooIlsiderando rel déficit indicado en el pwato 
anterior, los consumo:! diferidO!! y la eonv.enien­
da de contar con un pr""dente margen de reserva. 

Con el objeto de que el precio del aceite que 
• <e importa a1 pafs no resulte, demasiado alzado. 
el Goble'mo ha estimado neeesa.r1o r.-educir los 
derechas de internación qUe graval~ elite articu­
lo. Esta. reducción regir§. por ~l plazo de un año 
y para E! aceite que importen la Corporación de 
Fomento de la Prcducción Y los S:rvicios de la 
Beneficencia Pública. 

La reducción propuesta no Significa un maYOl 
Facdficto aduanero para el P'1sco. por cuanto las 
sem11las estin a.cflaalmente·, llbr,;: s el (' 
derecho die internacIón. 

Por las consideracione~ antet1ores, someto lo 

vuestra deliberación, para. que sea tratado en el 
carA.cter de Ulgtnte en todos sus· trámites com­
titucionales y legales, e incluido entre las mate­
:ri&s de 1a actual legislatura exttaordinaria. el si­
Iluiente 

• 

'1m I,P:Y: 

.. Artículo 1.0. \RIedlúcese a $ 0,12 pOr K. B. el 
áeredho de internación del aceite de comer refi­
nado, semlreflnado o en bruto, einc1úyese al 
aceite de cerner semirefinadO o en bruto entn' 
las mercaderías sefialadas en el articulo 2.0 c!e! 
decreto del Ministerio de Hacienda N,o 2.7'i2. 
del afio 1943, a las males ~cta un impu.esto de 
25 010 sobre su valor, elevado a 2,6'15 o!o por la 
ley N.o S,MO. 

La reducc.ión a que se refieloe el incisO ante­
rior &e aplicará a las importae1on.es que real1cen 
la Corpora.ción de lFGmento de la ProdU<lOión Y 
los Qlr'v1cias de la Beneficencia. Pllbliea . 

ArfIoulo 2... '81 SUpzemo Oobie1'-

no para a las entid!l<f.es indieedll,S en el 
. articulo anterior los derechos pagados en exoeso 
"por las part1d~ de aceite de eomer lmporttlt'l8 t 
después de! 1.0 /k dle1embH~ de lHe. 

Artículo 3.0, La' pr.esente . ler regirá por el 
plazo de un año. a. centar desde la fecha de ,su 
publicación en el Diario Oficial". 

santiago, 22 enero de 194'7. 

(Fdos.): Gabriel González Videla Germán 
Picó cañas. Luis Bossl'Y L. 

. ...-.~'" ',"""""'.'-'''''' ',-·c '. ,> " 
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N.O 5.- OFICIO DE S, E. EL PRESmENTE 

''N.o 368, Santiago, 22 de enETO de 194'7. 

Se encuentra pendiente de la consideración' die 
esa. 'Honorable Cámara, con el trámite de urgen­
cia. próximo a vender, el proyecto de ley por el 
cua.l se hacen extenstv8,jll las franquicia.s otorga­
das a los agmtes diplomé.t1cos e.n el extranjero, 
a los ex cónsules de Elección que hayan CEsado 
en sus cargos, con motivo de la aplicación de la 
ley N.o 8,282. !Mensaje N·o 8, de 8 de emro de 
!1946. 

En aVención a que esa Honor8.ible Corporación 
tendría que entrar a conocer de lfsre proyecto 
sin el informe corref'IPondiente de la respectiva 
Comisión, que aún no lo ha emitido, vengo en re­
tirar la urgencia hecha presentJe para su de5pa 
cho· ' 

SalUda atentamente a V. E. 
• 

(F1dOS.) : Gabriel Gonzále7 V. Luis A . 
Cuewas e.". 

• 

N.O 6. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DI; 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N.o 8615, santiago, 21 de ene'l"o de 194'7. 

Por oficio N.o 8,967, de 29 de agosto de 1946, se 
remitieron a esa Honorable Cámara los antece­
dentes formadcs con ocasión de. numero.sos recla­
mos . de los habitanVes de pangal del Laja, a 
quienes se les habría usurpado una gran exten­
sión de tencnos die su propiedad por uno de 10.5 

duefiOosl de los fundos vecinos. El expediente el! 

. l'€ferencia se tramitó a este Ministerio con €l 
N.o 4,70'1. 

Corno esta Secretaria de ,1llstado necesita. nue­
vamente Vener a la vista los citados anteC€'d'i'n­
tes, agI'3<1eceré a V. E. se sirva ordenar su devo­
lución . 

Saluda. atte, a V. E. • 

(!Pdo.): Viotor Conkeras". 

N,o '1. OFICIO DEL SENADO. 

, 
"N.o '1.000. Santiago, 21 de enero de 194'1. 

• 

Con motivo del Mensaje e in!Orffie que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aProbación al .siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

AJ1íeulo únieo. Apruébase ... 1 Convenio &lm­
tario 8UOOI'ito pOI Chile con Bolivia y Perti, que 

• 

, 
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fué fiTmado en la ciudad de Arica el día 26 de 
mayo de 1946". , 

Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo Alessan-
dri. ' Eduardo Salae p.". 

N.O 8. MOCION DEL S'EROR MONTT. 

OAMAlRA: 
• , 

El Tltu!ó VOl del Código orgániCO dt~ Tribu­
nales determina las I'eglas a. que está sujeta la 

. subroga.ción e integración de los diversos tribn­

. nales. 

!Dentro de este Titulo, los articulas 211, 212 Y 
213, se refieTen d'etenninadamente a la subroga­
ción die los jueces de letras de mayor cuantía. 
Del contexto de estas disposiciones se des­
prende que deberá subrogar a un juez de letras 
de mayor cuantía, en miroer lugar, d secretario 
del juzgadO, si fuelle abogado, y en segundo lu­
ga'l", lOs otres jueeés del mismo departamento. 
sean de la mifima o do distinta, jurisdicción. se­
gtm el orden establecido en el aI'tlculo 212. En 
Jos dlepartamentos len lQue haya un solo jU€ z de le­
tras de mayor cuantfa y siempre que Id s·ecretario no 
pueda. reemplazarlo o no pueda tener lugar le di­
cho anteriormente, el J,uez de letras será subro­
gado por d defensor público, o por el más anti­
guo de éstos, cuando hubiere más de uno. Final­
mente, si por inhab1lidad, implicancia o recusa­
ción, el defensor público no pudiera ejercer est8 
funcjón, oel!a será derempei'íada por algruno de 
los abogadOS de la terna que anualmente forma­
rá la Corte de Apelaciones respectiva, :r en de­
fecto de todos, por oel Juzgado del departament) 
mé.<; inme'diato. 

De todo lo dicho se desprende que en los de­
partamentos en que hay un solo juez d9 lctrn,'; 
de mayor cuantía, que son la maycría del pals. 
a, menos que el secretario .ea abogado, toca al 
defensor pÚblico la subrogaCión dd juez, y sólo 
en las escasas ocasiones en que- el defensor es­
tá inhabilitado, o sujeto a implicanCia o recusa­
dón, recae ésta "-,n los de~ subrogantes qUé' 
determina la ley. Esto, sin perjuicio· de que e;i 
los demás departamentos también debe con a.l­
guna frecu.encia subgrogar el defenRor púb!íco, 
aunque estos casos sOn menos numeroso\!;. 

Nada dice el Código resaJEcto de remuneración 
de todos estos funcionarios y abogados por €l 
d.esempeño P'l'ovisicnal de las funciones de jU€:t 
de letras. Tanto los s€cretarios como los jueces 
del mismo o de distinto departamento perci~n 
su sueldo normal por este trabajo 'extraordinario. 
miTálndose, sin duda, como una carga ajena fi 

sus funciones propias. Distinto es el caso parfl, 
los defensores públicos y abogados subrrgantes. 
Los primerO.", como sa~ la Honorable Cámara, 
salvos los d'e Santiago y. Val¡:;araíso, no reciben 
¡¡ueMo fiscal fijo, sino derechos por sus actua­
ciones, y los segundos son abogadOs en ejercicio 
de la profesión que no pertenecen a la carr:ra 
judicial. 

F...s. un hecho, pues, que tanto los defensores 
púbicos, como los abogados subrogan tes, se vo)] 
perjudicados por la... subrogaciones, pues ésto~ 
deben abandonar o descuidar por algún tiempo pI 

• 

ejercicio de' su actividact profesional, y aquéllos 
deb:n, igualmente, abandonar sus funciones pro­
pias r ser subrogados a sru vez, con lo cual dejan 
de percibir los derechos que pOT SUS inte'l"Vencio­
nes les corresponden, sin gozar, }lQr otra parte, 
tIe remuneración alguna }lQr la subrogación mis­
ma. Se agrava esta situación en los casos en que 
el juez solicita licencia sin gOce de sueldo, por 
un tiempo más, o menos largo, que según el al'­
tícu!o 340l1el Código Orgánico de TribunalES 
puede lIe'gar hasta~is m·eses. Sucede en.tonces, 
que el sueldo del juez de letrae no 10 percibe este 
funcionario, '€n razón de la naturaleza de su li­
cencia, ni tampoco lo percibe el defensor pÚbli­
co porque la !ey no Se' lo asigna. 

El proyecto· que someto a la consideración d(' 
Ja Honrrable Cámara tiende a . esta 
anomalía, y no graNa en modo alguno al Erario, 
puesto que. son fondos que están consultados en 
los Presupuestos ' . . y qUe en caso 
de no s:r pagadOS a persona alguna pásan a fon­
dbs g:enerales, sin ·~nefjcio para el magistrado 
propietario ni para quien lo subrogó en sus fun­
ciones. 

En virtUd de estas consideracion~!!', tengo el 
henor de' someter. a la aprobación de la Honora­
ble Cámara el siguiente 

DELEl'Y: 

"Artículo 1.0. iAgrégase,a continuaCión del 
inciso 2.0 del artículo ~13, del Código orgánico de 
Tribunales, el sigUiente nuevo: 

"Los subrogantes señalactos en los dos incisO<" 
VI'€C€dentes. tendrán derecho a percibir por el 
t.iempo que dure :a subrO'gación, una renta aná­
loga a la asignada, al cargo desempefiado, siem­
pre que no sean titulares de un empleo con ren­
ta fija fiscal, municipal o siemifi<'Cal y que el ma­
gistraDo propietario no recibe el sueldo corres­
pondiente". 

ArtíCulo 2.0. La presente ley regirá desde la 
fEcha de su Dublicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 22 de enero de 1947. 
(oFdo.): Manuel S. Montt L., Diputado por San 

Carlos e Itata". 

N.O 9.- COMUNlCACION. 

Comunicación de la Dirección de R,gistro Elec­
toral, en la que manifiesta que l'econoce como 
Mesa. DirectilVa del Partido Democrático, la que 
correspond(' a la f1'acción política que preside el 
Diputad!" Heñor Cifuentes. 

• 

N.O 10.- TRES TELEGRA.'fAS. 

Con los 2 primerof>, el pensonal gráfiCO de va:­
paraíso y Linares se refiere al pronto despacho 
del .prcy~cto por el cual se le concMe un régimen 
de previsión, y 

Con el tel'cero, el Sindícato Minero de Lota se 
refiere al proyecto sobre Sindicaltzadón Campe­
.'ilna S a di",cl'sflS materla.~ de distinto orden.· 

, 

, 
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Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente) En nom 
bre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 21.a, aprobada; la dt' la 
sesión 22.a, a disposición de los señores Dipu· 
tados. 

Se va a dar la Cuenta 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El sefior COLOMA (Presidentei Termina-

da la Cuenta. 

1 . CALlFICACION DE URGENCIA DE DI· 
VERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor COLOMA (Presidente), El Eje. 
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto que fija la escala de 
grados y sueldos del personal del Cuerno di' 
Carabineros. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará la simple urgenl'ia 

Ar.ordado. 
El Eipc'utivo también ha her:ho presente la 

'l:'!!f'n('i;:¡ para el despacho de los siguientes 
') I'l)vectos: 

El que aumenta los sueldos del personal 
eependiente tIel Ministerio de Defensa Nacio­
nal; el que establece la compatibilidad entre 
el desahucio y la jubilación del personal afec­
to al régimen de previsión de la Caja de Re­
tiro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nacional y el que fija el derecho de interna­
dón que' pagará ,el aceite de comer refinado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará la' simple urgencia para estos pro­
yectos. 

Acordado. 

2. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor COLOMA (Presidente) El sefior 
Genaro Valladares pide la devolución de di 
VNSOS documentos acompañados a una pre­
~entación suya. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se de­
',olverán dichos documentos. 

Acordado. , 

;;, COMISION INVESTIGADORA DE LOS 
ANTECEDE~TES RELACIONADOS CON 
LA COMPRA DE AZUCAR Á UN PAIS 
AMERICANO 

El señor DOLOMA (Presidente) .- En la se 
sión de ayer, la Honorable Cámala acordó el 
nombramiento de una Comisión Investiga­
dora de los antecedentes enviados por el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores con respec­
to al prOblema de la. compra de azúcar en 
JTI país americano. 

Propongo a la Honorable Cámara que esta 

Comisión se componga de 7 miembros; que el 
quórum sea de 3 miembros y que su designa­
ción sea hecha por el President.e, de acuerdo 
con los Comités. 

Acordado. 

., . TlJRNOS DE LOS COMITES EN LA RO 
RA DE INCIDENTES. ACUERDO DE 
LOS COMITES 

El señor COLOMA (Presidente) .. Se va 
a dar lectura a un acuerdo de los comit~. 

El sefior OPASO. Pido la palabra, .señor 
Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). A con-
tinuación solicitaré la autorización de la Sa­
la para conceder la palabra a Su ~ñoria, 

El . señor SECRETARIO. Los Comités 
Parlamentarios, bajo la presidencia del se­
ñor Coloma, y con asistencia de los señores 
Concha y Prieto por el Comité Conservador; 
Brañes y Vivanco, por el Comité Radical; YA.­
hez y Atienza por el Comité Liberal' Godoy 
y Pontigo por el Comité Progresista Nacional; 
Clfuentes, por el Comité Democrático, y Ta. 
pia, por el Comité Socialista, acordaron man­
tener, por el dia de hoy, los mismos turnos 
de Comités que existen en la actualidad para 
¡,sar de la palabra en la hora de incidentes 
y agregar un cuarto de hora más. para que 
haga uso de su derecho, en primer lugar, el 
Comité Agrario que no lo hizo en la sesión 
de ayer. . 

Acordaron, además, resolver definitivamen. 
k la cuestión relacionada con los turnos pa. 
ra usar de la palabra en la Hora de Inciden-
1.tS, en una sesión de Comités que deberá. ce­
lebrarse el martes próximo, 28 del presente, 
a las 12 horas. 

El señor COLOMA (Presidente) .' Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se :¡probarfa el 
~'cuerdo de los Comités. 

Acordado. 

5. PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor COLOMA (Presidente). SoUcl-
to el asentimiento de la Sala para conceder 
1:J. palabra al Honorable señor Opaso. 

El señor FERREffiA. Yo también sollcL 
t.o la, palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Y, a con­
tinuación, al Honorable se fiar Ferreira. 

Acordado 

6. MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL MI. 
NISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.,­
TRAMITACION DEL PROYECTO RES, 
PECTIVO 

El seflOr COLOMA (Presidente), ' Puede 
ll~mr de la palabra Su Señorla 

• 

• 
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El señor OPASO.-Señor Presidente, aca­
ba de darse cuenta de que el EjeC\ltivo ha en­
viado el proyecto que aumenta lo; sueldos fll 
personal de las Fuerzas Armadas 

Yo rogaría al señor Presidente que recaba­
ra el asentimiento de la Sala para que este 
proyecto relacionado con el personal depen­
diente del Ministerio de Defensa Nacional pa. 
i'e a las Comisiones de Hacienda y de De· 
fensa, unidas. 

Hace tiempo que se espera el despacho de 
• 

este proyecto. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito 

e~ asentin iento unánime de la Sala para 
enviar a las Comisiones de Hacienda y de De 
fensa, unidas, el proyecto que aumenta los 
sueldos del ~rsonal dependiente del Ministe 
rio de Defensa Nacional. 

El señor GARRIDO No hay acuerdo, se. 
húr Presidente. . 

El señOr YAÑEZ. No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente). No ha~' 

acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable seflo! Fe· 

rrelra. 

7. CONVENIO SANITARIO SUSCRITO 
ENTRE CHILE, PERU y BOLIVIA, PF.. 
TICION DE PREFERENCIA PARA El. 
PROYECTO RESPECTIVO 

El señor F'ERREIRA.·, Señor Presidente 
ha llegado a la Honorable Cámara el pro' 
yecto que se relaciona con un convenio sao 
nítario suscrito entre Chile, Perú y Bolivia 

Como se trata de un proyecto urgente, por 
que Chile fué el que inició este acuer.do con 
los países limítrofes y está en mora. D'JNV 

que los otros paises ya lo han aprobado, solí­
cito de la Honorable Cámara que, si fuera po­
SIble. se tratara e:1 ta sesión de hoy sobre 
Tabla. rJfldR iR urgencia que existe En que él. 
sea aprobado. 

El señOr COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de ComiSión el proyecto que aprue­
ba el convenio sanitario celebrado entre Chi­
ie, Perú y Bolivia. 

El señor GARRIDO. No hay ,ICllerdo, se' 
\101' Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente),- No hay 
aruerdo. 

R. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PICHILEMU PARA EXPROPI¿\R UN 
TERRIt:NO y CONSTRUIR EN EL IJN 
GRUPO ESCOLAR 

El señor COLOMA (Presidenté)- Entran. 
do a la Taola de Fácil Despacho, correspon. 
de ocuparse. en primer lugar, del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Pirh:le. 

n!U para expropiar un terreno y contruir en 
'~J un grupo escolar. 

El proyecto está impreso en el ooletin N.o 
5.849 

El señor SECRETARIO Dlce el provee· 
~'c de ley: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad públi. 
Ca y autorizase su expropiaCión por la Muni­
:oipalidad de Pichilemu, los siguientes predios 
ubicados en dicha comuna y que serán desti. 
nadas por esa Corporación a los fines que se 
mdican' • 

a) Para la construcción de un grupo escolar: 

Manz, N,o Propietario 

• 

Supe.fteie 
M2. 

G 1 Fermín Calderón, calle J. Agui· 
rre, sin rol, sin avalúo $ 2.900. 800 

G ~ Elías Caro, calle J. Aguirre. sin 
rol sin a valúo .. .. ,. .. .. .. 800 , 

U 5 Julio Correa, Suc., calle D. Ace­
vedo, rol 225, avalúo $ 2900 .. 800 

G 6 Fco. Vergara, Suc.. cane D. 
Acevedo, rol 263, avalúo $ 2.900 800 
b) Para la construcción de un 
E,tadio Municipal: 

L 1 Sara Vidal Arratia, calle R. Frel 
re, sin rol, sin avalúo .. ., .. 800 

L 2 Agustín Ramírez, calle R. Frei. 
re, rol 430, avalúo $ 4.300 ., .. 800 

L 3 Jesús González, calle R. Freire, 
rol 426, avalúo $ 2.200 .. .. .. 800 

6 Elena Larraín de F .. calle Casa. 
nova, sin rol. sin avalúo ., .. .. 800 

L 8 Calderón González, calle Casa. 
nova. sin rol. sin avalúo .. .. ROO 

M 1 Toribio Salgado, calle R. Frelrc 
sin rol, sin avalúo .. .. .. .' 800 

. M 3 María Vidal Arratia. calle R. 
Freire, sin rol, sin avalúo .. .. 800 

M 4 Calderón González, calle R Frei-
re, sin rol, sin avalúo .. .. .. 800 

l\1 5 Luis Vidal Arratia, calle Casa. 
nova, sin rol, sin avalúo .. ., 800 

1\1 6 Toribio Salgado, calle Casano· 
va, sin rol, sin a val úo .. .. . 800 

1\1 7 Calderón González, calle Casa. 
nova, sin rol, sin a valúo .. .. 800 

M 8 Víctor Arriagada, cane Casano· 
va, sin rol, sin avalúo .. .. .. 800 

O 2 Toribio Salgado, calle Casallo. 
va, sin rol, sin avalúo .. .. ., 800 

O 3 Ester Bunster, calle Casanova, 
sin rol, sin avalúo .. .. .. .. 800 

() 4 C:.lderón González, calle Casa. 
nova, sin rol, sin avalúo .. ., 800 

O 5 Emeterio Larraín B, calle J Pé-
rez, sIn rol, sin avalúo .. .. 800 

O 6 Toribio Salgado, calIe Santa Ma. 
ría, sin rOl,sin avalúo .. .. ., 800 

r 1 Toribio Salgado, calle Casano-
va, sin rol, sin avalúo .. ,. ., 800 

• 

\ 
• 
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Mam. N.o Propietario Superficie 
M2. 

F 

p 

p 

• 
2 J')sefina González, calle Casa_ 

nova, sin rol, sin avalúo .. .. 
3 Alejandro Ramírez, calle Casa­

nova, rol 209, avalúo $ 2.500 .. 
6 Josefina González A., calle J. 

Pérez, sin rol, sin avalúo .. .. 
e) Para la prolongación de la 
calle Santa Maria en la boca­
calle con Av. Ortúzar: 

1 Luis Torrealba V., calle A .. 
Ortúzar, rol 7811, avalúo $ 3.600 

2 Emma Torrealba de P., r:alle A. 
Ortúzar, rol 78!1, avalúo $ 4.000 

800 

800 

800 

. 

400 

400 

Artículo 2.0 Las expropiaciones se lleva-
rán a efecto de acuerdo con las disposiciones 
e~tablecidas en el Título XV del Libro IV del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 3.0 Las indemnizaciones que se 
ajusten con los dueños de los predios expro· 
piados o que se determinen en los juicios co. 
nespondientes serán de cargo de la Munici­
palidad de Pichilemu. la que dispondrá para 
el efecto de los fondos que tiene acumulados 
o de cualr1uiera clase de ingresos provenien. 
tes de sUz rt.ntas ordinarias. 

Artículo 4.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de .'m publicación en el "Diario Ofi. 
cial" . 

El señor COLOMA (Presidente i. Diputado 
Informante es el Honorable señl"r Vial. 

En di,cusión general el proyecto. 
El señor VIAL-Pido la palabra 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor VIAL. Señor Presidente, la Ho-

norable Comisión de Gobierno Interior me 
ha designado Diputado Informante del pro­
yeckl que autoriza a la Municipalidad de 
Pichilemu para expropiar diversos predios de 
esa comuna. 

Este proyecto, señor Presidente es muy sIm­
ple en sus disposiciones, pero responde a una 
necesidad urgente de los vecinos de Pichile­
muo Tiene en su abono la ventaja de que no 
va a costar un centavo al Erario Nacional; 
y de haber sido aprobado POr la unanimidad 
de 105 miembros de la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los terrenos que se trata de expropiar, se­
ñor President-e, ocupan una extensión total 
de 20,800 metros cuadrados. Y van a ser des­
tinados a construir Un grupo escolar. un Es­
tadio Municipal y a prolongar una calle que 
permitirá mejorar el tránsito público en I'sa 
cIudad, en la siguientoe proporción: 

3.200 metros cuadrados, para el grupo es~ 
colar; 

16.800 metros cuadrados, para el Estadio 
Municipal; y, . 

800 metros cuadrados para prolongar una 

calle que, como dije, va a pennitil' mejorar 
el tránsito público . 

Estos terrenos son, en su mayor parte, s1-
tios eriazos y no ha sido p05ible a la Muni­
cipalidad de Pichilemu adquirirl05 directa­
mente debido a que sus' propietarios viven 
muy lejos de esa localidad y. además, porque 
algunos de ellos no han queridO comprender 
la conveniencia. de esta expropiación para: el 
interés general de la comuna. 

. 

El artículo 1.0 del proyecto determina ta­
xativamente cada uno de los terrenos que 
se van a expropiar y sus respectivos dueños. 
Como se puede ver en el texto de este artjcu· 
lo, los sitios son muy pequeños y de muy 
poco valor. Los qUe se destinarán al Estadio 
Municipal ocupan, como dije, una extensión 
de 16.800 metros cuadrados. 

La expropiación dé ellos nO va a costar na­
da al Erarb Nacional, porque los vecinos han 
hecho beneficios con el objeto de reunir el 
dln~ro suficiente para poderlos comprar. 

Lo mismo ha sucedido con los terrenos 
destinados al grupo escolar. El dinero sufi­
c1en~e ha sido reunido por erogaciones pal"­
ticulares. 

Los loteos están perfectamente especifica­
dos en el proyect-o mismo, 9un <.:uando algu­
nos wn de tan pequeño valor que ni siquiera 
est.án enrolados o no tienen avalúos. 

La Municipalidad. frent'e a in necesidad 
Imprescindible que existía de efectuar tales 
~'xpropiaciones, las aprobó por unanimidad y 
ha rogado a los distintos parlamentarios de 

. la circunscripción que obtengan el despacho 
del proyecto a la brevedad posible. 

Por estas consideraciones, ruego a la Ho­
norable Cámara se sirva prestarle aproba-

• • ClOno 
Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presiden te) . Tiene la 

palabra el Honorable señor Errázuriz; a con­
tinuación, lo." Honorables señores Bulnes, y 
Mella. \ 

El señor ERRAZURIZ. C:>mo uno de los 
representantes de esa circunscripción electo­
ral. quiero expresar a esta Honorable Corpo­
ración la necesidad y conveniencia qUe hay 
en hacer pronto de este proyecto una ley de 
la República. . 

La razón principal estriba en que la po­
b�ación de Pichílemu ha crecido mucho y ~ , 

ha desarrollado enormemente su industria 
pesquera. Además, es terminal de Un impor­
tante ramal de ferrocarriL Aparte de su po­
blación permanente, tiene' la población flo­
tante Que concurre allí I~n los meses de di­
ciembre a marzo, por ser éste un balneario 
que va cada día en un mayor progreso, Ello 
ha hecho comprender a la MuniCipalidad de 
Pichilemu la necesidad de aumentar el Es­
tadio Municipal con que cuenta; de estable­
cer Un grupo esc::Jlar adecuado a su pobla-

• 
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ción, y de mejorar, en lo posible. la urbani­
zación de la ciudad. A estos tres fines prin­
ci.pales obedecen las expropiaciones que en 
este proyecto se solicitan. 

En efecto, una de ellas tiende, como bien 
lo ha dicho el Honorable señor Diputado In­
formante, a prop0rcionar los terrenos. nece­
sarios para la edificación del grupo escolar; 
otras expropiaciones tienen por objeto abrlr 
la bocacalle entre la Avenida Ortúzar y la 
calle Santa María, y permitir el tránsito por 
ese lugar, últimamente interrumpido por la 
interposición de dos sitios eriazos; y, final­
mente, el tercer grupo de expropiaciones tien­
de a la construcción de un estadio para la 
población de Pichilemu y para la que va en 
. verano, la cual, como he dicho· es cada ve?l 

• mas numerosa. 

Debo, también, hacer presente que, en ge­
neral. todos son sltios de poco valor, alejados 
del centro urbano y eriazos. 

La Municipalidad cuenta con fondos espe­
ciales para estas expropiaciones, de modo que 
no se perjudica en nada al Erario Municipal, 
ni se recarga a los habitantes con ninguna 
contribución, ni con gastos extraordinarios. 
Esws fondos han sido reunidos en las fiestas 
pichileminas que se realizan en los meses de 
enero y febrero de cada año, y por medio de 
otras donaciones, por el aporte de la Ley de 
Alcohóles y. finalmente,. por una suma de 
S 20,000 que ha sido proporcionada por la 
Asociación Deportiva de Pichilemu, especial­
mente para la construcción del estadio. 

En vista de estas consideraciones, se con-, 
vendrá en la necesidad que hay de llevar a 
efecto estas obras de adelanto local, sobre 
todo, si se toma en cuenta el hecho de que 
no . prodUce cargo alguno al Presupuesto Mu­
nicipal y de contarse ya can los fondos. 

Me permito recabar de la Honorable C:l­
mara su asentimiento para el pronto des'pa­
cho de este proyecto de ley, 

Es todo lo que tenía que decir. 
El señor CC)LOMA (Presidente). . Tiene la 

palabra el Honorable señor Bulnes, y, a con­
;inuación, el Honorable señor Mella. 

El señor BULNES. Señor Prt:!sidente, de-
seo manifestar mi acuerdo con las razonell 
que acaba de exponer el Honorable señor 
Errázuriz en favor del proyecto de ley que 
se di&cute. Respecto a sus fundamentos Y ob-

.' jetivos no cabe argumentar nada más. 
. Quiero aprovechar, sin embargo, esta opor­
tunidad para hacer presente que hace va­
rias semanas la Honorable Cámara aprob(j 
un proyect:> de acuerdo por el cual se son­
citaba del Ejecutivo que incluyera en la con­
vocatoria del actual períOdO extraordinario 
de sesiones un proyecto de ley destinado a 
autorizar a las Municipalidades de Nanca­
gua, Placilla. Chépica, Santa Cruz y PeraliUo 
para contratar empréstitos y celebrar un con· 
~rato de sociedad que les es jn~iispensable 

• 

, '-

• 

para el establecimiento de servicios de elec­
tricidad en estas comunas. A pesar de que 
este proyec~.o de acuerdo fué aprobado por 
la unanimidad de la Honorable Cámara el 
Ejecutivo no ha incluído todavía en la con­
vocatoria el proyecto de ley correspondiente, 
y no obstante haber sido patrOCinado por 
todos los Diputados de la provincia respec­
tiva, 

Es muy lamentable, señor Presiden~, que 
para conseguir que se incluya E'll la convo­
catoria un proyecto de ley no baste un acuer­
do de la Cámara, y Que sea indlspensable en 
estos caws, aunque Se trate de un proyecto 
de esta naturaleza, de interés general y sin 
ninguna trascendencia política, que los Di­
putados "hagan cola" en los Ministerios y, to­
davía. que sean Diputados de Gobierno los 
que tengan quepedirJo. 

SCllicito que se dirija oficio al señor Minis­
tro del ramo, reiterándole el acuerdo de la 
Honorable Cámara, en el sentido de inclui­
en la convocatoria el proyecto a que he he­
cho referencia. 

• 

El señor COLOMA (Presidente), Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar al señor Ministro del Interior, el oficio 
solicitado por el Honorable señor Bulnes. 

Acordado. 
• 

Tiene la palabra el Honorable señor Mella, 
El señor MELLA. . Señor Presidente, des­

de hace varios años, el pueblo de Pichilemu 
ha orientado su pensamiento y su acción ha­
cia la" solucLJn de cuatro problemas funda­
mentales que le permitan una existencia pro­
gresista. 

Dichos problemas, que han provocado la in­
quietUd constructiva del pueblo de Pichilemu, 
dicen relación con un servicio de alumbrado 
eficiente, con el muelle pesquero, con la cons' 
trucción de un grupo escolar y, por último, 
con la construcción de un Estadio Municipal, 

En cuanto al primer problema, que es una 
aspiración primaria y fundamental del pueblo 
a que he hecho referencia, debo recordar a 
esta Honorable Cámara que, en sesiones pa­
sadas, el Diputado que habla tuvo oportuni' 
dad de presentar un proyecto de acuerdo, qua 
mereció la aprobación' de la llonorable Cáma­
ra, en que hacía presente la necesidad impos· 
tergable de extender la red del s6l'vicio da 
alumbrado proveniente de la planta hidro­
eléctrica de El Sauzal, hasta el balneario de 
Pichilemu. Con posterioridad, señor Presiden­
te, se presentó un proyecto de ley, por el Ho­
norable Diputado señor Yrarrázaval, contan­
do con la colaboración técnica de la Endesa, 
en que, precis'amente, se satisfacía este sen­
tido anhelo del pueblo de Pichilemu. 

En virtud de este proyecto, se autoriza a la 
Ilustre MuniCipalidad de ese pueblo para foro 
mar una sociedad comercial de responsabili· 

• 

• 
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dad limitada con la Endesa, con el objeto de 
proceder a la instalación y explotación de la 

',distribución de energía eléctrica dentro de la 
comuna de Pichilemu. 

Con ese proyecto, señor Presidente, se sao 
tisface un anhelo sentido por todo el pueblo 
de PiCihilemu. 

No ha pasado lo mismo con la otra aspira· 
ción fundamental de este pueblo, referente a 
la construcción de un muelle pesquero. Des· 
graciadamente, los esfuerzos de los parlamen 
tarios de la zona han resultado infructuoso:, 
para convertir en una realidad tangible y cOn­
creta esta sentida aspiración del pueblo de 
Pichilemu. Pero me asiste el convencimiento 
de que el actual Gobierno, ante el cual aún 
no se ha planteado este problema, de vital im· 
portancia para la vida económica I!e Pie hile' 
mu, escuche el clamor de este pueblo y con' 
vierta en realidad lo que hasta ahora sólo ha 
sido un simple anhelo colectivo. 

En cuanto al tercer problema fundamental 
esbozado e insinuado, me consta, señor Pre· 
sidente, que la opinión pública de Pichilemu 
sin distinción de credos políticos o ideológi­
cos, ha logrado mOvilizarse en torno a la rea­
lización de este anhelo fundamental decons­
truir un grupo escolar para este pueblo Y, en 
este sentido, ha contado COn la simpatía cons·, 
tructiva de las autoridade¡;, educaciónales y de 
la Sociedad Constructora dE; Establecimientos 
Educacionales, organismo és\.e que ha com­
prObado los grandes esfuerzos que ha hecho 
el pueblo de Pichilemu para allegar fondos 
destinados a la compra de terreGos adecua· 
dos para que en ellos se construya este gru· 
po escolar, que ha de permitir la concentra' 
ción de las escuelas públicas que funcionan en 
dicha población en locales inapropiados, y. al 
mismo tiempo, Que ha de permitir que la fun' 
ción docente se desarrolle en forma más efec' 
tlva. 

Es por esto, señor Presidente, que el pro' 
yecto del cual está conociendo actualmente la 
Honorable Cámara, satisface' este anhelo del 
pueblo de Pichllemu. . 

Y, seguramente, una vez que se hagan 1M 
expropiaciones correspondientes, las autori­
dades educacionales, la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales y el Go­
bierno mIsmo, darán preferencia a la cons­
trucción de este grupo escolar para el pueblo 
de Pichllemu. 

Lo propio, señor Presidente, puede decirse 
del Estadio Municipal. La afición deportiva 
de Plchilemu se ha movilizado en forma cons' 
tante para procurar la satisfacción del anhelo 
común, sentido por todo el pueblo de Pie hile' 
mu, de contar ,con el Estadio Municipal, que 
permita el cultivo y el desarrollo del deporte . 
en sus más variadas manifestaciones. 

A este respecto, señOr Presidente, es precj' 

, 

, , ' , .. -_ .• !, - -
:;0 recalcar y poner de manifiesto que los par· 
ticulares y las organizaciones culturales y de­
portivas han cooperado en el cumplimiento 
de estos dos objetivos, mediante la realiza­
ción de beneficios, que han producido el efec 
to de allegar fondos, los que, a su' vez y con 
secuencialmente, financiarán casi todos lo.~ 
costos de las expropiaciones que se contem-
plan en este proyecto. . 

En este proyecto, se contempla otro objetl' 
va, que es el que dice relacbn con la prolon 
gación de una calle a fin de dejarla expedita 
y convertirla en vía pública, evitando las cou­
siguientes desventajas que significa el hecho 
de que permanezca cerrada. 

Por las 'razones invocadas, estimo que este 
proyecto es profundamente beneficioso para 
el interés de Pichilemu y, al mismo tiempo 
asegura su porvenir tanto en el orden mate· 
rial como en el orden espiritual. 

Por estas razones, también la representa­
ción parlamentaria radic,al dará, en esta opor 
tunidad, sus votos favorables a este proyect,:l, 
para que rápidamente se convierta en ley de 
la República y el pueblo de Pichilemu reciba 
los beneficios innegables que el cumplimiento 
de esta ley le reportará. . 

Nada más, señor PrEsidente. 
El señor COLOMA (Presidente). -- Ofrezco 

la palabra. 
El señor BAEZA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (PresIdente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
. El señor BAEZA. Señor Presidente, nada 
más plausible para los Diputados comunistas, 
que la intención de este proyecto. 

Quisiera, sin embargo, hacer una cunsulta 
al Honorable Diputado Informante. 

En realidad, encuentro muy "baratos" est(.c) 
terrenos que se van a expropiar. Ellos pE:rte' 
necen a pequeños propietarios. 

Así, por ejemplo, al señOr Jesús González .!e 
le va a expropiar un terreno de 800 metros 
cuadrados, por un valor de $ ~.200. 

El señor ERRAZURIZ.-- ¿Me permite una. 
interrupción, Hcnorable Diputado? 

El avalúo que e.parece en el proyooto 
es el que figl<ra en la. tasación munici­
pal pero hay un margen sobre ella para fi_ 
jar el valo~ de la expropiación. 

En el proyecto se c6ntempla el valor que 
figura en el propio avalúo municipal. 

El señal' BAEZA. Tengo entendido que 
eSe margen es de un 10 0;0. 

• 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA'-' 
DOS A LA VEZ. . 

El señor COLOMA· (Presidente). Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar si· 
lencio. 

El señor BULNES. El avalúo, para los 
efectos de la expropiación lo fij a la Comi.5iÓn 
de Hombres Buenos y aún más pueden los 
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propietarios recurrir a la justicia, si estiman 
que el avalúo no es lo suficientemente justo. 

El avalúo, en definitiva, se va a fij¡>.x de co­
mún acuerdo, por medio de una resolución jU-
dicial. • 

El avalúo fiscal es una simple base para. 
proceder a hacer el avalúo para la expro;>ia-. -ClOno 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor BAEZA. Señor Presidente, 10 que 
a mí me llama la atención es que se expro­
pien terrenos de pequeños propietarios. Al­
go conozco el balneario de Pichilemu y me 
extraña que no se tomen los terrenos de 
otros prop!.etarios más grandes. Nosotros 
los comunistas en este caso, defendemos a 
estos pequeños propietarIos. 

Señor Presidente, estos pequeños propIe­
tarios también tienen derecho a poseer su 

. sitio cerca del mar cerca del balneario de . 
Pichilemu. 

Es por eso, señor Presidente, que me gus­
taría que se aclara a fondo este probJ~ma. 
por cuanto Pichilemu tiene terrenos de 
más, y es necesario sa'ber por qué se va a 
expropiar a estos pequeños propietarios. 

En este momento, me gustaría ver los 
planos de Pichilemu acaso los terrenos 
queden muy alejados del propio Pichilemu, 
y sobre esto hay que llamar la atención. 

Yo, como lo dije anteriormente, cono~o 
Pichilemu, como muchos otros Honorables 
Diputados y entonces me pregunto si este 
proyecto no perjudica a la gente del pueblo 
que ha comprado estos sitios con la inten­
ción de levantar su casita para ir a pasar 
algún día junto al mar, en la playa. 

Pero, señOr Presidente, en Pichilemu hay 
muchos terrenos que pertenecen a propie­
tarios que tienen predios de mayor exten­
sIón. ¿Por qué se toman, entonces, los te­
rrenos de estos pequeños propietarios? 

El señor MELLA. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor BAEZA. Con todo gusto. 
El señor MELLA. En cuanto a los terre-

nos sobre los cuales se va a construír el 
edificio para las -escuelas, estoy en condicio­
nes de manifestar al Honorable Diputado 
que la .Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales ha infonnado téc­
nicamente al Honorable Senado que los te­
rr~nos cuya expropiación se pretende en 
virtud de esta ley son los más apropiadas 
para la construcción de grupos escolares. 

El señor B...I\.EZA. Señor Presidente, he 
dicho estas palabras, porque el propio infor­
me dice en una de sus partes: "Sus propie­
tarios, en algunos casos, no han podido 
comprender la conveniencia de enajenar-

, . 

-
los a la. Municipalidad para fines de interés 
público". Esto quiere decir que hay propieta­
rios que se resisten a la expropiación. Creo, 
y vuelvo a repetirlo, que si hay resisten­
cia, ésta debe ser justificada, ahora, no sé si 
en ei mismó informe figura el por qué de 
esta resistencIa. 

En realidad. es muy respetable para mi ·10 
que ha manifestado el Honorable señor 
Mella, pero yo quisiera saber en qué parte 
de Pichilemu o a qué distancia del pueblo 
se encuentran estos sitios. Como conozco 
todo Pichilemu tengo la absoluta seguridad 
de que no están muy cerca de la playa ni 
muy cerca del pueblo. 

Es por eso, señor Presidente, que me 
agradaría que se nos dieran mayores ante­
cedentes sobre este proyecto, y que el señor 
Diputado Informante nos dijera por qué 
hay algunos propietarios que ni por ley 
quieren vender estos sitios a precios regala­
dos, puede· decirse. Y como se trata de pe­
queños propietarios, me parece que esta Co­
misión de Hombres Buenos, en la práctica, 
va a resultar de hombres malos, que van a 
cortar la cabeza a los pequeños propietarios. 
POr otra parte, tengo la absoluta seguridad , 
de que pueden encontrarse otros terrenos 
más apropiados. 

El señur ERRAZURIZ. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOr COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Errázuriz .. 

El señor ERRAZURIZ. Señor Presiden-
te, en realidad, es muy difícil contestar al . 
Honorable señor Baeza, por cuanto no pue­
do decir la distancia de Pichilemu a que se 
encuentran estos sitios, por la sencilla ra­
zón de que se encuentran dentro de la ciu­
dad. 

El Honorable señor Baeza, dice que cono­
ce Pichilemu. C~:mocerá entonces la calle 
Casanova un grupo de estos sitios se en­
cuentra precisamente donde termina la edi-· 
ficación actual de la calle Casanova y em­
pieza el deSipOblado. 

-VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Errázuriz. 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor ERRAZURIZ.. Estos terrenos 

están dentro del radio urbano de Pichllemu, 
en la calle Casanova, precisamente donde 
empieza el despoblado. Se han escogido e.s­
tos terrenos por tratarse de aquéllos en los 
que menos perjuicios se causará al edificar. 
No hay para qué comprar para demoler, y 
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luego volver a construir, como ocun:iría en 
el caso de que se quisiera construir el esta­
dio en terrenos ya edificados, 10 que sería 
I'Umamente oneroso. 

Además, hay que buscar la~ condiciones 
técnicas más apropiadas, como en el caso so~ 
bre el . que ha dictaminado la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, de la construcción del grupo escolar. 

En cuanto a los dos sitios que se expro. 
pian para producir la unión de la A venida 

. Ortúzar con la calle Santa María, es impo­
sible comprarlos en Un lugar más alejado. 
porque se perdería el objetivo que se persi­
gue, cual es el de prOducir la unión de estas 
dos calles. 

Precisamente, son los propietarios de estus 
dos sitios los que se oponen. Esto lo digo 
para contestar al Honorable señor Baeza. 
Los dos únicos propietarios con los cuales no 
ha sIdo posible entrar en conversaciones pa-

, ra hacer efectiva estas comprasen forma 
dIrecta, sin recurrir a la Ley de Expropia­
ciones, han sido los dos dueños de los sitios 

• interPuestos entre la Avenida Ortúzar y la 
t!aHe Santa María, quienes se han negado 
terminantemente a toda conversación sobre 
esta materia. En. cuanto a los demás, son 
pequeños propIetarios, personas que viven 
completamente alejadas de Pichilemu, con 
los cuales ni siquiera se ha hablado. No creo 
que va a haber oposición de parte de ellos, 
cuando se entre en conversaciones al respec­
to, por cuanto no se va a pagar sólo el valor 
del avalúo. Para ello hay mayor cantidad de 
fondos reunidos. Como un detalle, puedo de. 
cir al Honorable señor Baeza y a la Hono­
rable Cámara que los veintiún .sitios del 
Estadio Municipal no valen, según el ava' 
lÚO, más de $ 37.000;' y para este efecto la 
MunicIpalidad de PichUemu tiene reunida la 
suma de $ 60.000. Para sólo este efecto. 

Con las explicaciones dadas, rogaría a la 
Honorable Cámara que procediera a aprobar 
este proyecto de ley. 

El señorCOLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GODOY. Pido la palabra, seflor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. Señor Presidente, qule. 
ro decir algunas palabras respecto a este pro­
yecto de ley, adelantándome a explicar a la 
Honorable Cámara que no quiera Interpretar­
las como oposición a este proyecto, sosteni. 
do por miembros de dos partidOS ana dos, 
uno de los cuales principalmente el Liberal, , . 
facilita tanto la gestión del Gobierno y es 
tan amistoso con los comunistas. 

Ahora bien, señor Presidente, revisando los 
antecedentes del proyecto, me encuentro 
con que el único que aparece aqui es la co­
pia de Un acta, si es que se puede llamar 

acta, o de un acuerdo municipal. Para el 
efecto de la legalidad del documento hay una 
firma y un sello. En este sentido, señor Pre­
sidente, Jl).e merecen, en cierto modo, mayor 
crédito las palabras que he oido a algunos 
colegas que representan ese sector en la Ha. 
norable Cámara. No hay, como es costum­
bre en estos casos ni el más modesto plano, , 
el que puede ser hecho con la simple ayuda 
de una regId y de tinta, donde se espec1f1que 
la ubicación de los sitios y su extensIón, co· 
mo se hace casi siempre . 

En la Comisión de Gobierno Interior, a la 
cual he pertenecido durante varios periodos. 
yo he visto, sobre todú 11. lo!! colegas conser. 
vadores y liberales, muy exigentes en ma. 
teria de petición de documentos cuando se 
trata de Iniciativas parecidas. 

Ellos exigen una serie de elementos de lUl­
cio, informes y antecedentes que, como digo 
no figuran en este proyecto. 

Aquí no hay más que la copia suscrita por 
el señor Secretario de la MuniCipalidad, del 
acuerdo adoptado en sesión de 8 de junio del 
año anterior, para solicitar la exproplar.lón 
de dichos inmuebles. 

Esto es todo lo que hay entre los antece. 
dentes del proyecto. Quiero señalar que, en 
o1;ros casos, la Cámara ha suspendido su pro­
nunciamiento sobre estos proyectos por falta 
de elementos de juicio, y en la propIa Co­
misión de Gobierno Interior se han pedido 
tantos antecedentes en situaciones parect. 
das, que la falta de ellos han demorado. por 
largo tiempo, su despacho. 

No es~oy lejos de compartir, en alguna 
medida tambIén, los temores expresados por 
mi Honorable colega señor Baeza, porque la 
mayoría de los sitios que se pretende ex­
propiar figuran sin rol y, por consiguiente, 
sin avalúo, lo que de por sí resulta muy ex­
traño, porque quiere decir que esos sitios 
no han pagado contribuciones y, por esta 
situación irregular, deben pesar sobre ellos 
algunas demandas judicIales seguidas por 1m. 
puestos Internos. 

Pudiera ocurrir también que se tratara de 
pequeños propietariOS que fueran a salir de­
masiado lesionados por el proceder de esta 
Comisión· de Hombres Buenos que a veces 
suelen ser hombres malos aunque debo 
reconocer que es muy plausible la finalidad' 
que se persigue: la construcción de un Gru· 
po Escolar y de un Estadio Municipal. 

Aquí se habla de Estadio NacIonal,' pero 
entiendo que es Estadio Municipal .. . 

El señor ERRAZURIZ. Así es .. . 
El señor GODOY. El Honorable seflor 

Errázuriz quiere tanto a este pueblo, que re. 
presenta tan brillantemente en la Cámara, 
que quisiera hacer en él un Estadio Nacio­
nal. 

En realidarl, el Estadio va a ser Municipal. 
Entonoe~, señor Plesldente, para dar una 

muestra de nuootra buena voliuntact. frente a e&t~ 
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iniciativa, ya que nOlSotros podríamos pedir de 
parte de la Comisión mayores anteceder..,tes por 
lo menos ese plano que hace falta para formars~ 
juicio nos limitamos a dejar constancia de 103 
hechos expuestos y hacemos fe en las palabraa 
que ha pronunCiado el Honorable señor Errá~­
riz, toda Vez que de ninguna mar.era queremos 
oponemos a que se d~pache ahora mismo este 
proyecto. 

El señor COLOMA (Prp-sidente).- Ofrezco a 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
":::errado el debate. 

, 

En votación general el proyecto. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 

Como no se han formulado indicaciones, quellll 
también aprobado en partiou1ar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9. CONVENIO SANITARIO ENTRE IOHILE, 
PERU y BOLIVIA. PETICION DE PRE­
F'ERENCIA PARA EL PROYECTO REIS­
PECTIVO. 

El señor BRA~ES.,- ¿Me pennlte, sefior Pr/:· 
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia de, la Honorable Cám::.ra puede USar de iU 
palabra el Honorable sefior Brafies. 

El sefior BRA~ES. Yo rogaria a Su Señorll1 
que volviera a recahar el 'asentimiento de la 
Corporación para que ella pudiera ocuparse dd 
proyecto sobre el Conv€'nio Sanitario suscrito por 
Chile, Bolivia y PerÚ. 

Debo hacer' presente a Su Señoria que estil 
Convenio Ya está en funciones en Bolivia y Peru; 
y sólo Chile está atrasado en su ratificación. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Honotable Cámara 
para eximir del trámite de Comisión el proyecto 
sobre el Convenio Sanitario entre Chile y Boll. 
via. 

El sefior DROGUETT. No, señor Presidente, 
El seño: BRAñES. Debo advertir al sefiOl 

Pre,sidente que este proyecto está aprobado pm 
el Honorable senado. 

El señor. COLOMA (Presidente). Hay opo· 
sición. 

El señor DROGUEI'!'. No está informado por 
la Comisión respectiva de la Hor..orable Cámara, 

10. .FIJACION DE UNA ESCALA DE SUEL-
DOS PARA LOS EMPLEADOS -

• 

CALES. TRAMITAlClON D'EL PROYEC-
TO RESPECTIVO. 

El señúr HOLZAPFEL.- ¿Me permite, señor 
,'residente? 

El señor COLOMA (pre6Idente). Con la ve· 
nia de la Honorable Cámara, puede usa,r de 111 
palabra Su SeñorLa. . 

El señor HOLZAP''''F''''E'TL. Los mIembros de la 
Comisión de Gobierno Interior hemos tenido In' 
terés en el despacho del proyecto que se relac!o· 
1:a con la fijación de una escala de sueldos par.! 
los empleados semif1sca1es, proyecto que fué ela­
borado por los Honorables colegas señores Bo&sav 
y FaivQvich. 

La Comisión, en la mañana. de hoy, le enco­
mendó al Presidente accidental, señor Vives, que 

• • 

conrultara a la Honorab~e Cámara sobre el ac;¡, 
pecto constitucional de este proyecto, porque ti 

la Comisión le ha merecido alguna duda; peru 
como el COlega mencior..ado no está prasente, 
plantearé yo la cuestión. 

Este proyecto, señor PreSidente, fué incluido 
en el oficio general de la Convocatoria y, poste-' 
riormente. en la sesión de ayer, a requerimientu 
del Ejecutivo, la Cámara acordó la urgencia pa­
ra su tramitación. 

Creo que estas dos actitudes del Ejecutivo daIl 
rose suficieI!te para que la Cámara, o la Coml .. 
<>.ión en su caso, se aboquen al estudIo de est·~ 
proyecto. 

Quiero fo!'mular, en consecuencia, la sIguiente 
consul ta d la Honorable Cámara: si la Comisión 
de Gobierno Interior, con los dos antecedentes 
que he mel~cionado, la inclusión en la Convoca­
toria y la petición de urgencia hecha por el Eje· 
cutivo, puede 'entrar a considerar el proyecto in· 
(Ucado. 

A mi me parece qUe esa seria la ir.,terpretación 
lógica de la Constitución. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa se 
permite proponer a la Honorable Cámara qUtl 
acuerde enviar, por todo e1 resto de la semana, a 
la Comisión de Cor:stitución, Legislación y Jus·­
tlcla, el problema que se 'ha planteadO alreded<ú 
del proyecto presentado por los Hon6rables Di­
putados señores Bossay y Faivovich, en a.tencióIl 
a que hay diversas cuestiones de aspecto consti­
tucional ;:¡ue seria conveniente que la Cáman. 
resolviera de acuerdo con e~ informe de Comi· 
siÓn. 

El señor MEI.EJ. ¿No sería mejor mandarlo 
a Comisión hasta la próxima semana? 

E'l señOr COLOMA (Presidente). Exactamen-
te. La Cámara conoceria del informe de Comi­
sión el martes venidero. 

El señor MELEJ, Yo había enterLdido que 
se iba a mandar a ComisIón sólo por los dla, 
restantes de la presente semana. 

El ¿eñor COLOMA (presidente). Mi propo-
sición es en el sentido de .que la Cámara conoz~ 
ca el informe en su sesión del martes próximo. 

El señor UNDURRAGA . ....: ¿No seria posible 
que la Cámara entrara a conocer del informe en 
la sesión del miércoles, para que la Comisión tu­
viera tiempo hasta el miomo martes? 

El s,=ñor COLOMA (Presidente). ' Si le pa­
rece a la Cámara, se acordaría envíar el prO. 
yecto a Comisión hasta el miércoles pl'óxímo, 
y se le trataría en lugar preferente de la se­
sión del miércoles . 

Acordado. 
Ha terminado la Tabla de Fácil DeSpache 

, 

11. ..PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN. 
TARIO DE LA URGENCIA DE DIVER­
SOS ¡>ROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). Entrall­
do al Orden del Día, debo, hacer presente qUe 
los proyectos que figuran en los tres prime. 
ros lugares nO están inJ'ormados. 

Propongo prorrogar el término del plazo r€' 
glamentario hasta el tórmino d€l plaz'o cons­
titucional. 

, 

, 
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Si le p" rece 1 H _ a a onorable Cámara, así se Por esta circunstancia, me permito propo. 
procedería. ner a la Honorable Cámara que rechace es'os 

Acordado. dos incisos nUevoS introducidos por el Hono. 
12. CODIGO DE AUUAS. MODIFIt..:At..:lU. rabIe Senado. 

NES DEL SENADO. V'oy a dar lectura, si me lo permite la Ho-
El señal' COLOMA (Presidente). Corres.. norable Cámara, a las razones que se con.' 

ponde ocuparse, a continuación, del proyectü, signan en el Boletín N.o 5,769, para que la 
devuelto por el Honorable Senado, que mo- Honrab!~ Corporación aprecie toda la gravedad 
difica la legislación vigente sobre régimen de de estas modificaciones, ". P,)1' consiguiente, la 
aguas (Código de Aguas). Inconveniencia rle :' n'ltarlas. 

El señ'Or MELEJ. Pido la palabra, señOl El Rolet in No 57fi9, 'a propósito del artículo 
Presidente. . 1 "l, .ilrt.' le siguiente: ' 

El señor COLOMA (Presidente). ¿So'bre . Al rse sobre las comlinidades ele agua, 

t 1 H 1 
~.! P¡"oy ao, robado 1101' 1" Ca 'mar, a es·table. 

esta ma er a, onorab e Diputado? . o 

El señor MELEJ. Sí, señor Presidente. c1ó que el derecho de los comuneros sobre el 
E1 señor COLOMA (Presidente \. Puede cauce comÚn será el que conste de sus res-

usar de la palabra, Su Señorla.' pectlvos títulos debidamente inscritos en el 
El señor MELEJ. En la sesión de ayer, la Registro de Aguas, 

Cámara estuV'o considerando este mismo pro, Pero ocurre que la mayoría de los derechos 
yecto, sobre Código de Aguas, y casi al térmL de agua no están inscritos, por lo cual, si se 
no de ella se prOnunció respecto de las modi- mantiene el requisito forzado de la inscrIp. 
ficaciones introducidas por el Honorable Se, ción conservatoria, resultará qUe innumerable., 
nado al artículo 119. beneficarios de aguas quedarán excluidos de 

Cuando ya se había cerrado el debate, se. la C'omunidad por falta de lnscripdÓn . Para 
fior Presidente, y aprobada la modificación elíminar esta grave dificultad, el Honorable 
del Senad'o, yo me perm1tí pedir la palabra Senado suprimió en el inciso 1.0 el requisito 
para llamar la atención de la Honorable Ca- de la inscripción; bastará el simple título (' 
mara hacia el hecho de que este artículo 119 el reconocimien Do de los demás comuneros, . 
tE'nía dos modificaciones, una dé las cuales Por otra parte, el Honorable Senado, pre­
fué rechazda por la Comisión de Constitu. viendo la posibilidad de suscitarse cuestión 
C1611, Legislación y Justicia, en vista de la al establecerse los derechos de agua de I'os cO. 
gravedad que dicha modifIcación tenía, En muneros, agregó dos incisos por medio de los' 
C'onsecuencia, señor Presidente, y como se me f'uales entrega a la justicia ordinaria, y en 
permitié usar de la palabra, yo entiendo que un procedimiento rapidísimo y compulsiVO, la 
se reabrió el debate sobre el particular. De resolución de aquellas dificultades. 
modo que seguiré desarrollando mis observa. Es cierto que tal sistema es bueno en prln_ 
c1one3, con el propósito de obtener de la Ho- c1plo, pero, al estudiar la Comisión las con­
norable Corporación que rechaoo una de las secuencias que puede traer, ha creído ver que 
modificaciones que fué introducida a este pro. eSe procedimient·o tan rápido es juicio decla. 
yecto por el Honorable Senado. rativo de derechos que puede perjudicar gra_ 

El Boletín N.o 5.648, a prOpósito de este aro vemente al afectado, sin dejarle ninguna re-
ticulo 119, dice loo siguiente: Serva para hacerlos valer en juicio común que 

Ha pasado a ser 115. le permita, por medio de otra resolució;l ju_ 
Se han suprimido las palabras finales, que didal, alterar o modificar lo resuelto primL' 

dicen: "debidamente Inscritos en el Registro tivamente por el juez, con pocos elementos de 
de Aguas", colocándose un punto (.) después juiciO. 
de la palabra "títulos". Actualmente sucede que las resoluciones da 

A continuación se han agregada los siguien. los Directorios de P..s-ociaciones de CanaUstas 
tes incisos nUevos: y las producidas en los juicios sobre distribu-

"Si Se produoon desacuerdos sobre la materla, ción de aguas sólo se cumplen provisional y 
resolverá el juez en una audienCia inmediata temporalmente, sin producir cosa juzgada, 
a. que citará dentro de quinto día. mientras la justicia ordinaria resuelve en de­

"La apelación que se interponga contra la finitiva Y con plena prueba sobre las mismas 
reS'Olución que se dicte, se concederá en lo de- cuestiones, 
volutivo" . P ues bien, ese mismo orden de cosas debIó 

La Comisión, señor Presidente, aceptó la haber completado la moC:ificación del HonOra­
primera par,te .de las modificaciones introdu- ble Senado; pero, desgraciadamente, no suce­
cidas por el Honorable Senado, o sea, la que dió así. 
se refiere a la supresión de las palabras ft- Ante esta duda y las malas consecuen. 
nales que díoon "debidamente inscritos en el das que puede traer tal sistema', la Comisión 
Registro de Aguas", colocándose un punto cree que lo más prudente es suprimir los dos 
después de la palabra "títuros", Pero recha-. incisos agregados y dejar el resultado de la 

í:Ó los dos incisos nuevos que acabo de leer. discusión a las reglas generales sobre juicios 
• 

• 

• 
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de aguas del artículo 340, que ordena trami­
tar esas mMerias en procedimiento sumario. 

Vuestra Comisión acordó, pues, proponer la 
aceptación de la reforma introducida al inci­
so 1.0 y rechazar los dos incisos finales del 
artículo 119 agregados por el Honorable Se. 
nado." 

y vienen a continuación otras razones. 
Yo recuerdo, señor Presidente que, cuando 

tratamos este asunto en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, fuí yo 
precisamente quien repalJÓ en la gravedad de 
estas modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado, y también 10 hice presente 
ayer. 

Además, señor Presidente, si no recuerdo 
mal, en algunas sesiones pasadas, creo que 
Ile la presente Legislatura Extraordinaria, en 

, . ' . que la Honorable Camara empezo a conslde. 
rar este proyecto sobre Código de Aguas, 
volví a insistir sobre el particular. 

Ante esta situación, a pesar de haberse ce­
rrado ayer el deba te sobre el articulo 119. o 
y no obstante haberse votado favorablemen' 
te y, por consiguiente, aprobado las modifi­
caCIOnes del Honorable Senado, a mi me pa­
rece qUe la Honorable Cámara debe tomar el 
acuerdo de reabrir el debate sobre este ar­
tículo, que de hecho ya se reabrió ayer, que. 
dando yo con la palabra, con el fin de apro­
bar S<Jlamente la p:imera de las moditicaclo­
nes del Honorable Senado y de rechazar es. 
tos dos' últimos incisos nuevos que en la 
práctica como lo expresa el informe de la 
ComisIón pueden significar sencillamente 
la indefensión de los comuneros, porque en 
esos incisos se establece el conocimiento de 
sus derechos en un procedImiento rapidíSI­
mo, sin rl_á6 recurso de apelacIón, y todavía 
más, cün efecto devolutIVO 

Era esto lo que deseaba manifestar. sefior . , 
Presiden te. 

El señor BRA~ES. ¿Me permite la pala­
bra' sefior Presidente, para dar una explica. 
ción a la Mesa, sobre este debate? 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS. - Pillo la 
palabra, señor Presidente. 

El señor 
tinuación, 
Prats. 

COLOMA (Presidente) .-- A con, 
el Honorable señor GonYJález 

El señor BRA~ES. Yo queria dar una e~­
pllcación a la Mesa. 

Ayer, cuando Su Señoría permItió que yo, 
accidentalmente, presidiera la Corporación, al 
terminar el tiempo del Orden del Día, puse 
en discusión las modiflcalones del Honorable 
Senado al artículo 119 o del proyecto a las , 
cuales se ha referido el Honorable señor 
Melej. 

Ofrecida la palabra por dos veces, como 
ningún Honora.ble Diputado hicIera observa. 

• 

clones especiales sobre cada una de estas mo-· 
dificaciones, las dí por aprobadas. 

Posteriormente, y con el asentimiento d~ 
la Sala, el Honorable señor Melej formuló 
las observaciones que la Honorable Cámara 
le ha escuchado; y el Honorable señor Gon­
zález Pra ts formuló otras. 

Por consiguiente, el debate quedó ayer 
práctícamente reabierto; y en esa ocasión 
los Honorables Diputados hicieron alguna!! 
observacione.s en orden a rechazar estos dos 
nuevos Incisos introducidos por el Honorable 
Senado al artículo 119. o. 

Yo quería dar a Su Señoría esta explica. 
ción para que, si lo tiene a bIen, sollcIte el 
asentimiento de la Corporación para reabrir 
el debate sobre el artículo 119. o a que se 
han referido el Honorable señor MeleJ, el Ho­
norable señor González Prats, y otros Hono-
rables Diputados. , 

El señOr COLOMA (PresIdente). 6i le 
parece a la Honorable Cámara, se reabrirá 
el debate sobre el artículo 119. o. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Gon. 

zález Pra ts . 
. ' 

El señor GONZALEZ PRATS. LaverdaO 
es que ha hLbido un malentendido, porque 
yo entendi áyer que se votaba la modifica­
ción del Honorable Senado recaída en el 
únicfl in~lso del articulo 119.0, del proyecto 
aprobadO por la Honorable Cámara, que ¡:Ja­
só a ser inciso primero del vexto. aprobado 
por el Senado. 

El artículo 11!J. o, según el texto aprobado 
por esta CL.rporación, estableció que "el de. 
recho de c¡"da uno de los comuneros sobre 
el cauce' común será· el' que conste en sus 
respectivos títulos, debidamente inscritos en 

. 

el Registro de Aguas". 
El Honorable Senado observo que actual­

mente uo todos los títulos están inscritos en 
el Registro de Aguas, y que va a pasar, den-

,tro del procedimiento, que establece' este 
mismo Código, algún tiempo mientras todo.'! 
llegan a estar inscritos, como es el desiderá. 
tum en esta ma terla. 

Además de hacer esta modificación, que es 
lógica y que la Comisión aceptó como ha 
dicho el Honorable señor Melej, 'el Senado 
se puso en el caso que hubiera dificultád Su­
bre el título alegado por algunos de los co­
muneros. Para este caso, agregó al artícul,> 
dos incisos más, que dicen: 

"Si se produce desacuerdo sobre la materia. 
resolverá el juez en una audiencia inmediata 
a que citará dentro del quinto día. 

La apelació:1 que se interponga contra la 
resolución que se dicte se concederá en lo de. 
volutivo" . 

Como decía el Honorable señor Melej, y 
como lo dice el informe de la Comisión, .. esto~ 
incisos tienen importancia porque se trata de 

• 

, 
, 

, 
, 

, 
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o 

un juicio declarativo de derechos y no se de­
ja a salvo el derecho del afectado para ven­
tilar el asunto después en un juicio de más 
lato conocimiento que le permita modificar 
la resolución resultante del juicio sumarlo. 
como ocurre, por. ej emplo, en las asociacio. 
nes de canalistas v en los juicios sobre dis-

• 

tribución de aguas, en el CÓdigo de Proce-
dimiento Civil. No se hizo. como digo. es. 
ta salvedad por el Senado. Si la Honorable 
Cám!l-ra puc.iera agregar dicha salvedad. es lú 
que procedería hacer: pero ello ya no cabe 
dentro de la tramitación en que se encuen· 
tra' este proyeC'to de ley. 

En estas circunstancias, a pesar de que tal 
agregado, como se ha dicho, '~'1dría razón de 
ser, porque pOdrán producirse dificultades. 
ahora no habría otra cosa que hacer que re' 
chazarlo. Es muy grave que se resuelva en 
forma sumaria sobre los derechos de los co. 
muneros, sin que éstos puedan después ven­
tilar el asur,to en un juicio de más lato co­
nocimien to. 

Procediend ¡ en la forma qUe . explico, la 
cuestión quedaría sometida a las reglas co. 
munes. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. la modificación del Honorable Se-
nado al inciso primero del artículo y se re-
chazará los incisos siguientes que agregan 
disposiciones nuevas. 

Acordado. 
Terminada la discusión del articulo. 
En di~cusión la modificación del artículo 122. 
Ofrezco la palabra. • 
El señor GONZALEZ PRATS. El articulo 122 

.., del proyecto de la Cámara dice: 
«Todo asunto concerniente a la comunidad ~.~ 

tratará v resolverá en Juntas que tendrán lugar 
en la Sala Municipal del domicilio de la comu­
r..idad y serán autorizadas pOr un Ministro de Fe 
de la comuna si lo exige alguno de los intere­
sados. 

Las juntas son ordinarias o extraordinarias. 
Las prim€ras tendrán lugar de derecho, sin ne­
cesidad de citación especial, el primer sábado 
hábil de mayo de cada año a las dos de la tar­
dE. y las segundas, cuando lo determine la ad­
ministrl1ción de la comunidad o lo pida por es­
crito la cuarta parte a lo menos de los comune­
ras. 

LOS interEsados podrán fijar otro rocal para el 
funcionamiento de las Juntas. 

El Honorable Senado ha observado que biell 
puede ocurrir que no se disponga de la Sala Mu­
nicipal y ha mOdificado el artículo establECien. 
do que las reur..10nes tendrán lugar en la casa ., 
edificIo en que sesione la Municipalidad; es de­
cir, no ha restringido el concepto a la Sala Mu­
nicipal. Esta modificación del Honorable senado 
es lógica porque es indudable que en muchas oca· 
siones no podrá disponerse de la Sala Mur-icj­
palo 

El señor MELEJ.- Me parece acertada la mu­
c;ificación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco IR 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 

En votación la modificación del Honorable 
Senado al articulo 122 del proyecto de. la Hono· 
rabIe Cámara. 

Si le parece a :a Honurable Cámara. se dará 
por aprobada. 
Aprubada. 

E-n discusión la modifioodón del HorcorabJe 
Senado al artíc uio 123 del proyecto de la Hono· 
rabIe Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pala. 

bra. 
E:l Eeñor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra S:1 Seüoría. •• 
El señor GONZALEoZ PRATS.- El artícu'o In 

cel proyecto de la Cámara de Diputados se rl!-
. fiere a la ferma en que serán citados los comu­

neros a Junta extraordinaria. Y en su inciso se­
gundo, establece que «ia citación se hará pOI 
medio de un aviso en un periódico del departa. 
mento o en la cabecera de la' provincia si en 
aquel no lo hubiere, de otro aviso en un diario 
de Santiago y de carta certificada dirigida 1\1 
domicilio del comunero» .. 

La modificación del Honorable Ser.ado con·· 
siste en decir «dos avisos» en lugar de «un avi­
so». como lo dispone el proyecto de la Honora­
ble Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezeo '&1 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificaciÓn del Honorable Se 

nado al articulo 123 del proyecto de la Honora­
ble Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 
por aprObada .. 
Aprobada. 

El señor GONZALEZ PRATS. Hay W~ IU'-

tículo nuevo a continuación. señor Prasl-dente. 
El señOr COLOMA (presidente).- En discu­

sión el articulo nuevo propuesto por el Honorable 
Senado a continuación del artículo 123. 

OfrEZCO la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pala­

bra .. 
El señOr COLOMA (Presidente).- Tiene la pa· 

labra Su Señoría. 
El señor GONZAI.EZ PRATS. A continua- . 

ción del articulo 123, el Honorable Senado pro­
pone otro que dice: 

«En la Junta Ordinaria podrán adoptar&e '<l. 

eas o algunas de las Siguientes medidas: 
1.0 Nombramiento de uno o más repartidores 

que distribuyan las aguas comunes y determina­
ción de sus honorarios; 

2.0 Fijación de los gastOlS ordinarios comune~ 
que fuere neces3.rio hacer y de las cantidades con 
que deben contribuir los comuneros; 

3.0 Priva.ción del uso del agua a los que re 
tarden el pago de sus cuotas o fijación de un il~· 
terés penal en caso de mora; 

4.0 ImpOSición de multa.s o de privación d6 
agua para los 'que alteren la distribución hech~ 
pOr el repartidor; 

o 

• 
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5.0-0bligJción de designar, para cada uno de 
los ramales qUe f.e deriven del cauce común. un 
represer:tante nombrado por los que en él ten 
gan parte. y suspensión del agua hasta que ee'-ti 
designación se haga, y 

6.0 Nombramiento de uno o más delegados (1,. 

ia comunidad. para que haga efectivos los acuer 
(:os o reso;uciones adoptados. 

Para la adopción de otras medidas será nece 
saria 1 a concurrencia de los dos tercios de I¡y" 
interesA.des presentes». 

Este es el artículo agregado por el Hor:orablp 
Senado qlle no se contemplaba en el proyect.o 
de la Honorable Cámara y que es análogo al aro 
tIculo 670 del Código de Procedimiento Civil, ell 
los juicios sobre distribución de aguas. 

He terminado, señor Presidente. 
El seña,· COLOMA (Presidentel-.. - Ofrezco l!\ 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hor..orabl/\ 

Senado, que consiste en agregar, con el número 
120, un articulo nuevo al proyecto. 

Si 1e parece a la Honorable Cámara, se apro 
bará el artículo. 
Aprobado. 

Los articulas 124 Y 125 har pasada a scr 121 v 
122, sin modificaciones. 

En discusiórj la modificaci6n de: artícu 1ú 12:), 
QUe ha pasado a ser articulo 123. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS,--- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (presidente).- Tiene 1'3. 

palabra Su Señoría. . 
El señor GONZALEZ PRATS.-- En el articu­

lo 126 se e¡;tablece quienes. tendrán derecha a vo­
to y se dice que sólo lo tendrán los comuner0s cu­
vos derechos estén inscritos en el Registro de , 
Aguas. 

Ya el Honorable Senado había modificado el 
pr0yecto de ,la Cámara, estableciendo que no era 
necesario que los comuneros tuvieran SUs derechos 
inscritos para tener derecho a voto. 

El señor l\'IELEJ· Introdujo la modificacIón 
en el artículo 119, H0norable colega .. 

El señ0r GONZALEZ PRATS.- Precísamente, 
en el artículo 119. 

Este artículo 126, el Honorable Senado 10 armo­
niza con esa disposiCión y establece que no será 
necesario que los derech0s estén inscritos en el 
Registro de Aguas, sino que bastará con qUe se 
hagan valer en la forma establecida en el artículo 
119. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida pe>I' el 

Honorable Senado al artículo 126. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rá 
-Aprobada. 

En discusión la modificación introducida por el 
Hr>norable Senado al artículo 127. 

Ofrezco la palabra. 
El GONZALEZ PRA TS. - Pido la pala-

bra. 
• 

El señor COLOMA (Presiden! e) • - Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS. - En el articula 
1.27 disponl' el proyecto de la Honorable Cáma fa. 
'Los acuerdos de las Juntas se te>marán por ma· 
yoría absoluta de comuneros asistentes que re' 
presenten la mayoría de los derechos de agua. 

Serán nulos los acuerdos que se tomen en .j un­
ta celebrada en local, día Y h(lra distintus de 10~ 
Que corresponden, o que versen sobre materia~ di­
Vf'rsas de las indicadas en la citación sI '5e trata 
ele Junta Extraordinaria". 

El Hor1<'rable Senado agregó un inciso, según el 
cual. a falta de acuerdo, se aplicará lo dlspue¡;t,o 
en el inciso 2.0 del artículo 119, es decir, se apli­
carían las mismas dispOSiciones a que se acaba de 
hacer referencia y que fueran rechazadas por la 
Honorable Cámara. Correspondería', en conse­
cuencia, que la Honorable Corporación insis­
tiera también en el texto primitivo por ella apro· 
bada. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la' modificaci6n del Honorable Se­

nado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se recha' 

zará la modificación del Hon0rable Senadto. 
-Acordado. 
Los artículos 128, 129, 130, 131, 132, han pasado 

a ser 125, 126, 127, 128, 129 y 130, sin modifica-
• clOnes. 
En discusión la modificación hecha por el H0-

norable Senadu al articulo 134. Es un cambio de 
referencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

-Aprobado. 

A continuación, se han consultado dos artículos 
n uevl.l/> 

En discusión el artículo nuevo introducido por 
• 

el Honorable Senado con el número 132. 
Ofrezc0 la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presideme).- Tiene la 

• 

palabra, Su Señoría. 
El señor GONZALEZ PRATS.- El articulo 

2gregado con el número 132 por el HOllorable Se-
n~d0 dice: . 

"Las notificaciones de los acuerdos de la' Jun' 
ta y de las resoluciones administrativas !le harán 
en la forma establecida en el artículo 167, es de­
cir, por medie> de un aviso publicado en un pe­
riódico del departamento o en la cabecera de 
provincia, si en aquél no lo hubiere o por carta 
certificada dirigida al domicilio del C0munero re­
gistrado en la Sec·retaría. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

del En votación la modificación 
nado, que cons.ste en agregar un 
con el número 132. 

Honorable Se­
artfcule> nuevo 

Si le parece ;', la Honorable Cámara, se apro-
bará. 

-Aprobado. 
En discusión la. modificación 

nallo que consiste en agregar 
con el número 133. 

del 
un 

Honorable Se' 
articulo nuevc> 

• 

, 

• 

• 
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El 'leñor GONZALEZ PRATS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA <Presidente) . - Tiene la 
pala bra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS. - El texto de) 
articulo 133 agregadc> por el Honorable Senado 
es el siguiente: 

"El que se considere perjudicado por algún 
acto o resolución del administrador, delegado o 
repartidor o por l(ls acuerdos de las Juntas, po­
drá reclamar ade la justioia ordinaria en la tor­
maprescrita por el artículo 190. 

"Siempre que deba ocurrirse arrte la justicia 
ordinaria conforme a lo dispuesto en este Titu­
lo, las notificaciones se harán por medio de un 
aviso' en un periódieo del departamento o de la 
cabecera de la provincia, si en aquél no lo hu­
b1ere." 

E.l ¡¡,rticulo 190 establece qUe el reclamo S2 hn­
rá ante los Tribunales Ordinarios de Jll."ticia con· 
fcrme al prccedimiento sumario y que su inter 
posición no obstaría a que dicho tallo se cun,_ 
pla Y surta ffecto, sa!vo que sea suspendida PO! 
resolución ejecutoriada del ,JUEz de la causa. 

El señor COLOMA (Pre8idente). - OfrezCO !a 
palabra. 

Ofre7,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vctación la mcdificación del Honcrable S,,· 

nado qUe consist8 en consultar Un artículo n'le. 
vo con el número 133. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
bará. 

Aprobada. 
Les articulas 135. 136, 137 Y 138 han pasado a 

ser 134. 135, 136 Y 137. respectivamente. sin m()' 
dificacion~s . 

En discusión la modificaeión al artículo 139, qll" 
ha pasado a ser 13B. 

Son modifkaciones de referencias. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dara 

por aprobadH, .la modificación del Senado. . 
Aprobada.· 
Los articulos 140 al 147 han pasad" a s·er t~9· 

al 146 respE:cti vamente. sin modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aproo 

barán. 
Aprobados. 
El articulo 148 ha sldú 5uprimido 
Ofrezco la palabra s. bre esta modificación. 
El señcr GO!'i¿ALEZ PRATS.- Pido la pala. 

bra. 
El sefior COLOMA (Presid·ent.e). - Tiene 'a 

palabra Su Soñoría. 
El 2cñor GONZALEZ PRATS. tEl articulo 147. 

anterior a éste, dice en su inciso Primero: 
"Artículo 147. Lo~ créditos contra los accionlll-

tas prooodentes de cuotas para trabajos extraer. 
dinario~, como bocatomas permanentes, marcos 
construcciones de nuevos acueductos y otras obras 
de esa importancia. podrán ser dadcs en prenda. 
en garantía de préstamos a certo o largo plazo 
que obtengan las asociaciones o de bÓn05 que emi­
tan ellas mismas, a fin de proporcionarse el ca­
pital necesario para tales trabajos". 

y el, artículo 148, del proyecto de la Cámara. 
est.ablecía que los "créditos dados en prenda. con 
arreglo al artículo anterio-r, no pcdrán su mocIi' 
ficados. por el sólo acuerdo de la Junta ni del 
Directorio" . 

Sin necesidad de que exista este articulo, la 51_ 
tuacióIl sería la misma. porque no puede hacers~ 

, 

• 

modificacIón en la prenda. sin consentimiento del 
acreedor. 

Por eso el Honorable Senado ha cre1do conve· 
niente suprimir este articulo. 
E~ señor CCLOMA (Presidente). - Ofrezcú 13 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cánlara. ~e apru_ 

bará la supresiÓn del articulo 14a. 
Aprobada. 
El articulo 149 ha pasado ti. ser 147. 
En discus1ón la modificación del Hl)norabl~ Se 

nado. 
Ofrezco ~a palabra. 
El señor GONZAT.EZ PRATS.-- Pido la pala' 

bra. 
El señor COLOMA (Presidente). -- Tiene· 

palabra Su Señoría,;" 
• ·a 

El S€ñor GONZAJ,EZ PRATS. El artIculo 
149 establece que "el directorio. de acuerdo con 
el acreedor prendario. podrá requerir el pago de 
las cuotas y recibirlas válida.mente· en calidad 
de diputado para el cobro. Los Directores res­
ponderán solidariamente al acr~edor prendario 
del· dinero recibido y demás Obligaciones que les 
impOne el incl.so anterior". 

Se refiere, naturalmente. al caso de que se haya 
dado crédito en prenda, o sea. se refiere a lo es­
tablecido en el artículo 147, que es el anterior en 
razón de haber sido suprimido el artículo 148. 

La modificación del Honorable Senado consiste 
solamente en agregar. al comienzo del articulo. 
la frase: "en el Cll60 del articulo anterior". 

El! señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable se­

nado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobada. 

En la modificación del articulo 150. qUe ha pa­
sado a ser 148. se substitUYe una ref-erencia_ 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
bará. 

Aprobado. 
Los artículos 151 y 1~ han pasado a ser 149 

y 15{). respectivamente. sin modiflcacionee. 
El artíCUlo 153 ha pasado a ser 151. substituyén' 

dOlSe una referencia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará la modüicación. 
AprObada. 
Los articulos 154 y 155 han pasado a ser 152 y 

153. respectivamente, sin modificaciones. 
El articulo 156 ha pasado a ser 154. 
En dl.scusión las modificaciones del Honorable! 

Senado. 
El señor GONZAJ,EZ PRATS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Sefioría. 
El señor GONZALEZ PRATS. El articulo 156 

establece que "El asociado qUe se considere per­
jUdicado en la construcción o reparación de su 
marco. podrá reclamar al Directorio para que, pOI 
citaCión de los demás interesados resuelva la. 
cuestión en la forma dispuesta Por los articulOS 
189 y siguientes". 
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El señor GONZALEZ PRATS. Pido la pa-
labra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
la bra. Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS .. El articulo 226 
se refiere al derecho de acueducto y establece 
que "el derecho de acueducto comprende el de 
llevarlo por 1m rumbo que permita el libre aes­
censo de las aguas y que por la naturaleza del 
suelo no haga excesivamente dispendiosa la obra. 

"Verificadas e~tas condiciones, se llevará el acue­
ducto por el rumbo que menos perjuicio ocasio­
nes a los terrenos cultivados". 

La modifiCflción del Honorable Senado se 11-
mita a reemplazar la última frase, "a los terre­
nos cultivados" por la frase "al predio o heredad 
sirviente". 

En esto consiste la modificación. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cá,marlt, se aproo 

bará esta modificación. 
Aprobada. 
Las modificaciones siguientes, hasta el articulo 

239. son de simple referencia. 
En di.scusión estas mOdificJ,ciones 
Si. le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bnrán. 
• 

Acordado. 
En discusión la modificación introducida al ar­

ticulo 240, que ha pasado a ser 238. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente . 
• 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Sefiorfa. 

El sefíor GONZALEZ PRA TS.- El articulo 240 
impone al dueño del predio sirvientel:1 obliga· 
c'6n de permtir en su predio "la entrada de 
trabajadores para la· limpia y reparación del acue­
ducto con tal que se dé aviso previo al adminis ... 
trador de la heredad sirviente". 

El Honorable Senado ha agregado a este ar­
tículo una frase, en virtud de la cual queda tamo 
bién obligadO el dueño del predio sirviente a per­
mitir el transporte de materiales para la limpia v 
reparación del acueducto, lo cual es también neo 

• cesano. 
Este es el único objeto de la modificación he­

cha por el Honorable Senado. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificRclór, introducida por el 

Honomble Senado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se daré. 

por aprobada. 
Aprobada. 
Los articulos 241, 242 Y 243 han pa~ado a ser 

239, 240 Y 241, sin modificaciones. 
El artículo 244 ha pasadc a ser 242. El Inciso 

2.0 ha sido. suprimido. 
En discusión la modificación introducida por 

el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 

, 

El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presldente).- Tiene la pa­
labra Su Senorfa. 

El sefior GONZALEZ PRATS. El Inciso 2.0, 
del artículo 244 establecía: "Se podrá conducir 
aguas por las cunetas o fosos de desagüe de los 
caminos, a costa del interesado, con autoriza­
ción del Presidente de la República". 

Ya la Ley de Caminos, con el objeto de evitar 
los perjuicios que se ocasionan por la conduc­
ción de aguas por las cunetas o fosos de desagüe, 
había e~table-::ido una prohibición al respecto. De 
acuerdo con esa disposiCión, el Honorable Senado 
suprimió este inciso y la Comisión de Legislación 
y Justicia estima que la Honorable. Cámara debe 
acoger esta modificación. 

El sefior COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
oalabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida por el 

Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará 

por a proba.da . ' 
Aprobada. 
Lo~ . art~culos siguientes hasta el 246, sólo tienen 

modlflcacIOnes de referencias. 
Si .le parece a la Honorable Cámara, se darán 

por aprobada.s. 
Aprobadas. 

E~ artículo 247, ha pa.sado a ser 245 sin mo"'fl-
caClOnes. ' \.U 

· A contl~uación del Párrafo V, como artículo 
246, ha: sld.~ consultado un articulo nuevo. 

En dlSCublOn la modificación del Honorable &: 
nado. -

Ofrezco la palabra. 
El se!í0r GO:r:rZAI,EZ PRATS. - Pido la pala­

bra, senor Presldente. 
El señor C?LOMA <Presidente). - Tiene la. pa­

labra Su Senoría • 

El señor GONZALEZ PRATS. El articUlO 
nuevo consultado por el Honorable Senado es el 
~ig~lente: "Las servidumbres a que se refiere el 
mc~ tercero del a.rticulo 839, del Código Civil e 
reglrán por las disposiciones de ese Código'" s 
· Se refiere a la servidumbre legal de uso de las 

rlberas. para los efectos de la n2.vee-ación o flote 
~ .. la slrga, en realidad, no"se ~tra:tade una cues­
"~on de aguas. Por eso. el artículo propuesto por 
e,. Ho~~rable Senado remite esta cuestión a laa 
dlSposlcIOnes del Código Civil 

• 

El señor COLOMA (Presidente'. Ofrezco 111 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
1m votación la modificación del Senado. 
Si le parece a la Cám&ra, se aprobará. 

· Aprobada. . 
L08 articulos siguientes ha.sta el 285 inclusive, 

han sido aprObadas con modificaciones de refe-
rencias. . 

Se ha consultado, además, bajo el Titulo XV, 
el epígrafe "De las acciones posesorias sobre 
&guas" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará. 

Aprobado. 

, 
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El artículo 286, ha pasado a ser 285, sin modI­
ficaciones. 

Si le p:uer.e CI 1n Honorable Cámara. se e.pro. 
hará. 

Aprobado. 
El articulo 287. ha pasado a ser 286. En el m. 

ciso segundo sE' h, mbstituído una proposidón. 
En discUsión la modificación del Honorable Se­

nado. 
El señor GONZALEZ PRATS. - Pido la pala­

bra. 
El S€ñor COLOMA (Presidente) - Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor GONZALEZ PRATS. _. La modifica· 

ción del Honorable Senado consiste en modifi. 
car Un conoepto establecido en el proyecto de la 
Cámara El inciso aprobado par la Cámara decía 
que '·ninguna prescripción se admitirá contra" 
12.5 obras que corrompan el aire". Indudablemen­
te la intención de la Cámara fué precisamente , 
decir lo contrario. esto es, que ninguna prescrip­
ción se admitirá "a favor de" estas obras. Esto 
es lo que ha hecho el Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofre7,co la 
p2Jabra. 

Ofrezco la palabra; 
Cerrado el debate. 
Si le parece a I~ Honorable Cámara,. se aproo 

bará la modific'lción del Honorable Senado. 
Lo>! artlcllloo 283, 289 Y 290, han pase.do a sel 

287, 288 Y 289. rC'!ipectivamente. sin modificacio­
nes. 

En discusión el articulo 291. qu" ha sido supri-
mido por el Senado. . 

El señor GONZALEZ PRATS. - Pido la pala-
bra 

El ~eñor COLOMA (Presidenbe).­
de ella Su Sefioría. 

Puede usar 

El sefior GONZALEZ PRATS. El artículo 291 
estableCe que "el dueño de una casa tiene dere. 
cho para. impedir que cerca d,e su." paredes haya 
depósitos o corrientes de agua o materias húme­
das, qUe puedan dañarla". En el Código Civil exis­
te esta misma disPosición, que no es 'materia. pro­
pia del Código de Aguas. Por eso la ha suprimIdo 
el Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la pal¡¡,bra .. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Hano rabIe Cámara, se eproba­

rá la modificación del Senado 
Aprobada. 

, . 

El articulo 293 ha pasado a ser ser 291. A este 
artículo se ha agregado un inciso nuevo. 

En discusión la modificación del Honorable 
'" ' ",enaao. 

El señor GONZAI oEZ PRA TS.- Pido la pala­
bra. 

El sefior COLOMA (Presidente). Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRA TS. El Honorable 
senado ha agregado a este articulo 293 un in­
ciso que tiene .por objeto someter al mismo pro' 
cedimiento de concesión de mercedes de agua 
las .solicitudes de cambio de ubicación de boca­
romas. DiCe asi: 

"Se tramitará también conforme a la regla de 
este titulo, en cuanto sean aplicables, toda so­
licitud de cambio de ubicación de obras de cap' 
tación en cauces naturales". 

• 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e: debate. 
En votación la modificación del senado. 
Si le parece a la Honorable. Cámara. se apro­

bará. 
Aprobada. 
Los artículos 294 al 315 han pa.sado a ser 10lI 

artículos 292 al 3()3, sin modificaciones. y hasta 
e! artículo 339, sólo hay modificaciones de re­
ferencias. 

Si le parece a la Honorable Cámara •. se apro­
barán todos estos artículos. 

Aprobados. 
El articulo 340 ha pasada a ser 338, y el Ha· 

norable Senado ha substituídoel inciso primero y 
suprimido el inciso segundo. 

En di~cusión la modificación del Senado. 
El sefior GONZALEZ PRATS. Pido la pala-

ora. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Puede usar 

de ella Su Señoría. 

. ~l señor, G?NZAJ.EZ PRATS. El ·primitivo 
meoU;O oe Ja Camara establecía el· proce<iimiento 
de la. qu.erella de amparo, para los jUiCios sobre 
~~~~ItuclOn, ejercicio y extinción de servidum_ 

El artí~ul? del Senado establece que .:Se aplicará 
el pr~cedlllllento sumario. que es el que S€ ha ge. 
neralIzado para todas las cuestiones de derechos 
de aguas. 

En realidad, el .¡:''l·ocedimiento de la querella de 
amparo es demaSIado violento. Por eso, el Hono­
rable sena~o. lo reemplazó por el jUiCio sumario 
que es SUfICIEntemente rápido también para lo~ 
fmes que se perSiguen. 

Ifl señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
pa.abrlt. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 

• 

En votación la mOdificación del senado. 
Si le parect; a la Honorable Cámara, i Se apro 

bará. 
Aprobada. 
El artfeulo 341 ha pasado a ser 339, y su re_ 

dacción ha sido mcdificada. En discu~ión ID 
mOdificación del Senado. 

Tiene la palabra el Honorable señor González 
Pinto. 

El señor GONZALEZ PINTO. Dice el artIcu-
lo de la Honorable Cámara. 

,> Artículo 341. Los juicios rda Uves a acciGnf,,3 
posesorias sobre aguas se regirán por las dispOSi' 
ciones del Código de Procedimiento Civil, en cuan. 
to no estén modificada.~ por el presente." 

El Honorab:e Senado lo rEemplazó pOr el si­
guiente: 

"No obstante lo dispuesto en el articulo ante 
rior, los ~uicios relativos a acciones posesorias ¡;O~ 
bre aguas s" regirán por las disposiciones del CÓ' 
Giga <le Procedimiento Civil". 

La modificación tiene por objeto armonizar e¡,· 
te artículo con el anterior. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación la modificación d€! Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará la modificación del senado. 
Aprobada . 

• 
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El artícufo 342 ha pasado a ser 340. 
En discuRión la modificación del Senado, 
E~ señor ABARCA. - ¿Me p€nrJ.te. s:-ñor PreSt·' 

dente? 
¡.~o podríamos evitar la !;xrlUcación del Hono­

rable Diputado Informante a fin de avanzar mñ.< 
rápidamente? 

El señor COLOMA (Presidente. - Lo está h~­
ciendo. Honorable Diputado, a pedido de varirs 
Diputados. • 

El señor ABARCA. - Eso fué ayer, 
El señor MELEJ. - Por lo demá_s, Honorablt' 

colega, ya vamos a terminar. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 

palabra sobre la modificación a: arUcub 342, qm 
ha pasado a ser 340 ... 

El señor GONZALEZ PRATS. - El artículo I'S' 

tablee e lo siguiente: . 
"De los delitos relacionados con aguas conoe?' 

rá sie!11pre el Juez Letrado de Mayor Cuantía y 
00 someterán al prcced'imiento que la ley s-rña]2> 
para ~as faltas." 

El Honorable Senado establece, que se trata de! 
Juez Letrado en 10 crimInal, como corresponde 
por tratarse de delito. 

El señor COLOMA (Pr"l"ldente). - Ofrezco la 
palabra. 
Ofrez~o la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 

, 

Si le parece a la cámara, se dará por aprobaca 
~a modificación del Honorable Senado, 

Acordado. 

El artículo 343, ha pasado a ser articulo 341, 
~ubstituyénrtose la refaencia que hace al artícu_ 
lo 192. por igual referencia al artículo 190. 

Los artículos 344, 345 y 346 han pasado a S'2r 

artículo 342, 343 Y 344, respectivamente, sin mo­
dificaciones. 

El epígrafe "De la observancia de este Código' 
hajo el Título Final, ha sido substituido por este 
I'ltro: "Disposiciones especiales". 

Si le parece a la Cámara, se darinn por apro_ 
badas e,~tas mOdificaciones del Senado. 

Acordado. 
El artículo 347 ha pasado a rer 345 sin modifi­

caciones. 
El artículo 348 ha pasado a ser 34U :;ubstItu-

yendo la frase fjnal. 
En discusión la modifica·ción. 
Ofrezco 1 n palabra. 
El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra Su Señcría .. 
El señor GONZALEZ PRATS. Decía el articu­

le 348: 
"Las disposiciones del Código de Aguas se aplI­

carán sin perjudicar les derechos anteriormente 
adquiridos; pero el goce, ejercicio. continuación y 
cargas de ellos, :-:e sujetarán a dichas disposicio­
nes" . 

En realidad, esta última fra~e es ccntradictorla 
OOn lo establec:oo antes, porque toda modifica­
ción en el goce y ejercicio af€cta al derecho !flis­
mo, en este caw al derecho de aprovechamlento 
de las aguas. De ah! que el Honora.ble Sen~do 
haya suprimidO esta fraóSe final. 

El señcr MELEJ. Entiendo que, además, sobre 
esta mat€ria se aplican las normas generales de 
la ley sobre efecto retroa<:t1vo de las leyes. 

,,1 ' 

• • 

El señor GONZALEZ PRATS. ' Induda blemen te 
El ~eñcr COLOMA (President€). - Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la _ palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la meo,ficación del Honorable Se­

narto, 
Si le par€ce n la Honorabl€ Cámara, se Clara. 

por aprobaaa . 
Acordado. 
El articulo 349 p2Sa a sor 347. cen modif!ca,:Io· 

nes. 
En diEcmión la mcdificación del Hcnorabl~ 1')e­

nado. 
El ¿eñer GONZALEZ PRATS. -Pido la palabra, 

seDor Pre~idente. 
El ~€ñor COLOMA (Prtsldentel,-Tiene In pa­

labra Su SeñorIa. 
El E€ñor GONZALEZ PRATS.--EI artículu 349 

establl'ce cuáles deben consi-d€rarse mercede,s de 
agua hasta la fecha de la premUlgacIón del Có­
digo. 

Dice el artículo: 
"Para les efectos l€gales, S'e reputarlln merc~­

des de agua a la fecha de la promulgación de , 
este Código les derechos que emanen: 

, 
l. De merced concedida per autoridad com­

pe.tente: 
2. De sentencia ejecutoriada; 
3. De les artículos 834. 835 y 836 del CódIgu 

Civil cen l'e}ación a los propietarios riberancs. Y 
dol artículo 944 dol mismo CMigo; 

4. De prescripción. 
Para que prcduzcan efecto los títulcs indicados 

en los númnos 1 y 3, será necesario que las aguas 
afectas a ellos Ntén actualmente en use". 

La modificación del Senado se refiere a lo con­
templado en el número terc€ro, es decir. a los de­
reehes que emanan de los artlculos 834,' 83!! Y 
836 del CMigo Civil con relación a los propieta­
ries riberancs, y del artícu19 944 del mismo Có­
digo. 

Los tres primeros artículos nutorizan la serv!­
dumbre natural de los propietarios riberanes nara 
usar las aguas que corren naturalmente por sus 
pT€dio~, 

El artículo 944 otorga, también al dueño del 
predio el uw de las mismas aguas para fines in­
dustriales o mecánicos. 

La realidad de 10 ocurrido en Chile es qu€ la 
mayoría de los "derechos de a,gua", de los parti­
culares. se han constituído al amparo de esta 
servidumbre natural, ccnvirtienoo lo que €S una 
simple f€rvldumbre en Un derecho de aguas que 
se ha inccrporado al pa,trimenio particular, tra­
ducido en una dotación fija de regadores, trans­
,mitida y transferida sucHivamente. con recono­
cimiento del Estado y de las institucicnes hipote­
carialS o co-merciales. 

El Código de Aguas ha tenido que recenocer 
('sta situación existent€ y ampara ,00; def{chc~ ad­
quiridcs con anterioridad a ISU vigencia, en vir­
tud de las referidas disposiciones; pero desde la 
vigencia de est€ Código, no pOdrán constitui ~;Sl! 
nuevcs derechos, sine- en virtud de merced otor­
gada per el Presidente de la RepÚblica en con­
fo,rmidad a la ley. Esto es lo que establece la 
modificación del Honorable Senadu. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezc(. la 
palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 

, 

• 

• 
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SESION 23.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 22 DE ENERO DE 1947 1051 . . 
• • 

En votación la modificación del articulo 349. 
• • 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba~ 
ría la modificación. 

Acordado. 
En discusión la modificación al articulo 350. 

que ha pasado a ser 348, modificando su número 
primero. 

El seficr SECREI'ARlO. Dice el artículo 350: 
"Para los efectos indicados en el artículo 23, 

número 1, de este Código, se reputan derechos de 
ejercicio permanente a la fecha de su promulga' 
ción: 

1. Los que emanen de merced concedida sin 
ninguna limitación en cuanto a su ejerClcio: 

2. -Los reconccidos con esta calidad por sen' , 

tencia ejecutoriada; 
3. Los derechos a que se refieren los número! 

3 y 4 del articulo anterior ejercitados en aguas 
no sometidas a turnos o rateos: 

4.-Lcs mismos derechos siempre que hayan si­
do reconocidos como de ejercicio permanente en 
aguas sometidas a turnos o rateos. y 

5. Los derechos ejercitados cc·n la calida.1 de 
permanentes durante diez afios sin contradicción 
de terceros". , 

El señcr GONZALEZ PRATS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

El semr COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­
bra Su Sefioría. 

El sefior GONZALEZ PRATS.- La. modifica­
ción se refiere sólo al N.o 1'0 que establecía: "Los 
que emanen de merced concedida sin ninguna li­
mitación en cuanto a su ejercicio"_ 

El Honorable Senado ha fijado el alcance de 
esta disposición, estableciendo que se trata de 
"merced t'::lncedida sin ninguna, limitación en 
cuanto a su ejercicio indicado en el artículo 24", 
es decir, sin limitaciones de carácter permanente, 

. . porque pUede haber limitaciones que sean sólo 
eventuales y no afecten por consiguiente el ca­
rácter permanente del derechO. 

De manera eue esta modificación también pue­
de ser aceptada por la Honorable Cámara. 

El sefior COLOMA (Presidente). - . En votaciót:t 
la modificación al artículo 350. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taría la modificación. 

Acordado. 
Los artículos 351, 352, 353 Y 354 han sido substl­

tuídos por los artículos 349, 350, 351 Y 352, tra..~­
ladando el epígrafe "Disp:J8icicnes transitorias". 
que venía antes del artículo 353, a continuación del 
nUEVO artículo 352. 

Si le parcce a la Honorable Cámara. se apro­
baria la modificactón. 

Acordado. 
En discusión el artículo 349, agregado por el 

Honorable Senad:>. 
El sefior GONZALEZ PRATS. Es el que a.ca-

bamos de ver, señor Presidente· 
El sefior COLOMA . - Tiene N. o 

349, y es artículo nuevo del senado. 
El sefior GONZAI,H:Z PRATS.- Se trata del 

artículc 351 de la Honorable Cámara que ha pa­
sado a ser el 349 y se refiere al Registro Especial 
de A¡¡uas. 

Una de las tnnovaciones importantes que hace 
')1 Código de Aguas ES la de darle una orgaDlZa­
ción definitiva al Registro de Aguas. 

E.>t·ablece que el Registro de Aguas estará for­
mado por 106 que llevan actualmente los Con-

---- -_. ---"- • 
• 

sErvadores de BienES Raíces de cada departa­
me:ct.o. 

• 

En el a.rtfculo 349, se dice: "El actual Registro 
Especial de Aguas llevado por los Conservadores 
de Bienes Raíces de cada departamento, a virtud 
de lo dispuesto por la ley N.o 2,139, de 9 de nO­
viembre de 1908, constituirá el Registro de Aguas 
establecido por el Título XII del Libro l. 

"No será necesario reinscribir 1::J.S derechctS de 
aguas actualmEnte vigent8s en esos Registros". 

De manera· que recOnOce como Registro único 
de Aguas a éste que llevan a,ctualmente los Con­
SErvadores de Bienes Raíces. 

El sefior UNDURRAGA.- ¿Me permIte, Hono­
rable C:Jlega? 

El se fiar GONZALEZ PRA TS. - Can todo gus­
to. 

El scñor UNDUHRAGA. - ¿Cuál es el criter10 
~ustentado po: la Honorable Cámara respecto a 
este articulo, antes de las modificaciones del B(.'­
n~rable senado? 

El sefior GONZALEZ PRATS. - Las modifica, 
cionc's del Honorable senado, en realidad, sólo 
han aclarado y prEcisado lo que habia establecido 
la Honorable Cámara. En efecto, el Artículo 349 
propuest? por el Honorable senado corresponde 
al 353, conferido entre las di8posiciones transito­
rias del proyecte dE la Honorable Cámara. 

El sefiOT COLOMA (Presidente). En discu-
sión la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. . 
Ofr~:zc,:J la palabra. 
Cerrado el debate. 
8i le parEce a la Honorable Cámara, se apro­

bará la modificación del Honorable Senado al 
artículo 351, qUe pasa a ser 349. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Honorable se . 

nado al articulo 352, que pasa a ser 350. 
El sefior SECRETARIO. Dice el artícul:> 352: 
"La primer!!. inscripción de derechos de apro­

vechamiento de aguas se hará en conformidad a 
las reglas que rigen para las inscripciones de 105 
bienes raíces. 

El aviso Se publicará. adEmás, por tres veces, Én 
un periódic:) de la capital de la provincia, si no 
fuere el Departamento en qUe se rEquiere' la ins­
cripción y por una vez en el "Dia,rio Oficial" del 
primero o quince del· mes y, si alguno fuere festivo. 
en el Siguiente hábil". 

La modificación del Senado, dice: 
Artículo 350. Para efectuar la primera ia,-

cr1pción de derechos no inscritos en el Registro de 
Aguas, bastará la sola presentadón del título, si 
lo hay. 

"Servírán para este efecto: 

"1.:>. Las inscripciones vigentes en los demé.~ 
R-erristros de los Conservadores de Bienes Rafce!. 
referentes a derechos que deban ir..scribirse según 
este Código: 

, 2.0 Laf; merce(fes concedidas por autoridad 
• competente: 

"3. o Las sentencias ejecutoriadas. sin pe1 -
juiCiO de lo dispuesto en el artículo 678 del Código 
de Procedimiento Civil; 

"4.0. Los acuerdos unánimes de los interesa., 
do.s adoptados ante la justicia ol'dinaria o ante las 
autoric!ades administrativas; 

"5.0 L:J.s acuerdos tomados. por comunidade~ 
org'lnizadas con estatutos; 
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"6.0 - Las adjudicaciones producidas en liqui· 
daciones de bienes; 

"7. c·- .Los actos y contratos traslativos de de­
rec!1os die agua. 

"8.0 - L:J,s derechos reconocidos en los rr:les d" 
r1o&·'. • 

"9.0. Los reconocimientos de dErechos de 
aguas y operncionf'~ pericialEs prácticos por la.!! 
instituciones hipotecarias regidas por la ley or­
gánica de la Caja d-e crédit.::l 'Hipotecario. cuyo 
tex10 definitivo fué fijado por el Decreto Supre­
mo N." 3.815, de 18 de noviembre de 194]. 

"Los tltulos a que Si> refieren los números 5. o, 
6.0, 7.0. 8.0 Y 9.::>, deberán .<ref de fecha anterior 
a la de la promulgación del presente Código. " 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor GONZAI.EZ PRATS,·- En el texto 
propuesto por el Honorable senado se establece 
cómo SE' hará la primera inscripción, de l::>s de­
rechos de aguas no inscritos en el REgistro y esta­
b'€ce que para ello bastará la sola presentación 
del titulo, si lo hay. 

Se establE'cen aquí dos serie.:; de titulos. 
Unoo ~on aquellos de valor inmediat::>, porque , . 

tienen c31idad ind'clbitada de instrumentos pu· 
b1icos, prcducidos. con intervención de la autori-

, dad pública. Pcr eEO se les da pl~no valor y su 
inscripción no exige may::>res requisitos. Son 103 

señalados en los cuatro primeros numerandos del 
artículo en discusión. 

En los números siguientes se consideran otrcll 
títulos que no tienen la misma condición: &::>n 
muy respetables, pero Emanan de particulares. 
Por eso. el Código les reconoce Siempre que sean 
anteriores a su promulgación. a fin de evitar 
cuaIqui.era simulación posterior de actos jurídicos 
cfEstinad-:)s a fabricar un título sobre aguas. 

En seguida, el artículo 351 se refiere a la for­
ma en que se hace la inscripción. de manera que, 
en su oportunidad. me referiré a este punto. 

El señor GARCIA BURR. - Pido la palabra. 
El señer COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 

l:lbra Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR.- El número prime­

ro F-€ refiere a las inscripcionEs vigentes en los de. 
más Registros de J.::>s Conservadores de Bienes 
Ra,;ces referentes a dErechos que debi'n inscri­
birse según este Oódigo. 

Pero, si no va a ser necesaria la reinscripción. 
no veo cuáles serían los derechos de los títulos 
que. serviTán para su inscripción, si se considera 
que, ¡precisamente, éstos ya estaban inscritos y la 
inscripión era válida. 

Posiblemente, el señor Diputado Informante 
pueda. explicar el alcance <'..:e esta disposición. 
Entiendo que el Honorable Senado ha querido re­
ferirse a los casos en que una inscripción de otro 
carácter hace referencia a derechos de agua. 

El señor GONZALEZ PRATS. En realidad. 
ya existe una dispOSición que establece que no es 
necesario reinscribir derechos atualmente vigen­
tes en los registros de aguas. Se trata, pues de 
in.scripciones hechas en otros libros llevados por 
los Conservadores y que se refieran a derechos 
de aguas. 

El señor GARCIA BURR. Precisamente, por 
eso no veo cuál podría ser el titulo suficiente. 

Hoy día, en la inscripción de una hipoteca. POI 
ejemplo, generalmente se establece que la hipote­
ca compren~ las aguas con que se rieia, 1!IB que 

• 

• 

• 

no ¡podrán ser enajenadas. ¿Bastará una copia de 
esa inscripción, que no especifica cuál es el de­
recho propiamente tal, sino que es una frase de 
referencia? ¿Bastará esa simple copia autorizada 
de la inscripción aCtual de la hipoteca para que 
pueda inscribirse como derecho de aguas del fun­
do en el Registro Especial de Aguas? 

El señor GONZAT.EZ PRATS.- En mi concep­
to. n6. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la' 
palabra. 

El señor GARCIA BURR. - Entonces. posible' 
mente este número sea un semillero de pleitos 
porque se está permitiendo la inscripción de de­
rechos que no se tienen. 

El señor UNDURRAGA. - Hay que agregar 
que en el inciso primero se habla de la primera 
inscripción c.:e derechos. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

El señor TAPIA.- No hay número en la Sala. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofre2ico la 

, 

palabra 
El señor GARCIA BURR. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El .<reñor GARCIA BtJRR. ¿Están en discu-

sión todos los números de e.<re articulo? 
El .<reñor COLOMA (Presidente). El artfC'U-

10 352 ha pasado a ser 350. Está en discusión el 
articulo 350 nuevo. 

El señor GARCIA BURR. También veo que 
esta disposición. en los términos amplisimos en 
que está redactada, puede dar motivo a graves 
dificul tades . 

"Los acuerdos unánimes, dice el N.O 4.0, de lOS 
interesac.Os adoptados ante la justicia ordinaria 
o ante las autori(!.~Jies administrativas". 

¿Quiénes son los interesados? ¿Son los intere­
sados en las aguas del río? ¿Son los interesados 
en inscribirse? ¿Son loo interesados en el cauce 
total del río o sólo en la sección? 

El número 5.0 es aún más grave. porque da va­
lor de título suficiente para inscribir derechos 
de aguas al acuerdo tomado por la comunidad or­
ganizada con estatutos. . 

El señor GONZALEZ PRATS. Tenga pre-
sente, Honorable Diputado, que los númer.os 5.0 

. y sigl1ieI1tE's se refIeren a titulos que sólo se re­
conocen como de pleno valor si son anteriores a 
la promulgación Qel Código. En caso contrario, 
están sometidos a procedimientos que exigen in­
tervención del juez y pUb1icidad, can los que se 
resguardan los derechos de tercero/!. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permIte, Su 
Señoria? 

El señor GONZALEZ PRATS. Como no, Ho-
norable Diputado. 

El señor UNDURRAGA. EsPe-cialmente en lo 
que se refiere al número 4.0. Con un ejemplo, 
se podrá aclarar el alcance de esta disposición: 
supongamos que se reúnen los interesados en el 
reparto de las aguas ante la justicia ordinaria; el 
tribunal competente va a tener que escuchar a 
los intresados y ellos van a tomar el acuerdo sin 
intervención de nadie Más aún, bastaría ese 
solo acuerdo para que pudieran inSCIribir sus 
títulos por primera vez en el Registro de Aguas. 
lo que se prestarla a abusos. 

E! sefior MELEJ. ¿Si me permite, Honorable 
colega? 

Re.specto del número 4.0. el Honora.ble sefiO! 

• 

<' 
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. García Burr preguntaba qué alcance tenía la ex­
presión "interesados". Hay que tener presente, 
señor Presidente. que esta disposición se está re­
firiendo a los acuerdos unánimes que adopten las 
partes; en consecuencia, debemos tener p0r inte­
resados en esta materia a aquéllOS que tengar. 
ese carácter y sean reconocidos en ese carácter 
por la justicia ordinaria. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Y quién los va a 
calificar? 

El señor MELEJ. El juez. 
El señor GaRCIA BURR. ¿Y qUiénes son loe 

interesados? 
El señor MELEJ. Los que sean partes en el 

juicio. 
El sefior 'úNDURRAGA. No, Honorable cole-

ga; si no es un asunto contencioso. 
El señor COLOMA (Presidente)- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan evitar los diá­
logos . 

El señor UNDURRAGA. Y si el asunto no 
llega a ser contencioso, ¿por qué los va a calificar 
el juez? ¿Por qué se va a pronunciar sobre algo 
que las partes no le están pidiendo, cuando esto 
é!ebe tramitarse, precisamente, antes los tribuna­
les civiles, los cuales no pued~n fallar ultra pe­
tita? 

El señor MELEJ. Yo creo que Su Señoría 
va demasiado lejos en sus observaciones. Vocy a 
dar lectura al número 4.0 y creo que con ello 
bastará para qUe Su &ñoría comprenda su al­
cance. Dice esta disposición: "4.0. Los aeuer­
dos unánimes de los interesados adoptados ante 
la justicia ordinaria o ante las autoridades ad­
ministrativas" . 

O sea, acuerdos adoptados por aquellas perso­
nas que tienen el carácter de partes, porque si 
alguien ocurre sin tener irrterés en el asunto, los 
que seím partes realmente y tengan interés van 
a Objetar su intervención. De manera qUe debemos 
entender por interesados a aquéllas que tengau 
ese carácter y que 8ean reconocidos por la just!o 
cia ordinaria. 

El señor UNDURRAGA. También puede ocu­
lTir ante las autoridades administrativas, de 
acuerdo con lo que establece este número. 

El señor MELEJ. Es que es distinto, Honora­
ble colega, p0rque ante la justicia ordinaria se 
produce un debate en que las partes que se creen 
con algún derecho' tienen que justificarlo y el tri­
bunal tiene que calificar ese derecho. De modo 
que al que lo tiene se lo da y al que no lo tiene 
lo excluye sencillamente. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Y las aut0ridade:! 
administrativas? 

El señor MELEJ· Perdóneme, Honorable DI­
putado, yo le quiero significar que hay ~uchO m~ 
seguridad en la intervención de la justlcia ordl­
n~ria que en la de las autoridades administrativas, 
la5 que tendrían que -resolver un asunto sin ma­
yor con0Cimiento, sin mayores antecedentes, por­
que no son letradas ... 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, Su Se­
ñoría? 

Es que desgraciadamente en este número 4.0 no 
aparece indicado el proc~dimiento; así qu~' los i~. 
teresados podrían ocurrIr ante la justiCIa ordI­
naria o ante las autoridades administrativas. Y 
en el caso de que ocurran ante las autoridades 
administrativas, no se va a prOducir esa contien­
da, ni esa calificación . 

• 

--~_._-_._----.' .. --- ." 
• 

, 

El señor GARCIA BURR. Aun más, señor 
Presidente. Aquí no se dice que este acuerdo adop­
tado ante la justicia ordinaria sea en un juiciO en-
tre partes. . 

• 

Por lo tanto,bastará que en el día de mañana 
ocurra un interesado cualquiera y se presente an­
te el Juez ordinario, pidiéndole la citación de los 
interesados en el regadío con el estero tal o cual, 
para que se hagan las pubpcaciones. Y tratán­
dose de fundos o de pr"piedades pequefías, ret1-
rados de los centros poblados, es muy posible que 
muchos de estos pequeños propietarios no tengan 
noticias de la citación que se hace por el Juzgado, 
porque no van a recibir los diarios; de manera que 
a la respectiva reunión sólo ván a concurrir tres 
o cuatro de los interesados, y entre ellos se van a 
tomar el acuerdo de inscribir todas las !tguas a 
nombre sóio de esos tres o cuatro interesados. 
Además, los títulos de estos tres o cuatro intere­
sados no sólo van a ser considerados títulos sufi­
cientes, sino que también van a ser tenidos como 
"instrumentos pÚblicos indubitados", porque en 
e! Boletín N·o 5.769, al referirse a esta reforma, se . 
establece que las cuatro primeras clases las forman 
aquellos títu]rs que tienen la calidad indubitada 
de instrumentos públicos, producidos con inter­
vención de las autoridades y pueden presentarse 
en cualquier tiempo al Conservador para inscri­
birlos, puesto que jamás perderán su autentiCI­
dad". 

Una cesa es la autenticidad y otra total~en­
te distinta es el hecho de que se vaya a pnvar 
de sus dere~ho.s a personas que los han tenido, 
por no haber concurrido oportunamente a .una 
reunión ante un tribunal o ante ,una autondad 
administrativa. 

Es por esto, señor presiderrte, que estos c.uatro . 
primeros números más bien dicho, el prunero 
y el cuarto, especialmente ,son sumamente gra­
ves máxime cuando se nos ha imormado que para 
est~s casos no se requieren las publicaciones que 
se exigen para las primeras in.scripciones en lo:! 
registros del Conservador de Aguas. De tal ma­
nera señor Presidente, que sería, tal vez, prefe­
rible' dejar pendiente la discusión de estos cua­
tro primer0s números. 

El selÍ.or COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. , d 

El sefior MELEJ. En realidad, señor Presi en­
te, podríamos aceptar lo propuesto por el Hono­
rable Diputado en el sentid" de dejar pendiente 
el despacho de estos cuatro números primeros. 

Por lo demás, ya va a ser la hora· 
Podríamos, en consecuencia, suspender la se­

sión. 
El señor COLOMA (Presidente). . Si le pare­

ce a la Honorable Cámara pOdrla quedar en esta 
parte la discusión del proyecto y suspenderse la 
sesión. 

-Acordado. 

13. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION. 

El señor COLOMA (Presidente). voy a. dar 
cuenta de un cambio de miembros de Comisiones. 
El Honorable señor Undurraga renuncia a la 

Comisión de Gobierno Intertor. 
Se propone en su reemplazo al 

ñor Huerta. 
Honorable se-

• 

, 

• 

• 

• 
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SI le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
l'án la renuncia y el reemplaz0. 

Aprobados. 

14. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Se suspen­
de la sesión por 15 minutos. 

• Sf' suspendió la sesión. 

15. IRREGULARIDADES EN EL OTORGA­
MIENTO DE LICENCIAS DE EXPOR­
TACION EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR. PETI­
CION DE OFICIO.,-

El señor ATIENZA (Vicepresldentel. Con-
tin úa la Sesión. 

En conformidad al acuerdo de los comites, 
corresponde el primer turno al Comité Agra' 
rio. 

El señor VAJ.DES LARRAIN. Pido la pa-
labra, senor Presidente. 

señor ATn:NZA (Vicepresidente). Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V AJ.DES LARRAIN. Den tro Oel 
tlempo que le corresponde al Comité AgrarIO, 
voy a usar de la palabra. 

En la Sesión celebrada en esta Honorable 
Corporación, en fecha 28 de agosto, el DIpu' 
tado que habla hizo algunas denuncias que 
afectaban al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior por ciertas irregularidades que se ha­
brían observado en el otorgamiento de llcen­
cias de exportacIon. 

Las irregularidades, señOr Presidente, ha' 
brían sido, en primer lugar, la inclusión, por 
la Comisión Permanente. de varias solicitudes 
que no habían sido ni siquiera conocidas pOI 
ella. 

En segundo lugar, la anulación de algunas 
solicitudes y reemplazo por otras, sIn la Ca­
rrespo'ndiente aprobación de la comisbn. 

En tercer lugar, el hecho de que estas sol1· 
tudes sólo nevan la firma de dos mIembro/! 
de la comisión, en circunstancias que la ley 
establece la de tres. 

En cuarto lugar, la autorización a ciertas 
firmas para operar en importaciones distIn' 
tas de a;quellas para las cuales estaban ins­
critas en el respectivo registro que lleva el 
Consejo Nacional de comercio Exterior. 

En quinto lugar, el aumento indebido de 
ciertas cuotas para determinadas firmas. 

En sexto lugar, el hecho de que estas im­
portaciones fueran cargadas a exportaciones 
no efectuadas por la compañía Azufrera Na­
cional y Auzanquilcha con lo que se ocasionó 
un mayer déficit de divisas para el país. 

En vista de estas observaciones, señor pre­
sidente, la Contraloria General de la Repú­
blica designó inspectores para conocer de es­
tas irregularidades, y, según informaciones 

fidedignas que obran en mi poder, estos ins­
pectores no solamente habrían comprobado 
las efectividad de ellas, sIno que aún habrian 
descubierto nuevas anormalidades que afee· 
tan a este servicio y que ascienden a varias 
decenas de millones de pesos. 

Siempre he consIderado que estas institu­
ciones que manejan o controlan cuantiosos 
intereses, deben estar rodeadas de gran pres­
tigio ante la opinión pública; que sus resolu· 
ciones deben dar garantía a qH.lenes a ella 
están ligadas; que sus actos deben inspirar 
confianza al país. 

COn mayor razón rigen estas observacIo­
nes tratándose del Consejo Nacional de co-, 

mercio Exterior, ya que él tiene en sus manos 
gran parte de la marcha económica del país, 
puesto que de sus resoluciones, de su buen o 
mal criterio depende la distribución de nUes­
tras escasas divisas, dependen las licencias 
para toda nuestra importación, desde lo más 
suntuario hasta lo más necesario. 

y al imponer privaciones para aplicar res­
tricciones en la entrada al país de artículos 
a veces de primera necesidad, debe eskr res­
paldeado por la confianza pública que debe 
estimar que actúa inspirado sólo en los al­
tos intereses nacionales. como ya lo dije en 
una oportunidad, el país tolera muchas res­
tricciones cuando las sabe impuestas en aras 
de superiores necesidades, pero no acepta sa­
crificios cuando los sabe consecuencia de he­
chos punibles o de desaciertos culpables. 

y creo no es aventurado afirmar que el 
Consejo Nacional de comercio Exterior ha 
perdidO la confianza pública. 

Es lamentable y doloroso constatar, señor 
Presidente, cómo diariamente esta Honora­
ble Cámara o por la prensa, se están hacien­
do denuncias que afectan efectivamente a las 
más diversas instituciones u organismos, a 
funcionarios de los más variados grados o re­
particiones: cómo permanentemente esta Ho_ 
norable Cámara o la Contraloría Gen.eral eS­
tán señalando en sus informes condenatorios, 
dolosos manejos de fondos que afectan no 
sólo a los dineros fiscales, sino también a 
aquellos que son fruto de imposiciones de 
obreros o empleados. 

Es doloroso esto porque está demostrando 
que se han olvidado o perdido en el país, há· 
bitos, virtudes y principios de hono"abllidad, 
corrección y probidad' que no sólo dar. nombre 
a una nación, sino que dan solidez a una de­
mocracia, al prestigIar a las instituciones v 
los hombres dirigentes. 

Creo, señor Presidente, que hemos entrado 
a una crisis más grave que la económIca y 
más peligrosa que la social: a una crisis mo­
ral que afecta a gran parte de! país, y que 
un ex presidente llamó desintegración mo­
ral; crisis que el pa1s observa a diario, a tra-
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vés de estas denuncias, a través de estas ae­
tuaciones dolosas de tantos organismos Uama­
dos a cumplir finalidades de carácter social 
y convertidos hoy en simples repartidones 
burocráticas sin sentido ni semibilidad; crí­
sis que se observa a través de t<J.ntas actitu­
des de gremios o perSOnas que parecen ins­
piradas en personales ambicione~ () asp.;r'h'io­
nes CC .... 1 olvido de la sociedad .'1 del país, u 
través de exIgencias pol1ticas que no se com 
padece'n con las verdaderas exigoncias nZ:.cio­
nales. 

y si de una crisis económica puede salir un 
país, a veces en un día, con rápidas medidas 
financieras, una crisis moral, en cambio, se 
vence sólo con sacrificio de todos, con esfuer­
zo, con abnegación; se sale de ella infundien­
do en el ciudadano, en la escuela v en cual-

• 

quiera clase de actividades, hábitos y prinei-
pios que hablen de deberes y de obligaciones. 

Termino, señor Presidente, estas breves pa­
labras, solicitando de la Honorable Cámara 
que se dirija oficio a la Contraloría General 
de la República para que envíe a est::t Corpo­
ración los antecedentes relacionadOS con la 
investigación que esta Honorable Cámara so­
licitó oportunamente, no sólo. en lo que se re­
flere a la denuncia que hizo el Diputado que 
habla, sino también en cuanto a las nuevas 
irregularidades que esta comisión habría des­
cubierto en el Consejo Nacional de Comercio 

. Exterior. 
El señor ATIENZA (Vicepresident.e). En 

nombre de Su Señoría, se enviará el oficio so­
licitado, con las observaciones formuladas, al 
señor Contralor General de la República. 

El señor VALDES LARRAIN. Nada. más, 
señor Presidente. 

• 

16. DEFICIENCIA DE LOS SERVICIOS DE 
ALUMBRADO Y ENERGIA ELECTRICA 
DE LA CUDAD DE ARICA. PETICION 
DE OFlCIO.,-

El señOr UNDli1RRAGA. Pido la palabra, 
senor Presidente. 

El señor A'I'lI':NZA (Vicepresidente). TIe-
ne la palabra el Honorable señor Undurraga, 
dentro del tiempo del Comité AgrarIO. 

EJseñor UNDURRAGA. Señor presIden-
te, deseo referirme a un problema que a!ec­
ta hondamente a la ciudad de Arica. La cIu­
dad de Arica, en cuanto al suministro de 
energia eléctrica, depende del Ferrocarril de 
Arica .a La Paz, que es el duefio d~ la planta 
de energía eléctrica. Esta planta, s~ñor pre­
sidente, tiene, más o menOs, cincuenta al'!.os. 
Sus motores están en muy mala,> c.ondicIones, 
y el alumbrado y la energía eléctrica de Ari­
ca son sumamente deficientes, a tal extremo 
que puede decirse que la mItad de la pObla-

ción nO tiene los beneficios de la lUz eléctri­
ca. 

Pues bien, señor Presidente, no obstante las 
numerosas gestiones que se han hecho ante 
las autoridades por parte de particulares y de 
parlamentarios, nunca se ha obtenido qUe el 
F'errocarril de Arica a La Paz, tome este pro­
blema con la seriedad y con la gravedad qu~ 
él reviste. Actualmente, el Ferrocarril de Ari­
ca. a La Paz, depende de la Empresa de Fe' 
rrocarriles del Estado. Ya no es un servicio 
independiente. En consecuent:ia, es obli.gaciÓn 
primordIal de la Empresa de los Ferrocarrl­
les del Estado, atender debidaT..ente est'e ser-

• • 
VICIO . 

Es de advertir que Arica es un \)uerto inter­
nacIonal, limítrofe, y que tiene· gran tránsI­
to de elementos de diversas nacionalldades . 
Oomo he dicho, se mantiene esta situacIón en 
forma P<lr demás deficiente. A tal extremo 
llegan eslas cosas, señor Pre:sldente, que se 
da el caso, por ejemplo, de que en el Hospital 
de Arica no pueden funcionar ciertos servi­
c;os por falta de energía eléctrica. Se han 
visto paralizados servicios indispensables, co­
mo los Rayos X y otros. 

En estas conrüeiones, solicito, señor PreSi­
dente, se sirva requerir la venia de la Honora­
ble Cámara a fin de que 8e oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación v a la Dirección General de la Em--presa de los Ferrocarriles del Estado para que 
considere la posibilidad de red:,ondicionar, lo 
más pronto posible esta planta, a fin de que 
ella pueda '>8rvir eficient(~ll1E:nte a 1apobla-
rión de Arica. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Corpora­
ción para enviar oficio, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Obras Públtcas y Vías de Co­
muncación y a la DirecCión General de Fe­
rrocarriles. 

Acordado. 

17. REAJUSTE GENERAL DE PENSIONF~8, 
JUBILACIONES y MONTEPIOS. OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.-

El señor ATIFlNZA (Vicepresidente). Co-
rresponde el segundo turno al Comité Demo­
crático. 

El señor ClFUENTES. - Va a usar de la pa­
labra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDEN AS. Al principio del ac-
tual período extraordinario de sesiones, tuve 
ocasión de formular algunas oh.-:ervaciones 
para representar al Ejecutivo la conveniencia 
de incluír en la convocatoria, un proyecto de 
reajuste general de pensiones, jUbilaciones y 
montepíos. 

Manifesté en aquella ocasión, que entre lo.!! 
jubilados existía el deseo de que el Ejecutivo 

• 
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les hiciera justicia, enviando este proyecto al 
Congreso a principios del actual período ex­
traordinario de sesiones. Sólo pedía esta gen­
te al Ejecutivo, que se hiciera eco de este agu­
do clamor. 

El Ejecutivo manifestó a las directivas de 
las organizaciones de jubilados, qUE' este pro­
yecto se estaba estudiando e iba a s~r pronto 

, enviado a la consideración del Congreso. 
p.ero en la Cuenta de la sesión de hoy, he­

mos visto que han llegado el proyecto de me­
joramiento de las Fuerzas Armadas y, tam­
bién, el que mejora la situación económica 
del personal de Carabineros de la República, 
y en ninguno de estOs dos proyectos existe 
una sola referencia al mejoramientO eccn 5-
mico del personal jubilado de la República. 

Sin embargo, la Honorable Cámara, a so­
licitud de la Honorable Comisión de Hacien­
da, a fines del período ordinario anterior, to­
mó un acuerdo, representando al Ejecutivo la 
conveniencia de enviar al Congreso, a la bre­
vedad posible, este proyecto de reajuste de 
pensiones, jubilaciones y montepíns, y ha­
ciéndole presente que en el seno de dtcha. 
Comisión y en la Honorable Cámara, no ha­
bíaimpedimento de ninguna especie para 
su despacho, SIDO que el anhelo general de 
c¡ue este proyecto se, covirtiera en realidad. 

Hemos observado, señor Presidente, en las 
grandes concentraciones efectuadas el último 
tiempo por este personal, que es profunda' 
mente respetuoso de los Poderes del Estado, 

• 
su clamar pOr un pronto mejoramiento de su 
situación. 

También, Diputados de todos los partidos, 
hemos hecho uso de la palabra en sus COn­
centraciones, especialmente Honorables co­
legas que tienen responsabilidades de Gobier­
no en la hora actual, quienes han ofrecido 
s\:. concurso para que este proyecto sea en­
viado pronto al Congreso. 

En lOS Mensajes a, que me he referido, re­
lacionados con el mejoramiento del perso-

nal de las Fuerzas Armadas y de Carabine­
ros, muy justo por lo demás, sigUiendo una 
inveterada costumbre, el Ejecutivo no hace 
ninguna referencia ni incluye a este per­
sonal de jubiladas de la Republica. que 
atraviesa por una situación aflictiva. 

En anterior oportunidad he recordado la 
promesa solemne hecha aquí en la Honora· 
ble Cámara por el ex M:inistro de Hacien­
da, don Arturo Matte cuando se trataba , 
del mejoramiento económico del, personal del 
CuerPo de Carabineros. En aquella ocasión el - , 
senor Matte, basado en una dispOSición cons-
titucional, se oPUSO a la inclusión de este 
personal de jubilados en aquel mejoramien­
to, pero comprometió solemnemene la fe de) 
Gobierno para enviar el Mensaje a la breve­
dad a fin de hacerle justicia al personal de 
Oarabineros. Investigaciones y Prisiones. 

Posteriormente se han hecho promesas 
de igual índole al personal de jubilados, no 
sólo de las Fuerzas Armada. de la República, 
sino que de diversas reparticiones adminis­
trativas, que atraviesan por una situación in· . 
sostenible. ' 

Al personal en actual servicio se le han 
aprObado leyes para mejorarles su situación , 
y se proponen otras para hacer compatible 
la jubilación can la indemnización por añol3 . 
de servicios. 

En cambio, este personal tiene que hacer 
esfuerzos inauditos para poder subsistir con 
las escasísim:;¡s· pensiones, jubilaCiones y 
montepíos que percibe. 

Se ha fijado actualmente para Santiago, 
en lo que respecta a los empleados particu­
lares, una asignación familiar que está a to' 
no can el alZa del costo de la vida de 400 , 
l~eSOS por carga de familia. 

Obs·ervamos, Honorable Presidente, cómo ha 
sido imposible al Ejecutivo detener el alza 
desorbitada de los precios de los artículos 
prinCipales para la alimentación, como el pan 
la leche, el aceite, la carne, etc. ' 

y estos jubilados, Honorable Cámara, para 
quienes no es compatible' la indemnización 
por años de Eervicios con las escasas jUbila­
ciones que reciben, tienen que sobrellevar este 
verdadero vía crucis 

, . 
Se les hacen promesas y más promesas, 

pero sin qUe nada efectivo se haga para me­
jorarles su situación . 

A los jubiladOS no se les hace precios especia­
le::; cuando van a adquirü sus subsistencias; se 
les cobra igual que al personal ¡total de la 
administración pública, a quienes se 'bene­
ficia justamente con los proyectos que han 
llegado aquí. 

Sin embargo. los Mensajes enviados al Con-, . 
greso con fecha 30 de julio de 1946 con las , 
firmas de los señores Duhalde y Pablo Ram1' 
rez, sobre reajuste general de jubilaciones y 
montepíos, financiados con el mayor precio 
del. cobre, no sólo los retiró este Gobi.erno del 
Congreso sino que dicho financiamiento lu 
ha aprovechado para financiar otros proyec­
tos. 

Por eso, creo que no es, como equivocada­
mente se dijo en sesiones pasadas, hacer obra 
demagógica el referirse a la situación angus­
tiosa en que se encuentra este personal. 

He recibido numerosas comunicacione" de 
los afectados, no sólo de Santiago sino que de 
provi.ncias, en que exponen, honorables colega .. , 
su desesperan'te situación. Ayer no más, los 
9.ctuales dirigentes de .!08 Suboficiaiesen Re­
tiro, seJíores Palma y CácerEs, me representa-
rOn esta situación. . 

Yo deseo, en representación del Partido De­
mocrático, obtener de la Honorable Cámara, . 
por intermedio de su digno Presidente el , 

'. 
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acuerdo inmediato. Y creo que no habrá una 
sola oposición al respeeto para que, a nom­
bre de la Honorable Cámara, se envíe al Su­
premo Gobierno un oficio haciéndole ver la 
conveniencia de que cuanto antes mande a la 
consideración del Congreso el anhelado pro~ 
yecto de mejoramiento de las jubilaciones, 
pensiones y montepios del personal civil_del 
MinisteriO de Defensa Nacional, Carabine1'08 
y Prisiones. 

Estimo señor Presidente,. que ésta es 
una obra de estricta justicia, por lo que rue­

-go a S. S. que consulte a la Hon~ab1e Cámara . 
sobre este particular a fin de que se envle. 
en su nombre, el oficio qUe he .solicitado. 

El señor (Vieepr~sidente) . Yo 
. lo haría con el mayor agrado, Honorable Di' 
putado, y estoy seguro de que la Honorable 
Cámara le prestarla ta.mbién su aprObación; 
pero desgraciademente no hay nÚmero en es­
te momento en la Sala, para solicitar 1m 
acuerdo de ~ta especie. 

El .!!eñQr CARDENAS. Lo haremos, enton­
ces, en el momento oportuno. 

18".- MEJORAMIENTO 
PERSONAL DE OBREROS 
FENSA NACIONAL 

DE 
DEL 

LA DE-

El señor CARDENAS. También debo 
manifestar, como lo hemos hecho reitera­
damente, cada vez que llega Un proyecto de 
mejoramiento para las Fuerzas Armadas, que 
deseamos que se contemple con amplitUd y 
sin ninguna retiscencia ni vaguedad, que 
pueda dar lugar a dudas en los organismos 
correspondientes, lo relativo al persona¡ <le 
obreros de la Defensa Nacional. Este perso­
nal no puede sindicalizarse, carece de pre' 
visión social, tiene bajos salarios y sólo le 
pagan 60 pesos pOr cada carga de familia. 

En el Mensaje enviado por el Ejecutivo, 
en el artículo 2.0, se dice: 

"El personal que presta servicios a Jor­
nal en las diversas reparticiones dependien­
tes del Ministerio de Defensa Nacional ten-. , 
drá un aumento de un 30 POr ciento sobre 
sus actuales salarios". , 

Naturalmente, señor Presidente, que en 
la Comisión se harán laslndicaciones del . . 

caso para corregir. este articulo, que ha 
sido inspirado, lo reconozco, en el deseo . d~ 
hacer justicia a los obreros de la Defensa 
Nacional, y las indicaciones tenderán a que 
no qUeden al margen algunas reparticiones. 
como ha acontecido .:n oportunidades ante­
riores con los obreros de las grandes Fá­
bricas de Material de Guerra y la de Equipo 
y Vestuario. 

El Honorable señor Cifuentes seguirá en el 
U80 d€. la palllibra, sefior Presidente. 

• 

. 
• 

, 
19. EL' PROBLEMA 

CIAS 
DE IiAS SUBSlSTEN-

• 

El señor AT! h:NZA (Vicepresidente.>. Tie­
ne la palabra el Honorable. señor Cifuentes. 

El señor CLF'UENTES. Muchas gracias, 
ñorPresidente. 

Deseo referirme a lo que en largos dIscur­
sos he tratado en varias oportumdades: el 

.. problema de lassubslBtenclas. 
A veces causa malestar que los funclona­

r10s fiscales y semitiscales soliciten aumentos 
de sueldos o salarios; pero, ¿qué otra cosa 
pueden hacer estos funcionarios frente a la 
enorme carestía de la vida? ' 

• 

Tienen toda la razón los empleados fisca­
les, semifiscales, particulares y obreros en re­
clamar aumentos de sueldos. Yo ne podido ver 
en un rotativo de esta localIdad la lista de 
los precios que regían el año 1946, y los que 
rigen ahora en 1947, y se puede establecer la 
diferencia de precIos en algunos productoa 
como las papas, que en esta misma époea., en 
1945, valía el kilo $ ·1.80 Y ahora $ 3.40; los 
choclos, $ 0.90 en 1946 Y ahora $ 2.40; los 
pimentones, $ 0.40 cada uno en 1946 Y ahora 
$ 1; el kilo de porotos verdes, $ 1.80 en 1946 
y ahora $ 5.60; el kilo de porotos granados. 
en 1946, $ 3.20, hoy valen 8 pesos; zapallitos, 
en 1946, $ 1.40, hoy valen 3 pesos; tomates, 
en esta misma época del año 1946, valía $ 1.6Ú 
la docena; hoy valen $ 9.60 la docena; zana.­
horias, en 1946, 20 centavos cada una; h~ 
valen 50 centavos; ají, en 1946 $ 1.80 el kg .. 
hoy vale $ 4,80; betarragas, valían el, año pa. 
sado, $ 2.40, hoy día iadmirese la Honorable 
Cámara!, valen 28 pesos; las lechugas yalian 
16 pesos el ciento. Hoy valen 100 pesos: 

i y para qué seguir enumerando estos ¡}t"e< 

cios, señor Presidente! 
-VARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor Cil'O Ii:N'I'F:S. He querido con~ 

firmar estos precios, porque verdaderamente 
me parecía una aberración. Para esto, he te­
nido la paciencia de ir a la Vega Central. 

• 

y pude comprobar que, . desgra.eladamente, 
esto es una perfecta realidad. 

y hay todavía algo más: los tomates, que 
según la información que comento, vallan en 
1946, $ 9.6a, no se encontraban en la Vega 
a menos de 12 pesos la docena. 

Sólo así es posible que la papa, este indis­
pensable tubérculo alimenticio, qUe en esta 
misma época del año 1946 valía $ 1,80 el kilo • se venda ahora a $ 3.40, precisamente por es-
ta carestía increíble de las subsistencias.· 

Asl no hay sueldos que puedan reslsttr. 
¿Cómo podrían, en efecto, 108 jefes de fa­

milia, con los sueldos miserables como son , 
los que están ganando en la Administración 
Pública, hacer frente a todos los· gastos que 
demanda la alimentación de sus famillares? 

¡Qué sacamos, señor Presidente, con soli-

• 
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citar que se dirijan oficios como lo he he­
cho envaria.s oportunidades aJ. Ministro 
respectivo, si no somos oídos por él, si esto 
es oon;lO predicar en el desierto, si se ponen 
oidos de mercader a estas observaciones que 
se formulan aqu1, en. esta Honorable Cáma-
ra! . 
Por eso, creo que ea pr~ferible no segUir 

machacando el fierro en· frio ••• 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

porfía,. mucho alcanza, Honorable Diputado. 
El señor ClF'Ue:N'I'ES. As! debiera ser, se­

ñor Presidente, quien porfía mucho alcanza. 
Pero, desgraciadamente, en la época en que 
vivimos, creo que aunque estemos porfiando 
día a día, no vamos a lograr nada en benefi­
cio de la clase trabajadora y de los 8..oa1a" 
rIados en general. 

Por. eso es que no quiero seguir alargándo­
me en más consideraciones ni pedir que se 
dirijan nuevos oficios a las autoridades res­
pectivas. 

Un señor DIPUTADO. Es demasiado pe-
simista Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).·­
Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
crático que preside el Honorable señor el· 
fuentes. . -, -,' ~ 

20. ESCASEZ DE AGUA POTABLE EN LA 
PROVINCIA DE CONCEPCION. OFl-
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). .­
Corresponde el turno sigUiente al Comité In. 
dependiente que preside el Honorable señcn 
Garrido . 

• 

El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Berman, 
dentro del tiempo correspondiente. 

El señor BERMAN. Señor Presidente, los 
parlamentarios de la Fracción ,Comunista he­
mos recibido, de los distintos sectores de la 
prOVincia de Concepción, el clamor que es, 
por lo demás, reflejo de lo que ocurre en 
otras partes, sobre la escasez de la distribu­
ción del agua potable, especialmente en la 
cIudad de Concepción. 

Allí no se trata de escasez de agua. pOl_ 
que tenemos un Estero y el ancho río Bío Bio 
sino de que se carecen de las obras necesa­
rias para captar esta agua, y entregarla al 
consumo de la población en la proporCión 
que éste crece. 

Ya hoy día se suspende el servicIo a clero 
tas horas del día, porque el consumo es su. 
perior a la posibilidad de abastecimiento. 

Es cierto que la angustia frente a este ele­
mento es muy grande para Valparaíso, y 
también para Santiago, que tienen una serIe 
de defectos en la distribución del agua, cu· 
ya reparación cuesta muchos m1llones de 
pesos. 

, 

El selior REYES. También Talea, Hono. 
rabIe colega. 

El señor BERMAN. Pero para Concep-
ción el problema se redUCe a cinco mlllones 
de pesos solamente. 

y digo cinco millones "solamente" frente 
a los centenares de millones que significa re­
solver este problema en las grandes ciudades 
que he indicado; y agrego Talca, a sugeren. 
c1a del Honorable señor Reyes. 

El señor REYES. Muchas gracia.'J. 
El señor BE?,MAN. En Concepción se nt;,­

cesita un estanque de abastecimiento, tube­
ria de distribución, planta elevadora, planta 
de filtros y otros accesorios a los elementos 
mencionados. 

Todas estas construcciones no repr~eh 
tan, por el momento, un presupuesto de 
más allá de cinco millones de pesos, y al­
gunas de estas obras ya están iniciadas, aun~ 
que paralizadas por falta de dinero. 

De allí que yo ruegue que, a nombre de 13. 
Honorable Cámara, se oficie al Ejecutivo pa. 
ra que se ponga a disposiCión del Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado de Con-· 
cepción esta suma, con el obj eto de que en 
unos dos años más, no tengamos que ven1r 
a esta Cámara· a hacer discursos alarmistas 
sobre una situación que hoy en dla es per~ 
fectamente reparable. Señor Presidente, 
que no haya que lamentar, después, conse. 
cuencias o parecidas a las que ha habido que 
lamentar, por impreVisión de las autoridades, 
en el caso de Valparaiso y Santiago. 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, para proceder en la forma solicitada 
por· el Honorable señor Berman. 

Acordado. 

• 

21. REAJUSTE GENERAL DE PENSIONES, 
JUBD..ACIONES y MONTEPIOS. OFI-
CIO EN NOMBRE DE LA . 

El ,señor CIFUENTES. Permítame, Ho. 
norable Diputado, una palabra. 

Señor presidente, ahora que hay númerú, 
en la Sala, no pOdría recabar Su Señoría el 
asentimiento de la Cámara para la petición 
que le hizo hace poco el Honorable señor 
Cárdenas? '. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Lo 
haré con el mayor agrado. 

Solicito el asentimiento de la Cámara para 
enviar un oficio a S. E. el Presidente 4e la 
República a fin de que remita al Congreso 
un proyecto de ley sobre la materia a que se 
ha referido el Honorable sefíor Cárdenas. 

Acordado. 

Se enviará el oficio en nombre de la Cá--mara. 

• 

• 

• 

• 
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2~ . PREVISION SOCIAL PARA EL GRE-
MIO GRAFICO. OFICIO EN NOMBRF, 
DE LA CAMARA. 

El señor BERMAN.· También debo refe­
rirme a la situación en que se encuentra el 
gremio gráfico en estos instantes, que cuen­
ta con más de 35.000 personas, a través de 
la mayoría de las imprentas de nuestro 

• palS. 
· Este gremio desea el despacho urgente de 

un proyecto de previsión qUe pende de la 
Honorable Cámara, que está incluido en la 
Convocatoria actual, y que tiene por' objeto, 
siguiendo un concepto moderno de previsión 
social, qUe ~ la misma' función curresponda 
la misma previsión, por lo que desean incor­
porarse a una nueva sección que se crearía 
en la Caj a de Empleados. Públicos y PerIo­
distas, similar a la de estos empleados que 
trabajan en los periódicos y diarios. 

Esté proyecto viene impulsándose en la Cá­
mara desde hace varios años y, últimamente, 
ha tenido un informe favorable del Depar­
tamento de Periodistas de lit CaJa de Em. 
pleados Públicos y Periodista.s. 

El gobierno lo ha incluído en la Convocato­
ria, pero sin el trámite de urgencia; vale decir 
que la Comisión de Trabajo no lo tratará si no 
tiene tiempo en la Tabla para ello. 

Este personal se reunió &oyer en grandes con­
centraciones a través del país y manifestó su 
desesperación porque pasan los años y esta im­
ciativa nO se considera todavía por el Congre­
so Nacional. De ahí, señor Presidente,también 
COn espíritu previsor, que nosotros deseemos 
evitar que este populOSO y útil gremio llegue en 
su desesperación a declararse en huelga naCio­
nal, cOn el objeto de solicitar este trámite de 
urgencia y, por eso, desde estos bancos, soli­
citamos del Supremo Gobierno el envío de la 
petición de urgencia correspondiente para ~l 
proyecto que crea una sección para los gráficos 
en la Caja Nacional de Empleados PÚblicos y 
Periodistas y también la diligencia correspon­
diente en la Comisión de Trabajo para su pron° 
to despacho. 

El señor AT~ENZA (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio a nombre del Comité de su 
Partido con las obsrvaciones formuladas ¡;lor Su 
Señoria. . 

El señol BERMAN. Desearía Q.ue se hicie-
ra en nombre de la Honorable Cámara_ señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Soli-
cito el asentimiento de la Honorable Cámara, 
para proceder en la forma indicada por el Ho­
norable señor Bermañ. 

· El señOr CARDENAS. ¡Muy bien! 
El g{!ñor ATIENZA (Vicepresidentel.- Acor. 

dado. 

23. SITUACION ECONOMlCA DEL PERSO­
NAL DE LOS SERVICIOS DE BENEFI. 
CENCIA y ASISTENCIA SOCIAL. 

El señor BERMAN. Y, finalmente,' señol 
Presidente, debo tocar Un último problema que 

• 

también preocupa a un importante sector na­
CIOnal: me refiero al perSonal de los Servicio~ 
ele Beneficencia y de Asistencia Social. 

Este personal, que es uno de los parias de 
la colectividad porque gana mUCho menos que 
el salario vital, ha logrado, a' través de varios 
años, algunas conquistas económicas y la aten­
ción de S. E. el Presidente de la República, 5~­
ñor Gabriel González Videla, para que se le 
otorgue un anticipo a cuenta de una posible 
gratificación, sobre la que legislará próxima-
mente el Parlamento. . 

Pero dentrll de este personal, señor Presiden­
te, existen dos sectores: uno, que se llama el 
"Comando Nacional de la Beneficencia"; y otro 
sector que nosotros denominamos del "tercer 
frente" o "trotzkista", el cual impulsa a la gen­
te a continuos movimientOs y a hacer 
Con informaciones a veces tendenciosas y -
sas, sobre actitudes que tendría el Gobierno 
frente a sus problemas. Hace pocos días se les 
<).uiso impulsar a una huelga porque Se decla 
que el Gobierno loS había eliminado del pro­
yecto de subsidios qUe enviará a la Honorable 
Cámara para Su consideración, en circunstan­
cias que se trata del personal que gana los sa­
larios más bajos de la Administración Públi­
ca y semifiscal. Pero, señor Presidente, acabo 
oe ponerme en contacto con algunos personeros 
del Ejecutivo, los cuales me han manifQltado 
que en el día de mañana llegará, para la con'" 
sideración de la Honorable Cámara, el proyecto 
que se llama de subsidios y que nosotros deno­
minamos de gratificación, por el cual se conce­
cierá la suma de $ 3.000 a los que ganan hasta 
$ 3.000 mensuales y $2.000 a los que ganan de 
3.000 a $ 5.000, en ambos casos por una sola 
vez. Se me informó, a..demás, que este proyecto 
beneficia a todos los empleados fiscales, consi­
derándose incluído el personal que trabaja en 
los Servicios de Beneficencia y de Asistencia 
Social. 

Hago pública esta declaración que me ha for­
mulado S. E. el Presidente de la República y 
que me ha ratificado el señor Ministro de Ha­
cienda, con el objeto de desvanecer cualquiera 
inquietud provocada con intenciones políticas, por 
elementos que pretenden desviar de sus labores 
ordinarias e indispen.sables al personal que tra­
baja en lOs hospitales. 

Naturalmente, señor presidente, que si por 
cualquier circunstancia no se cumpliera la 
promesa hecha al personal de la Beneficen­
cia Pública, nosotros, los parlamentarios co­
munistas, seríamos los primeros en encabe­
zar un movimiento tendiente a reparar cual­
quiera injustiCia que, en este caso, seria 
cruel. 

Con ésto, dejo la palabra, señor Presiden 
te . 

El señor GODOY. Señor Presidente. ¿no.q 
quedan algunos. pocos minutos? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). SI 
Honorable Diputado. Tiene la palabra Su Re­
ñoría. 

• 

-
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24. -INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 
DEL PROYECTO DE LEY SOBRE REA' 
JUSTE DE PENSIONES. 

\ 

• 

El señor GODOY. QUiero dar una expli-
cación a propósito de la intervención que tu' 
vo, hace un momento, el Honorable señor 
Cárdenas, y del acuerdo que acaba de tomar 
la Honorable Cámara para dirigirse al EJe­
cutivo solicitándole la incorporación en la 
convocatoria del actual periOdO de sesiones 
extraordinarias del proyecto de ley sobre rea­
Juste de pensiones. 

Señor Presidente, he sido también testlgo 
y, en algunos momentos me ha tocado in' 

tervenir en ellos también de asambleas 
realizadas por funcIonarios en retiro de la 
Administración Pública y de las Fuerzas Ar­
madas. Se ha sostenido allí que hay muchos 
sectores lnte:esados en ayudar al ex persona) 
elvll y militar de nuestro país acogido 1\ re· 
tiro en su deseo de conseguir el reajuste de 
~us pensiones. 

A este efecto, señor Presidente, aprove­
chando, noches atrás, una reunión de los Co­
mités que apoyan al Gobierno, en la Mone. 
da, le manifestamos a Su Excelencia el Pre' 
sidente de la República que éramos partida­
rios de la inclusión de este proyecto en la 
actual convocatoria; porque aún, desde un 
punto de vlsta político, de la tranquilidad 
del Gobierno, creíamos, que es mucho me. 
jor que sea el Congreso Nacional donde se 
han alzado tantas voces, aquí y fuer'!. del re­
cinto, manifestando buena voluntad para so­
lucionar este problema quien r&-.!iba las 
criticas o las sugerencias de los interesados, 
por el retardo en el despacho de esta ley; pe . 

• 
ro, que no lo sea el Ejecutivo que, en cierto 
modo, tiene menos medios defensivos. 

El Primer Mandatario contestó al requer1-
miento que le hacíamos diciéndonos que una 
vez que se despachara para el conocimiento 
del Congreso Nacional los proyectos de ley 
que mejoran la situación económica del per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de Carabine. 
ros y, además, esta gratificación de emergen­
cia que se concederá al personal civil de la 
Administración Pública, se mandaría al Con­
greso, es decir, se incluiría en la convocato. 
ria o el proyecto que mandó un Gobierno ante­
rior, a fin de que las Comisiones respectivas 
queden en situación de tratarlo y de pro­
nunciarSe sobre él. 

Creo, señor Presidente, y ojalá no me 
equivoque, que en o el Ejecutivo existe buena 
voluntad para atender y solucionar esta si. 
tuación. 

El propio Presidente de la República ha 
avanzado palabras muy concretas a este res­
pecto, y en más de una oportunidad, para 
este numeroso sector, que está esperando 
justicia reparadora. Estoy seguro que Su ~-

• 

o' 

---- . . 

celencia el Presidente de la República va a 
cumplir su palabra empeñada . 

De tal manera que me parece que, en unu:! 
días más, llegará estl' proyetco al Congreso 
y ojalá que encuentre él la acogida que me. 
rece, para que pueda ser ley de la República, 
y para que pronto se otorgue justicia, casl 
póstuma, a mucha gente que por tener edad 
avanzljda, como los que gozan de montepio, 
apenas si ván a poder disfrutar de este au-

o 

mento durante algunos meses o, un corto 
tiempo más. 

No sé, ser.or Presidente, cuánto le impor­
tará al Ejecutivo el despacho de este pro. 
yecto. 

Me han dicho que no excederá de 200 
millones de pesos. 

El señor YA~EZ. Menos. 
El señor GODOY. O menos. 
Entonces, si ésto es así, y ahora que se va 

a realizar un esfuerzo para reajustar los suel 
dos de todo el personal de la Administración 
sería justo y conveniente remediar la situa­
ción en que se encuentran los que reciben 
las pensiones más desniveladas y desequiU­
bradas del pais. 

Creo que ésto es de toda justicia. 
Así lo he dicho donde corresponde, sIn 

ningún alarde y con un honrado deseo' de 
que este problema sea resuelto de una vez 
por todas, en colaboración nosotros con el 
Ejecutivo, para los efectos de su financia. 
miento. 

El señor YA~EZ. ¿Me permite, Honora­
ble DiputadO? 

Adhiero, con mucho gusto a la indicación 
de Su Señoría. 

Desde hace 5 años vengo reclamando en 
la Honorable Cámara la solución de este pro. 
blema. 

No sé si Su Señoria ignora que hay más o 
T'1en08 3.000 personas que reciben una pen­
sión de menos de $ 150 mensuales. 

Este problema no ha sido abordado nunca 
l)(Jr ningún Ejecutivo. Siempre SI:! ha tradll­
cido en promesas, que nunca se ~umlllen 

Espero y tengo la convicción de que ahora 
€l Ejecutivo va a abordar este pr.oblema y que 
~¡¡, Cámara no negará el financianmiento, 
cualquiera que sea el gasto, para una obra 
hllmanltaria como ésta. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GODOY. Señor Presidente, me -. alegro de contar con tan buena compama, 

porque en esta forma pueden ser real1da~es 
estas aspiraciones de ese sector numf'rosLSi­
mo de ex empleados públicos, que no es cul­
pable de que Se le haya dejado siempre en 
una situación tan desventajosa. 

Mucha de esa gente que pertenece a nues o 

trw; instituciones armadas se ha retirado pre· 
maturamente no por su propia voluntad.~, 
y constItuye una especie de ejército de re· 



, 

SESION 23.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 22 DE ENERO DE 1947 1061 
, , 

, 

serVa que en cualquier momento podría ser 
reincorporado al ~rvicio activo Lo mismo 
pasa con el ex personal de la administración 
civil. 

Entonces, señor Presidente. para qué hacer 
recaer sobre ellos el pe~o de una situación de 
injusticia de la cual no tienen culpa. 

Fueron Jubilados con una pensión equiva. 
lente a una moneda determinada. cuyo va­
lor adquisitivo tambIén se expresaba en un 
determinado número. 

Hoy día la moneda depreciada, el encare. 
~lmiento del c~to de la vida, el alza general 
de los precios. que no Se puede contener \"or­
que cuando se trata de hacerlo aparecen in­
t~:reses creados que pc;¡nen el revólver en el 
pecho del Gobierno; la falta de aumento de 
la producción; en fin. todo ese .complejo fe­
némeno ecouómico financiero del país de· 
ja, señor Presidente, a jubilados, civiles y ml. 
litares, en una situación sumamente pre. 
caria y desventajosa. 

Cr~o. señor President-o., que en In Cámara 
vr.. a haber unanimidad, cuando el provecto 
llE'gue a nup-str-o conocimiento. para despa­
charlo favorablemente y convertirlo, con 111 
aprobación del Senado, en ley de la Repú­
blica. 

Aunque esto provoque en otros aspectos ur. 
nuevo de~equi1ibrio,por 10 menos que se re, 
conoZca a esta gente la justicia a que tiene 
derecho. QUiero decir esta palabra señor Pre­
sidente sin ánimo ninguno de demagogia, 
sóJo inspirado en un sentimiento de justicia 
para esa gente la cual no me intere .. ~a, sC'ñor 
presidente, electoralmente, porque nunca les 
he preguntado siquiera qué opinión política 
tienen. Me he interesado por ~u problema 
porque lo están arrastrando desde hace años, 
y es necesario Que alguna vez haya para 
esa gente una justicia que bien se la merecen 

Nada más, señor Presidente. 

25. TABLA DE FACIL DESPACHO DE L.\S 
SESIONES PROXIMAS 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-· 
Corresponde el segundo turno al ComIté R'i­
dlcal Democrático. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor EDW~PDS.-- Pido la palabra, se 

ñor Presidente. 
El señor A'I'IENZA (Vicepresidente).­

riene la palabra el Honorable señor Edwards. 
El señor EDWARDS. Ya van a dar las 

siete, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-­

Su Señoría podría usar de la palabra despuéS 
ce las votaciones. 

El señor EDWARDS. Creo que es ].,) mÁ.S 
conveniente. 

El señor A'l1ENZA (Vicepresidente).--

SoliCito la venia de la Honorable Cámara pa. 
ra agregar a la Tabla de Fácil Despacho de 
las s,esiones próximas, el proyecto de ley que 
autoriza ala Municipalidad de Requínoa pa­
ra contratar un empréstito. 

Acordado. 
• 

26. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). Se 
Va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

. señor SECRFtI'ARIO. El Hon'Orable se­
ñor Undurraga. apoyado por el Comité Li­
beral, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"La Cámara acuerda enviar oficio al señor 
Ministro de Economía y Oomercio, a fin de que 

• 
disponga lo conveniente para que la Corporación 
de Fomento de la Producción envíe todos los 
a.ntecedentes sobre las inversiones oue ha he­
cho relacionadas con la industria hotelera v 
para que, asimismo, remita l'os balances de la 
Corporación deso,p el año 1939 h'asta la fecha:' 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si ~e 

oarece a la Honorable Cámara. Se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerd'o. 

Acordado. 
Si le parece a la Honora;ble Cámara, se 

dará por aprobad'o. 
Aprobado. 
El s .. ñor SECRETARIO. El Honorable se­

ñor E~heverría, apoyado P01' el Comité Conser­
vador. formula la Siguiente indicación: 

"La Cámara acuerda dirigir ando al ~efio'f 
MiniBtr:) de Defensa Nacional. a fin de que, 
si 1'0 tiene a bien. se sirva enviar a esta Cor­
l'oración los antecdentes relacionados con I;l 

Orden N.o J 2. de fech'l 10 de enero del pre­
~nf;~ año. de 1;1 Subsecrt>t'1ría de Guerra. ~n 

\ríl"nrt ñ" la cual se re.ctifican las nota.c; de 
c{)ndll~ta con (llJ,p fup.rrm lic'enclados del Ejér­
cito diversos Sllhoficia1e·<; y soldados". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). SI 18 
parece 11 la Honorable Cámara. se derlarad 
()bvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rá por aprobad'O. 
Aprobado. 
El sefior SECRETARIO.--EI Honorable se' 

fior Reyes, apoyado pOr el Oomité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que el Supremo Gobierno ha incluido en la 
actual Convocatoria el proyecto de jubilación 
de empleados municipales, de que es autor el 
Honorable señor Gutiérrez (Boletín N.o 240 
de la H. Comisión de Trabajo y LegIslación 
Social) ; 
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Que en la H. Comisión de Gobierno Inte­
dar se encuentra pendiente el proyecto sobre 
reforma de la Caja de Empleados Municipal-e~ 
~n Orden a incorporar los qeneficl:os de la ju­
bilación, desahucio y montepio para los em­
pleados municipales de la República, de que es 
autor el Diputado fhmante: 

Que refiriéndose este segundo proyecto a las 
mismas materias y siendo mas completo, 

La Honorable Cámara, a~erda: 
Enviar a la H. Comisión de Trabajo el pro-, 

yecto de que es autor el Diputado sefíor Reyes. 
a fin de que se estudie como c<lntraproyect« 
del anterIormente señalado." 

El sefíor ATIRNZA (Vicepresidente).' Si la 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
\',bvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. ' 
Si le parece a la Hon'orable Cámara, se dará 

p'or aprobado. 
AprObado. 
Terminada la lectura de los prOyectos de 

acuerdo. 

t7._DIFlCULTADES PARA EL EMBA1tQUE 
DE TRIGO EN LA PROVINCIA DE 'RU­
BLE. OFICIO EN NOMBRE DE DIVER­
SOS COMfi'ES. 

, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tlen" 
la palabra el Honorable señor ~dwards, den­
tro del tiempo del Comité Radlcal Dem'OcU­
t:co. 

El señor EDWARDS. Señor Presidente, en 
los ú1timos días de la semana pasada y el lu­
nes de la semana actual, tuve ocasión de es­
tar en San Garlos donde conversé con a;lgu­
nOs agricultores y con algunos agentes de 
molinos de Santiago, de Talca y de otras 
ciudades, los qUe estaban sumamente alar­
mados COn una medida que habia ltomado el 
Instituto de Economía AgríCOla, I?egún ellos 
creían, en el sentido de no autorizar los: em­
barques, por ferrocarril, desde San . Carlos, 
de partidas de ~rigo que tenían vendidas y 
por las cuales habían recibido anlticipos, a 
cuenta de su valor. Efectivamente, parece que 
no se ha podidO conseguir qUe el I$tituto 

. de Economía Agrícola de Chillán, autorice 
estos embarques, a fin ¡de que los agricullto­
res d'en cumplimiento a los compronusos que 
t.enían contraídos con los molinos, 'Que ~es 
autorizaron fondos par efectuar sus cosechas . 

Esta mañana tuve ocasión de ir al Institu­
to de Economla Agrfcola para averiguar qué 
había sobre el particular. Allí se me informo 
que ese organismo jamás habia dad'O una or­
den de esta especie. AveriguandO las cosas, se 
supo que el, señor Intendente de ~uble, dOn 
Nicanor Poblete, Que, a su vez, es molInero. 
dueñ'o de un gran molino en Santa Clara, en 
su eaUdad de Comisario Provincial, habia da-

• 7 
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do instrucciones a la .oficina del Instituto de 
Economla Agricola de Chillán, para que no die­
ra l'Os pases libres o gUias de libre tránsito 
que requieren los ferrocarriles para embar- . 
car este lirigo. I 

Esto, /leñar Presidente, está causando, en la 
zona. de San Carlos y supongo que también' 
en otras zonas de la misma provincia, gravi­
simas perturbaciones comerciales. 

F1 señor DURAN. En Cautfn pasa lo mismo. 
El señor EDW ARDS. También se me in­

',-··'A que en otras partES pasa lo mismo: pero 
el caso de la provincia de ~uble eS, a mi jui­
cio, de espec1alisima impOrtancia y de grave­
dad. Es necesario que el Gobierno se. sirva 
tomar las medidas pertinentes, a fin de que no 
'¡;ip'an ocurrlend o estas cosas. 

Estp funcionario. el señor Intendente de 1ilu­
ble, desempeña, como he dichO, las funciones de 
Comisario Provincial ves. a su VP.Z, dueño de un 
molino en Santa Clara. He sabido que una gran 
partida de trigo, producida por la Sucesión Buns­
ter, lle!!'ó a la estación de santa Clara y no pudo 
embarcar..e hasta que no se óbtuvo para el molino • • 

del señor Poblete una parte del trigo produrido. 
a pesar de que estaba casi la totalidad vendido a 
molinos de otras ciudades. 

En consecuencia. desearla que estas cosas fueran 
puestas en conocimiento del señor Ministro de 
Economía y Comercio, por medio de un oficio. a 
fin que se sirva tomar las medidas del caso para 
Que el señor POblete no intervenga mientras esté 
desempeñando p,l cargo de Comisano en ·materias 
relacionadas con el trigo, por cuanto él es juez y 
parte en esta materia. No es posible que los agri­
cultores SE' vean ImpedidOs de reaIlzar sus compro­
misos por las medl-das que el señor Poblete toma. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).. Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para proce­
del' en la forma indicada por el Honorable señor 
Edwards. o sea, para enviar 1m oficio, en nom­
bre de la. Cámara. al señor Ministro de Econo­
mia y Comercio. 

El señor GODOY. Que se envíe en nombre del 
Partido de que forma parte el Honorable señor 
Edwards. 

El señor EDWARDS. Que se envíe en nombTe 
del Comité Radical Democrático, entone e", .. 

El señor CHE:STA. y en nombre del Comité 
agrano, señor Presidente. 

El señor CONCHA. Y también en nombre del 
Comité Conservador ... 

El señor GODOY. SI siguen así, nos vamo¡l; a 
adherir nosotros también. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio en nombre de los Comités Radical 
Democrático, Conservador, Agrario y Liberal. 

28. CANALIZACION DEL BIO BIO. PETI-
ClON DE OFICIO. 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
continuar el Honorable señor Edwards. 

El señor e:f1w ARDS. VfYy a referirme a otra 
materia. 

Hace cuesti6r, de dos o tres añC\S se aprobó por 
el Congreso Nacional y fué publicada en el Dia­
rio Oficial como ley de la República, un proyec-

• 
• 
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to presentedo por el que habla y el sefior Urru­
tia Infante, Diputadc> en ese tiempo, sobre cana­
lización y regularización del río Bío-Bío. 

iHa.oecerca tres años que est.e proyecto fué des­
pachado y no hay la menor señal de que vayan 
a ejecutar estas obras, que son de la mayor Im­
portancia para esa zona. En reaUdad, la ejeeuc16D 
de esC\S trabajOS va a costar poco dinero. 

En el proyecto aprobado se consultan 4 millo­
nes para comenzar las obras y, a medida que se 
vayan realizando, los terrenOs qUe se Vllitl. a ir 
'{anando al rio Bio Bío van a permitir costear ." 
resto de ellas. Esto tunblén permitiri hacer 
naveglllble el río Bl0 Bfo hasta la ciudad de 
Nacimiento. 

Como digo, estas obras tienen enOrme lmpc>rtall­
da para esa zona. Por c>tra ¡mrte, buques de dos 
mil o tres mil tonelada.~ pOdrán navegar per_ 
fectamente. 

Según el proyecto del señor Monje, que fué el 
2.utor de la regularización del río Bio Bío, esto 
también permitirá el transporte de abonos calizos 
hasta la miSlna ciudad de NacimientC\. 

Como digo, señor Presidente, este proyecto se 
va a financiar solo, porque con el gasto de 
cuatro millones de pesos se van a expropiar 
enoImes extensiones de terreno en las márge­
nes del rio Bio Bio y la reforestación de ella.'l 
permItirá continuar las obrafl en muCiho~ kiló· 
metros de distancia. ' . 

Por lo tant<>, sefíor Presidente, yo desearía que 
el señor Presidente enviara un oficio al sefíor Mi­
nistro de Vias y Obras Públicas, a fin de que se 
s~rva infol'mar por qué no se han· comenzado las 
obras y cuáles son las intencione.. de ese De­
partamento al respecto ... 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). Se en-
viará el afielo, en la forma acostumbrada, al sñor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cacaón con las observacione.. de Su Sefíorfa .. 

29. NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
CAUTIN. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Durán. 
. El señor DURAN. Señor Presidente, en. 
tre los múltiples problemas de la prOVincia 
de Cautín, que represento en la Honorablf' 
Cámara, que hay necesidad urgente de so­
lucionar, indudablemente el que tiene mayor 
importancia se relaciona Con los caminos. 

Sin embargo, antes de referirme a este 
problema, creo indispensable señalar, como 
también una de los más importantes, la ne­
cesidad que existe de construir en la ciudarl 
de Temuco un edificio para las oficinas pú. 
bUcas. 

En la actualidad, el edificio que ocupa la 
. Intendencia, edificio viejo y en mal estado, 
tiene una extensión aproximada de~. 750 
metros cuadrados. 

En esta extensión, puede construirse un 
p.dlficio nuevo que' permita a las oficinas pú~ 
bUcas desempefíarse en forma eficiente, en 
cuanto a la amplitud, y al mismo tiempo 
permitiría la construcción. de algunos locales 

" 

• 

que podrían arrendarse al comercio y qufO 
financiarían esta obra., 

Dentro del problema de los ~amlnoa, 41.1 ln­
dudable que la provincia de Cautín ha ¡Ido 
una de las más dejadas de mano. 

En el departamento de Lautaro, existe la 
ImperiOSa necesidad de 'terminar el 
de. Lautaro a Curacautin.· En una longitud 
total de cincuenta kilómetros, est-in tel1Dt. 
nados sólo treinta y, en los veinte kilómetros 
restantes, falta la ripiadura, 

El camino de Lautaro a Galvaríno el; ot.ro 
problema t6.mbién vital; tiene la misma dls· 
distancia anterIor, más o menos, y es lndl8~ 
pensable darle terminacIón. yaqup este pue. 
blo de Galvarino tiene exclusivamente salida 
comercial hacia esa zona dentro de .ata 
provincia. 

, 
En la provincia de Cautín, desde hace mu­

cho tiempo, existe un ferrocarril en cons­
trucción, de Toltén a FreIre, ferrocarril, se. 
ñor Presidente, que está terminado en cuan­
to a la obra gruesa; tiene todas las estacio­
nes construidas y desgraciadamente el envio 
de rieles ha sido sumamente lento, en tal 
forma, que en este instante este ferrocarrlJ 
no presta la utilidad que debiera, porque no 
se encuentra terminado. En cambio, las 
construcciones que se ,han estado realizando. 
y a las que me he referido, están siendo de. 
terioradas por el tiempo. Es, en conlfecuen­
cia, un pp.slmo negocio del Estado la inver­
sión de gruesas sumas de dinero en obras 
que se han ido deteriorando poco a poco, 
pues en el momento de repararlas ya no e! 
posible extender lineas sin hacer rectifica. 
ciones y enmiendas derivadas del deterioro 
sufridú. 

Deseo, Honorable Presidente, que la Hono­
rable Cámara oficie al señor Ministro de 
Vías y Obras Públicas para que solucione 
este problema del ferrocarril y el problema 
caminero. 

Dentro del problema caminero, quiero 
. también destacar que el camino centrttl que 

va de Temuco al sur, está interrumpido en 
dos partes, Interrupciones cortas que, con 
muy poco dinero, pOdrían completarse parl!t 
habilitar esa red caminera que da pasa­
da no SOlamente a los pueblos del sur, sino 
que también a los pueblos del ramal, como 
el de Villarrica, 

Deseaba también preocuparme, sefior Pre. 
sidente, de un problema que en este instante 
reviste interés para mi provincia ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -.' 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá· 
mara para enviar un oficio, en nombre de 
la Corporación, al señor Ministro de Vías ., 
Obras Públicas con las observaciones formu­
ladas por el Honorable señor Durán. 

Acordado, 
Puede continuar Su Señorla. 

• 
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30. -ESCASEZ DE PERSONAL EN LOS 
TENES DE CARABINEROS DE 
PROVINCIA DE CAUTIN. 

RE. 
LA 

• 

. El señor DURAN. Decía, scfior Presiden­
te, que deseo referirme también a un pro­
blema que en este instante está tomando en 
la provIncIa de Cautin, especial Importancia. 
Me refiero a la carencia de personal en los 
distintos retenes de Carabineros. 

Las petIcIones formuladas, sea por la! 
MunIcIpalidades o por los vecinos, indican 
que las comunas o pueblos que más despro. 
vistos están de fuerzas de Carabineros son 
Los Laureles, Lautaro, Imperial, Carahue, 
Pillanlelbun, Villarrica y Puc6n. 

El problema de la escasez de Carabineros 
en la zona señalada, incluyendo también P. 

• Toltén se ha agudizado como consecuencIa 
de algo que señalaba el Honorable señor 
Chesta en la última sesión de la semana pa­
sada. El Honorable señor Chesta dE'nunció 
ante esta Honorable Cámara la obra reali­
zada por agitadores, que están fomentando, 
dentro de la provIncia de Cautin, la ocupa. 
ción de fundos. 

El señor BERMAN. ¡El hambre acosa! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Ruego a Su Señoría mantenerse tranquilo, 
cómo lo 'lace otras veces. La Cámara lo es­
cuchará oportunl1mente, con mucho agradO. 

El señor BERMAN. Muchas gracias. 

, 
:U. ,EL CUATRERISMO Y LA AGITACION PO_ 

LITlCA EN LOS CAMPOS DE LA PRO­
VINCIA DE CAUl'lN. PETIClON DE OFI­
CIO. 

El sefior DURAN. El afio pasado, la provincia 
de Cautín se vió asolada por una verdadera ola 
de cuatrerismo. fundamentalmente en las cerca­
nías de Temuco y en el pueblo de Imperial. Este 
afio, el cuatrerismo ha continuado y, como con­
Sflcuencia de la agitación a que me he referido, 
el Cuerpo de Carabineros ya no da abasto con el 
personal que existe en la provincia. 

Tengo en mi poder dos aocument06, que me voy 
a permitir leer. a la Honorable Cámara. Uno de 
ellos, es un Un telegrama que dice: 

"Pitrufquén. Ante amenazas agitadores comu_ 
nistas, don Desiderio Brito, propietario fundo, "El 
Sol", encuéntrase resguardado pareja carllibineros, 
evitar desgracias personales y perjuicios bienes: 
Mufíoz, Monje". 

El otro documento es una solicitUd presentada 
por don Raúl Robín Peigna, llidministrador del 
fundo "California", al sefior Gobernador del De­
partamento de Pitrufquén, que dice a.5í: 

"RaÚl Robin Peigna, administrador del fundo 
"California", a USo expone: 

Que habiendo sido informado de fuente insos­
pechable, que hace apenas unos momentos, llegó 
a esta ciudad, a la casa donde se hospeda Cau­
pOlicán Calfuquir, un individuo perteneciente al 
grupo que pretende invadir el fundo "California", 
a manifestar que las armas habían sido ya repar­
tidas entre sus camaradas, y que él no habfa .,_ 

" 

cado ninguna, por 10 que venia a solicitar una, 
para tomar parte en debida fOrula en la invasión 
del fundo. 

Que ante la gravedad manifesta de esta denun­
cia, cree de su obligación. ampliar la presentaci6n 
hecha a USo hoy, a fin de que estén en su cono­
cimiento y se sirva proceder con prontitud en 
garantia del derecho de propiedad y nuestras vi­
das amenazadas en la forma que USo Conoce. 

& gracia. Ra61 Robin Pelgna, administrador 
del fundo "California". 

Al sefior Gobernador dfll Departamento de Pi-
trufquén, Presente. Pitrufquén, diciembre 30. 
de 1946". 

VARIOS SE:NORFS mpO'l'ADQR 
A LA VF:?;. 

El sefior DURAN. Estos hechos, dados a co­
nocer ya POr el Honorable sefior Che.sta, debo 
haoerlos presente nuevamente, ya QUe no s6lo en 
la provincia de Cautín. sino en otras partes del 
país existe la agitación denunciada, que lleva a 
ciertos grupos a ocupar manu mi11tarl los fundos, 
o & apropiarlle de cosas que no les pertenecen; 
todo lo cual hace imposible Que las FuerMs de 
Carabineros cumplan en forma eficiente S1.I8 la­
bores normales. 

Por esta razón. sefior Presidente, solicito qUe en 
nombre del Partido Radical Democrático, se dirija 
oficio al Ministerio del Interior, a fin de que éste 
tome 13,5 medidas nece.sarias para solucionar el 
problema qUe he planteado. 

El scfior A'l1F:NZA (Vicepresidente). Se en-
viará oficio al sefior Ministro del Interior, en 
nombre del Comité del Partido .Radical Demo­
crático, con las observaciones formuladas por Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIce SE1itORiES DIPUTAIJOS 
A LA VFl'Z. 

12. CONVENIENCIA DE TERMINAR LA CONS­
TRUCCION DEL CAMINO DE TALCA A 

PETICION DE OFICIO 

El sefior ATU:NZA (Vicepresidente>. Corres~ 
):.onde el turno siguiente al Comité COnservador. 

li;l señor REY FS. Pido la palabra. 
El sefior A'I1ElNZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su Sefioría. 
El sefior REY ES. VOy a ocuPar la atención de 

la Honorable Cámara en asuntos que se refieren 
a la prOVincia qUe tengo el honor de representar 
~n esta Honorable Cámara. 

Me refiero a la región de Vllches, ubicada a 60 
I<ilómetros dE' distancia de la ciudad de Talca, la 
cual carece de un camino Que h~a pOSible el 
acccEo a este lugar. . 

H!I.C(I algunos afios fie hiZo uPa colecta entre 
los vecinos para construir un puente sobre el es­
tero de Vilches, con el fin de facilitar la CO/lS­
trucción de un futuro camino. 

El Pisco, de acuerdo con la ley de caminos. 
PILSQ una cantidad doble. de manera que se reu­
nieron doscientos mil pesos. con los cuales se hizo 
el puente 1\ que aludo, y se estudiaron las obras 
necesarias para la realización de este camino. 

Se alcanzaron a construir solamente cuatro ki­
lómetros, partiendo desde Vl1ches hacia el pueblo 
de San Clemente. Faltan. en la actualidad, mis o 
mE'llos 26 kilómetros para que empalme este ca­
mino cOn el internacional. que va a Argentina 
por la Laguna del Maule . 
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Estimo que el señor MinIstro de Obraa Públicas 
y Vías de comunicación Podría dedicar unos 500 
mU pesos del presupuesto de este afio a la 00llS­
trucc1ón de e.ste camino, porque ya están toda.s 
las obrao estudiadas y, como he dicho, iniciado 
el camino. 

Obvio es entrar a analizar el gran servicio que 
dicho camino va a prestar a toda la región, que 
tiene productos como trigo, qulllay, maderas, étc. 

F..s de gran importancia ta,mbién como, camino 
de turismo. porque conduce a una zona muy her­
mosa. 

Por eso me pelmito solicitar de la Honorable 
Cilnara qUi tenga a bien acordar el envio de un 
oficio al señOr Ministro de Obras Públicas, para 
que, con cargo al Plan caminero del presente 
afio, destine los fondos necesarios para la termi­
nación del, canuno de Talca a Vllches. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará oficio en nombre de Su Señoría, porque no 
hay número en la sala para' tomar acuerdos. . 

33. CAMBIO DE TROCHA DEL FERROCARRIL 
DE TALCA A CORRALONES. PETICION 
DE OFICIO. 

E:l señor RS:YES. Voy a referirme, a conti-
nue.c1ón, al ferrocarril de Talca a corralones. 

En la actualidad se está cambiando la trocha 
de este ferrocarril deBde la ciudad de Talca hasta 
la estación de Perquin. De modo que va a seguir 
eon trocha angosta desde Perquin hasta la esta­
ción de Corralones. que es el término de este 
ferrocarril. 

Comprenderá la Honorable Cámara que la 
obra va a quedar inconClusa, y es de tOáa con­
veniencia aprovechar los actuales estudios que se 
um hecho, la iniciación de la obra, para continuar 

'el ferrocarril de trochl\; ancha hasta la última 
estac1ón. que es la de Corralones, desde donde se 
embarcan los productos de la gran hacienda 
"Mariposas" y de esa rica regiÓn de que he ha­
b~o hace un momento, denominada' Vilches. 

'¡amblén solicito se dirija oficio al señor Minis­
tro <le Obras Públicas y Vías de comunicación 
para. que tenga a bien continuar este ferroca.rrU 
Qe trooha ancha hasta la estación .de COnalones. 

El señor A'!H:NZA (Vicepresidente). Se en­
viará el oficio en nombre del COmité de Su Se­
doria, con las observaciones que ha formulado, al 
dor Ministro de Obras PúbUcas y V1a,s de Co­
municación. 

El señor GODOY. i Pero si el otro Gobierno 
ru.terlor no dejó casi nada de plata! 

El señor RS:YES. Pero con cargo al presu-
puesto <le este año se podria la obra, 
Honorable cOlep. 

, 

34 .. NECESIDAD DE CONSTRUm UN NUEVO 
.PABELLON EN I,A ESCUEI.A NORMAl. 
RURAL DE TALCA. PETICION DE OFI. 
CIO 

. El señor REYE:S. A continuación, señor Pre 
sidente. me voy a referir a la Escuela Normal Ru_ 
ral de Talca. 

Este establecimi~nto, desde su instalación. h!l 
tenido prestigio, ha dado un gran nÚmero de pro 
fesoras a nuestra enesñanza; y cuenta con la 
aceptaCión general de toda la región. 

,l!ls así como últimamente se ha constituido un 

comité di) padres de familia. y apoderadOs. pa­
ra. solicitar del señor Ministro de Edu(wc!ón que 
en los terrencs adquiridos ya para este pla.ntel 
educacional, se haga la construcción de un pabe­
lIón.dormitorio para las alumnas que ingresarálJ 
a este estab1ec.lmiento en el presente año. 

Se ha elevado al señor MiniStro de Edur,ación 
un memorial por dicho comité dé apoderadOS y 
padres de familia, en el que se fonnaliza eSI1. pe­
tición en los siguientes términos: 

"COMITE PRO EDIFICIO ESCUELA NORMAl, 
DE TALCA SOLICITA CONSTRUCCION DE 
UN PABELLON DORMITORIO PARA ALUM­
NAS QUE INGRESARAN EL A~O 1947 A LA 
ESCUELA NORMAL RURAL DE TALCA 

señor Ministro de Educación: 
Les firmantes, padres y apcderados de las POli 

tulantes a alumnas, que formaré.n el Primer ,Afi" 
en 1947 de la Escuela Normal Rural de Talea, al 
señor Ministro de Educación 1'>€Spetuosamente ex. 
ponen; 

! . Que las alumnas que ingresarán al Prime,' 
Año en 1947. no ~án quedar intemas por fal 
ta de pabellones dormitorios. 

2. Que la mayoría de las alumnas no scn 
residentes en Talca. 

3. Que la Escue!a se encuentra ubicada fu ... 
ra del barrio urbano de la ciudad y muy distan' 
te del centro de la misma. 

4. Que al quedar las alumnas externas se v~-
rán obligadas a hacer diariamente un largo re.:" 
rrido a pie. lo que es perjudicial a su salud. al reu .. 
dlnliento escolar, a su seguridad persona! y pI' .. 
ra su moralidad, por haber en el trayecto nt!. 
merosos establecimientos· de expendios de bebi· 
das alcohólicas. 

D. Que debido a las circurultancias anot&· -das, muchos padres 1'>€husarían las becas con 
que sus h,j~'.s o pupilS-S pudieran ser favorecidas 

6. Que tienen conocimiento que los terrenC8 
donde funciona la Escue!a Normal Rural de Tal 
ca, Ya fueron adquiridos por la Sociedad Cons. 
tructora de E:'IStableeiDÚlentos Educacionales y 
que dicha Sociedad prometió a Jefes del Servicio 
de Enseñanza Normal, construir un pabellón de 
emergencia en cuarenta días. . 

Por tanto, al ¡¡<¿fior Ministro de Educación ro­
gamos encarecidamente se digne interponer too 

/ 

das '¡as influencias de su alto cargo, a fin d4!t· 
que la Sociedad Constructora, edifique durantt' 
Jos mes;,s de enero y febrero, un pabellón dor­
mitorio para el Plimer Año, o en su defecto -el 
Gobierno arbitre las medidas necesarias para so­
lucionar este grave prOblema con el obJ;Eto que 
al mieiarse el períOdo escolar del afio 1947. t .... 
das las a}umnas queden internas. 

Es gracia, señor Ministro 
11'":,, 
,~, ",;;.i 
~. .>0"'. __ 

(Hay más de 100 firmas)". 

Por estas consideracioIlP.s, los apoderado" ) 
padres de famllla han solicitado que el sedO! 
Ministro tenga a bien, con sus altas influencias. 
(;btener que la Sociedad Constructora de Esta. 
blecimientos EducacionalES edifique en los me.se~ 

. de enero, feb1'>€ro y principiOS de ma.rzo este pa­
bellón dormitorio, indispensable para que la Es_ 

,cuela pueda funcionar en perfectas. condlcionel\. 
Sollcito. asimismo, que se envle ofIcio, en nom-

• 
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bre del Comité de mi Partido, al sefior M1nIstro 
de Educación, qUe 10 l'Ié persona de buena vo­
mntad, y <¡on mucho interés por servir a la edu· 
cación. a fin de que tenga a bien acoger esta 
gestión de los padres y apoderados de las alum, 

de la Eseueia NOIDlal Rural de Talca. 
El sefior ATIP'NZA (Vicepresidente). - Se en· 

viari\ el oficio en nombre del Comité Conserva. 
dor al sefior Ministro de Educación, con las ob· 
settaciones formulad8,s por Su Seficrfa. 

35. PRECARIA SITUACION DE LOS PENSIO· 
NADOS DE LA LEY N. o 4.054. PETlCION 
DE OFlCIO.-

El sefior RP:YES. Finalmente, sefior Presi-
dente, me voy a referir a un asunto de 1nterés 
gelleral: a la situación de los pensionados de la 
Ley 4,054. 

Realmente, señor Presidente. es desesperante la 
situación de estos pensionados de la Ley 4.054 
Dicho sea de p~. creo que debe ser modiflCada 
en el sentido de darle a sus lmponentes los bene­
ficios que realmente deben tener. porque en la 
actualidad, fuera de cierta atención hospitalaria 
y unos $ 300. que se les dA a los asegurados 
cuando fallecen. no obtienen éstos otros benefl­
c1os. 

Las pensiones qUe concede la Caja del Seguro 
ObligatOrio. son por demás exiguas. UltiIñámente 
a la Caja le ha dado también en rescatal. por 
decirlo asi, la obligación que tiene de jubilar a 
&us Imponentes a los que dA, en cambio de sus 
derechos. una suma qUe llega a ser ridícula. En 
efecto, algunas personas. por cien o doscientos pe-
80s. renuncian. a su derecho a obtener pensión_ 

Me parece que esta manera de cumplir las obl1-
ga.clones que tiene la Caja de Seguro Obligato. 
rio, para con sus imponentes. es realmente una 
burla para los mJ$IIlOS. 

Por eso, safior PreBldente, yo quería que en 
r.ombre de la. Honor8lble Cámara. y sI no hay 
utlmero suficiente, por lo menos en· nornbrt del 
Com"é1!e mi Partido ... 

El sefior A'l'r!!:NZA ("Vicepresidente>. . ¡Calidad 
hay, pero ntlmero nó. Honorable' Diputado! 

El sefior RIt:2'P:S. . .. se dirigiera oficio al Pre-
sidente de la. República, para hacerle presente la 
necesidad de estudiar un mejoramiento de est8s 
exiguas penslolles. 

El st'fior LEIOHTON .. Reformamcs la ley, Ho· 
norable 

• 

El sefior R!!:2'!í:S.- El exiguo monto de esta.¡; 
pensiones ha hecho que }.os pensionados hayan 
estab!ecldo, por lo menos en la ciudad de Talea 
un "Ccmité de Invalidez y Vejez de 10.5 PeilS\OIla_ 
doo de la Ley N·o 4.054", .pa.ra. que en las 
l"alll&.s legislativas se. estudie , proyecte dc. 
a.umento de estas pensiones. 

En rt'al1dad, yo no sé si ya pende de la consl· 
de la Honorable Cáma.ra. alg"ÚD proyecto 

sobre esta materia. De ser asi. quiSiera que se in· 
cluyen. en el oficio la petición de que tal proyec· 
to fIgUre en la convoca.toria de la actual legisla· 
tura extraordtnari&. 

Creo por justa la petición que formulb' 
por mi inte,lmed1o, el "Comité de Invalidez y Ve 
jez de los pensionados de la Ley N.o 4.054 "orga· 
nizado. en Talea para que se pleste atención ha· 
cia la m~esta situación que ellos tienen .. , 

, ':. 
• • = •• ============ = -_. -. 

! , , 

t!.¡ señor BERMAN. ... ¿ . .Me pennite upa in~· . 
nupclón, Honc!I"able Diputado? 

El señ'Jr REyeS. ¡Como no. Honorable 1». 
lega! 

El señor ATIENZA (ViceprEsidente). - Con 1110 
~nia del Honorable seilor Reyes, tiene le. palll. 
bra el Honorable señor Berman. 

El señor BERl.\iAN. - DeSEO informal' a lB l!v 
norable Cámara que en varias convocatorias ex' 
traoIXijnariag se han incluido loo proyectos de l~ 
de reinnna de las leyes N.o 4.054 y 4.055, que 
comprende también el reajuste de estas miseras_ . , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
SiOll€05 ... 

El señor BERMAN. . .. pensiOnes, que CC71· 
Eisten en unos pocos centavos que reciben de ju­
bi'ación por la ley N.o 4.054. Yo, personalmente, 
teng.:¡ la impresión, que también existe ~n mi par­
tido. de Que no hay realmente interés esa es la 
verdad- de parte d.el Congreso Nacional POI 
despachar estas modificaciones, que vendrlan _ 
res·olver el problema de la· previSión social que so 
refiere a los obreros y a sus famillas. 

Por lo tanto, nosotros acompailamos al Hono~ 
rabIe colega señcr Reyes, en vista de la angustllr· 
sa ütuación de los jubilados, en que se desglose 
del proyecto de r€forma lo que se refiere a los ju­
bilados y se t.rate como pr.oyecto aparte_ 

El señor REYES. Muy agradecidO, Honerable 
colega. 

En consecuencia. solicito que se envíe un oficio 
al Pre..~idente de la República con las observacio­
nes qUf· he formula.d.o y con las que ha agregado 
el Honcrable ~eñor :Helman. 

E} señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en· 
via.'"á el oficio, a nombre de Su sefioTÍa y del Co­
mité de su partido. y a nombre del Comité COmu·· 
nista. 

El señor GODOY. - De toda la Cámaru . 
De toct.'Js los grandes partidos. 
El señcr ATIENZA (Vicepresidente).- As! i-e 

hará. 
El señor REYES. - Muy agradecido. Honora-· 

1J1es colegas. - Renuncio al tiempo que queda. 

36. INVERSION DE FONDOS DE· LA CORPO· 
RACION DE FOMENTO DE LA PRODUC­
CION EN LA PUBLICACION DE UN DIS­
CURSO DEL JEFE DE ESE ORGANISMOI_. 
ALCANCE A OBSERVACIONES 
J.ADAS POR EL SE~OR UNDURRAQA, EN 
LA SESION ANTERIOR . 

El sefior LOYOLA. - Pido la palabra. 
Fa señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la p:.labra Su Señor!a . 
Quedan dos mlnutoo. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, en la 

Msión de ayer. lni Honorable colega señor Undu· 
rraga hizc algunas observaciones relacionadas con 
la publicación de un discurso pronunCiado por un 
EX jefe de la Corporación de Fomento en los dis­
tintos diarios de la ca,piltal. 

La Honorable Cámara te'l'1rnmlinó ayer aprobando 
un proyecto de acuerdo en el sentido de pedirle 
un informe al respecto a 10.5 Diputacloos consejeros 
representantes de la Honorable Cámara ante €.se 
organismo del Estado. 

Como la versión oficial de la sesión de ayer no 
s~ publicó hoy día y yo no me encontraba en la 
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Sala en el momento en que usó de la palabra el 
Hcnorable señor Undurraga, estoy €Sperando que 
<licha vnsión sea pUblicada para imponerme de 
ellllJ y .poder proporcionar, en seguida, 1Q.<¡ in­
fonnes que solicitaron mi Honorable colega y la 
Honorable Cámara. 

En la .sesión del martes próximo estaré en ccn­
clicicnes de rtndIr ese iniorme. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
mmado el tiempo del Comité Cons.erva¡ior. 

• 
31. RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION 

QUE SE DETERIORO CON MOTIVO DEL 
INCENDIO DEL EDIFICIO EN QUE FUN­
ClONABA LA DIRECCION DEL REGISTRO 
CIVIL. PETICION DE OFICIO. 

El señor A'l'IENlZA (Vicepresidente). Corres-
ponde el último turno al Comité SocialiSta. 

El señor TOMIC. - Pido la palabra 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente) . Tiene 

le. palabra el Honorable señor Temic. dentro del 
tiempo del Comité Socialista. 

El señor TOMIC. Señor Presidente. en la 
noche del 11 de diciembre del año pasadO se 
incendió el edifido en que funcionaba la Direc­
ción General del Registro Civil, 

Este incendio. . prácticamente. terminó con la 
documentaciÓn de 40 Ó 50 años que se llevaba 
en e."e local del Registro Civil. 

No sé por qué afortunade. circunstancia para la 
gente responsable. no se ha hecho una inves· 
tigación mas acuciosa para determinar quién tu­
vo la imprUdencia de trasladar ~a documen­
tación, que dentro del régimen jurídico y de las 
costumbres establecidas en el pais un va­
lor esencial, desde dónde estaba. en las bóvedas 
de los Tribunales de Justicia. a un edificio que, 
.según el testlmonio de los bomberos el parte 
respectivo está en la' DIrección del CUerpo ae 
Bomberos , era Un edificio de material ligero. 
de techo de coligüe. que hizo prácticamente lmpo­
sible toda intervenCiÓn efic~ de 106 boxpberos. 

De hecho. la documentación ardió como lo que 
era. como un papel. 

Los bomberos se limitaron. entonces. a impe­
dIr' la propagación del fuego a las propiedade.~ 
vecinas. 

Pero Ille he impuesto. señor Presidente, con sc%. 
presa. que estos heckos. que en· sí mlSiIlOS son ya 
bastante graves, son apenaoS el comienzo de la ca· 
tá.itrofe: porque resulta. según antecedentes que 
tengo. que se he.n demorado más de un mes en 
retirar de los escorv-hros del incendio la docu-

• 

• 
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mentación que pudo salvarse. Y esta documenta­
ción está siende depositada. parte de ella, en ila.s 
bodegas que ti<cne la Dirección General del rte­
gistro CivU y el resto. que no Cll'be. en las .bode­
gas. ha,s"do dejado en el patio de la mencionada 
in..~titución . . 

lEs decIr. cuando UPo sabe, señor Presidente. 
que las oficinas del Registro Civil de provincIa,. 
están en locales absolutamente anticuados. des­
de el punto de vista de la se!1lrldad. y de no so­
lamente de la seguridad, sino de la conservación 
de esos documentos. cuando .se sabe qUe las otl­
clnas de proVincias descansan en la idea de que 
en la Dirección del Registro Civil de Santiago 
está el otro ejemplar correspondiente. que per. 
mite mantener la continuidad jurídica y civil ÓI 
la familia y de las personas, resulta que en la 
Dirección Genera¡ del ~g1stro Civil de SanU-. ,. 
go. hay mucho más mehosprecio por esa docu­
mentación. 

Me he referido a esto. .señor Presidente. para 
pedir que se oficie al señor Ministro del Interior, 
en el sentido de que explique la.<> medidas que 
ha tomado el Gobierno. 45 ó 50 dias después de 
destruido el local en que funcionaba la DIrec­
ción General del Registro Civil. y para que no!!> 
informe acerca de qué se ha hecho para salva! 
la documentación y reconstituirla 'en la medIda 
en que pueda reconstitulr.se. 

Yo S~ qUf! en la8 oficinas del Reglatro Civil 
hay un personal abnegado y competente, aunque 
mal pagado, qUe permanece en el servicio porque 
está enamorado de la función que desempeña. 
Pero . .señor· Presidente, hay que da.r medios ma. 
teriales para que .se PUeda aprovechar siquiera 
una parte de lo que queda subsistente de esQ do­
cumentación. después del incendio 

• • 

Por eso. señor Presidente, a mi me parece cosa 
elemental que el sefior Ministro del Interior w 
ocupe de una manera eficaz el Ministerio de 
Justicia .. me haee un alcance un Honorable COle­
ga • en ordenar la documentación subsistente. 

Nada más. sefior Presidente. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se en-

viará el oficio correspondiente. a de Su 
Señoria. con las observaciones formuladeoS. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la Sesión. 
-Se levantó la SeslÓD a las 19 38 mi. 

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P .. 
lele de la 
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